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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE JULIO DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 30 del pasado mes de junio, pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 

del recurso de reposlclOn interpuesto por D. Jesús López 
García y otros contra el acuerdo municipal, de 3 del referido 
mes, por el que se dispuso la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 17 de la calle de San Bernardo, propiedad 
de D. Máximo Establés Cobeño. 

2.0 Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de la misma fecha que el anterior, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por D. Santos Gómez 
Pulido y otros contra el acuerdo municipal, de 27 de mayo 
del corriente año, por el que se dispuso la inclusión de las 
fincas números 59 y 61 de ia calle de Hermosilla y 32 de 
la el el General Mola en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

3. 0 Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 elel corriente, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 34 de la calle de Fernando el Católico. 

4.° Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, la desestimación de la solicitud 
de inclusión en el Registra Público de Solares e Inmue­
bles de EdiJicación forzosa de la finca número 30 de la 
calle de Goiri, ya que, según los informes correspondientes, 
dicha finca no se halla afectada por ninguno de los casos 
que para proceder a la expresada inclusión determina el 
artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.° Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sid·encia,· de la misma fecha que el anterior, proponiendo, 
de conformidad con 10 informado por la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por D. Germán Otero 
Broz contra el acuerdo municipal, de 10 de junio último, 
por el que se denegó la solicitud de inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 1 de la calle de Juan Portas, de 
Vallecas. . 

6.0 Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de la misma fecha que los dos anteriores, pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por la .T efatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña Josefa Ber­
cianos Fernández contra el acuerdo municipal, de 10 de 
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junio último, por el que se dispuso la inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 14 de la calle de la Fuente .del Berro. 

7.° Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la .T efatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, la desestimación de los recursos de 
reposición interpuestos por varios industriales e inquilinos 
de la finca número 95 de la calle de Hermosilla, con vuelta' 
a la del Conde de Peñalver, contra el acuerdo municipal, 
de 18 de febrero del corriente año, por el que se dispuso la 
inclusión de la indicada finca en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno 
del Servicio Contencioso, al que, en virtud de lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 del corriente, 
pasaron los anteriores expedientes, para que informase sobre 
la interpretación que debe darse a los preceptos de la vi­
gente ·ley de Régimen local y del reglamento de Régimen 
jurídico en relación con los plazos para resolver los recur­
sos de reposición, y en cuyo informe, con la conformidad 
de la Secretaría, hace constar que, desestimados los recursos 
por el silencio administrativo, no puede la Corporación 
estimarlos, ya que, producidos los acuerdos, que pueden 
determinar efectos jurídicos distintos para diversas per­
sonas, causan estado, sin que desde ese momento puedan 
revocarse (salvo declaración de lesividad), por iniciarse 
desde ese momento el derecho de los particulares afectados 
a ejercitar los recursos que contra aquéllos sean procedentes. 

y se acordó aprobar los precedentes decretos de la 
Alcaldía Presidencia en los términos a que los mismos 
se contraen y de conformidad con el anterior informe del 
Pleno del Servicio Contencioso. 

8. ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 95 del camino de Valderribas. 

y se acordó la no inclusión de la finca de que se trata 
en el Registro Público de referencia. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con 10 informado por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, se des­
estime el recurso de reposición interpuesto por los copro­
pietarios de la finca número 174 de la calle de Bravo 
Murillo contra el acuerdo municipal, de 17 de jUl1io último, 
denegatorio de la solicitud de' los recurrentes respecto de la 
inclusión de dicha finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias que motivaron el acuerdo 
impugnado ; confirmándose la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 esta­
blecido en el artículo 6.0 del reglamento ele 23 de mayo 
de 1947. . 

10. Aprobar un decreto de la AlcaJdía Presidencia eri 
el que propone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por varios arrendatarios de la finca número 56 
de la calle de Fuencarral, con vuelta a la de la Farma­
cia, 2, contra el acuerdo municipal, de 1 del corriente, que 
dispuso la inclusión de la mencionada finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 

teniendo en cuenta que no han variado las circunstancias 
que motivaron el acuerdo impugnado; confirmándose la 
desestimación ya causada por aplicación del silencio admi­
nistrativo, con arreglo a 10 establecido en el artículo 6.0 
del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

11. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 16 del citado mes y año, por la 
que·se acuerda desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Heraclio Valiente García contra el acuerdo munici­
pal , de 6 de mayo de 1943, por el que se declaró no haber 
lugar a la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de 
la calle de Alejandro González, propiedad del mismo. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto ele 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 554 elel vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Montepío de Serenos por la vigilancia noc­
turna de los edificios municipales. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.544,08 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
María Díez Flórez, como viuda del que fué Agente de 
Policía Urbana D. Severino Polo Pareja, los haberes co­
rrespondientes a veintiún días de julio de 1952 y la parte 
proporcional del plus de cargas familiares del segundo tri­
mestre del mismo año. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 674,45 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a D. Julián Jiménez Robles, Subalterno municipal, 
las diferencias de jornal, por cumplimiento del segundo 
cuatrienio, desde el 6 de febrero al 31 de diciembre de 1949. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 233,33 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Ana López Fernández, como viuda del que 
fué Guarda de Parques y Jardines D. Mariano San José 
Juez, el plus de cargas familiares del tercer trimestre 
de 1952. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 651 ,31 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña María Canales Polo, como viuda del opera­
rio del Servicio de Aguas y Viajes, jubilado, D. Rufino 
Eduardo Domínguez Moreno, la pensión correspondiente 
al mes de agosto del pasado año. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 817,40 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
abonar a doña Manuela Gutiérrez Bermejo, como hija y 
heredera del que fué operario de Limpiezas, jubilado. don 
Pío Gutiérrez Velayos, la pensión del mes de agosto de 1952 
y la paga extraordinaria del de julio del mismo año. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.260,69 pesetas para abonar a do~a 
Dolores Sánchez Martín, como viuda del que fué operan o 
de Limpiezas D. Mariano Baena García, los haberes, pluses 
y paga extraordinaria de Navidad del pasado año, C011 

cargo a las partidas 288, 525, 527 y 558 y capítulo .de Re 
su Itas del vigente presupuesto. 
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19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.049,28 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Concepción García-Conde García, como viuda del que fué 
operario de Limpiezas del Mercado D. 1 Ticolás Villalba 

. García, el jornal de la segunda quincena del mes de agosto 
ele 1952 y los pluses de cargas familiares y carestía de vida 
del tercer trimestre del mismo año. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.412,72 pesetas, para abonar a doña 
Pilar García Curto, C0l110 viuda del que fué Conductor de 
Talleres Generales D. Raimundo Fernández de la Fuente, 
las diferencias de haberes, pagas extraordinarias y plus 
de carestía de vida desde el 1· de junio de 1952 al 1 de 
marzo del corriente año, con cargo al capítulo de Resultas 
y a las partidas 163, 558, 527 Y 714 del vigente presu­
puesto. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 784 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Car­
men Zamora del Pino, como viuda del operario de Lim­
piezas D. Antonio Maurelle Rodríguez, el importe del plus 
de cargas familiares desde ell de abril al 22 de julio de 1952. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 364,25 pesetas, con cargo al mis1l10 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a D. José' Sánchez Cabadas, operario del Servicio 
de Limpiezas, las cantidades devengadas y no percibirlas 
durante el tiempo que estuvo prestando sus servicios mili­
tares. 

23. Aprobar un gasto de 6.340 pesetas, con cargo a la 
partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer la par­
ticipación en multas impuestas y hechas efectivas durante 
el pasado mes de junio por la Sección Especial de la J efa­
tura de Policía Urbana. 

24. Aprobar un gasto de 8.626 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para satisfacer al per-' 
sonal del Servicio de Mecanización las horas extraordina­
rias devengadas durante el segundo trimestre del año en 
curso para la confección de la matrícula del nuevo arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar; y que las nóminas 
sucesivas tengan aplicación a la misma partida. 

25. Aprobar un gasto de 15.600 pesetas, con cargo a la 
partida 193 del vigente presupuesto, para adquirir de Co­
mercial Mecanográfica (S. A.) dos máquinas de escribir 
con destino al Servicio de Limpiezas. 

26. Devolver a D. Santiago Serrano Alcalá, Recau­
dador de Mercados municipales, jubilado, la fianza consti­
tuída a favor del Ayuntamiento en la Caja General de 
Depósitos, en siete títulos del Empréstito Villa de Ma­
drid 1918, segú11 resguardos números 353.491, 280.299 Y 
376.504 de entrada y 164.739, 115.092 y 185.599 de regis­
tro, expedidos en 25 de junio de 1949, 9 de enero de 1950 
y 25 de febrero de 1952, respectivamente, teniendo en cuenta 
que se ha efectuado y firmado la liquidación total de los 
valores que obraban en su poder, y que no existe respon­
sabilidad de ninguna clase sobre dicha fianza. 

27. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, 'con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una sub­

. vención a la Congregación de Religiosas Misioneras de! 
Santísimo Sacramento y María Inmaculada para su ropero 
para familias pobres. 

28. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a la Hermandad l\lunicipal de Nuestra Señora de 
la Almudena y San Isidro Labrador. 

29. Aprobar, un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a la Comunidad de los Rumanos en España. 

30. Conceder a D. José Lorenzo Torres, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para una fábrica de 
pan en el paseo de Extremadura, 7, por fallecimiento de su 
padre y anterior industrial; y desestimar 10 instado en 
cuanto a la anulación del requerimiento de pago y devo­
lución de cantidad, teniendo en cuenta que e! recibo núme­
ro 3.670, de 24 de octubre de 1949, fué abonado en virtud ' 
del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 28 de mayo 
anterior, que desestimó la exención solicitada, y la can­
tidad que ahora se reclama es complementaria del importe 
del mencionado recibo, como consecuencia de la diferencia 
apreciada al elevar a definitiva la liquidación provisional 
practicada, una vez vistas las circunstancias que concurren 
en este caso; entre otras, la de la clasificación en segunda 
categoría de las Ordenanzas Municipales y referidas al 
causante. 

31 a 38. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, la exención en el pago de derechos en las licencias 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A D. José Sánchez Herranz, para venta de instrumen­
tos de física y química en la calle de! Divino Pastor, 20, 
por fallecimiento de su padre, anterior industrial. 

A doña Aurelia Gómez Muñoz, para depósito de carbón 
y leñas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

A D. Esteban Basterrechea García, para taller de can­
tero en la carretera del Este, 26, por cesión de su padre, 
anterior industrial. 

A doña Concepción Soler Camella, para peluquería de 
señoras en la calle de Menorca, 8, por cesión de su madre, 
anterior industriaL 

A D. Luis Corominas Mande, para ferretería en la calle 
de Embajadores, 154, por cesión de su madre, anterior 
industrial. 

A doña Milagros Vergara J áuregui, para ferretería y 
venta de loza en la calle de Goya, 35, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial; si bien dichos beneficios se 
han de aplicar tan sólo a la actividad para la que estaba 
autorizado el causante; debiendo, por consiguiente, satis­
facer la interesada los derechos éorrespondientes a la am­
pliación verificada. 

A b. Eloy Polo' del Saz, para peluquería de caballeros 
en la calle del Marqués de Viana, 75, por fallecimiento de 
su madre, anterior industrial; sin que proceda otorgar dicho 
beneficio de causante, por cuanto e! alta de la contribu­
ción industrial está a nombre de D. Eloy Polo. 

A D. José Torres Carpintero, para taller de reparacio­
nes y ajuste en la calle de las Galerías de Vallehermoso, 3, 
por cesión de su padre, anterior industrial; supeditado a 
que el cedente haya abonado los derechos correspondientes 
a la licencia expedida a su nombre. 

39. Conceder a D. Alfonso Ibarra -Luengo, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura para taller de mar­
molista en la carretera de Vicálvaro, 73, por traslado for­
zoso desde la calle de Hilarión Eslava, 35. 

40. Conceder a la Cooperativa Bienestar Popular, ete 
conformidad con lo establecido en el apartado a) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención' del 
pago de derechos correspondientes a la licencia de apertura 
de un local en la calle de Cadarso, 21, con destino a dicha 
Cooperativa. 
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41. Conceder a doña Constantina Montoliú, teniendo ' 
en cuenta 10 informado por el señor Ingeniero Jefe de la 
Quinta Zona, y de conformidad con la Administración de 
Rentas y la Intervención, las licencias gratuitas que pre­
cise la construcción de un muro de cerramiento en la finca 
de su propiedad sita en el camino viejo de Leganés, con 
vuelta a la calle del Radio (Carabanchel Bajo), cuya cons­
trucción se realizó para cerrar el resto de solar que quedaba 
de su propiedad una vez cedida gratuitamente al Ayunta­
miento parte del mismo para facilitar la pavimentación que 
se estaba llevando a cabo. 

42. Celebrar un concierto con D. Honorato Pérez Gar­
cía, propietario del restaurante baile Granja del Carmen, 
situado en la calle de Emilio Rubín, 15, de Chamartín, en 
las cifras de 12.290,80 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 1.067,40 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, comprendiendo 
los epígrafes 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 41, por un período de actuación del 15 de mayo al 
30 de septiembre, durante los años 1953 y 1954, pagadero 
en cinco plazos mensuales iguales; con la obligación de 
presentar la correspondiente garantía por el importe de 
una mensualidad. 

43. Celebrar un concierto con el Montepío Comercial 
e Industrial Madrileño para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por la becerrada que tuvo 
lugar el día 7 de junio último en la plaza de toros Mo­
numental, en la cifra de 8.700 pesetas, dada la finalidad 
perseguida con la celebración de la expresada becerrada. 

44. Celebrar un concierto con el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde de la Tercera Zona para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el partido 
de fútbol que en favor de los pobres de la misma tuvo 
lugar el día 13 de junio último en el estadio de Chamartín, 
en la cifra de 300 pesetas, dados los fines benéficos que 
motivaron su celebración. 

45. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor los años de 1949, 1950, 
1951 y 1952, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, la suma total de 56.894,80 pesetas, im­
porte de la baja del establecimiento sito en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 28, con efectos desde elide mayo 
de 1949; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1953 en la cifra de 16.505,50 pesetas, equivalente a la cuota 
anual que tenía asignada el mencionado establecimiento. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 con 
el gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 3.107 pesetas, im­
porte de la baja del establecimiento sito en el paseo de 
Extremadura, S, propiedad de D. José Fernández Díaz; 
quedando reducida la cuota anual gremial para 1953 en la 
misma cuantía, y debiendo cargarse en la cuenta de con­
cierto del gremio fiscal de sidras por mayor la misma can­
tidad, por alta automática de dicha industria; incremen­
tándose la cuota anual gremial para 1953 en igual cifra. 

47. Disponer que, con cargo a los fondos de la Junta 
administradora de la décima del paro, se contraiga un 
crédito de 1.470.876,22 pesetas para sufragar las obras de 
pavimentación de la calzada lateral del paseo de la Caste­
llana, entre la calle de Lista y la plaza de Castelar, por 
suponer más del SO por 100 la mano de obra; debiendo 
con posterioridad proseguirse la tramitación reglamentaria 
del expediente, a efectos de adjudicar las mencionadas 
obras. 

48. Disponer que, con cargo a los fondos de la Junta 
administradora de la décima del paro, se contraiga un cré­
dito de 334.935,10 pesetas, diferencia de precios en el pro­
yecto de pavimentación del paseo de la Castellana, en el 
trozo comprendido entre las calles de Gaya y Lista, que 
junto con la suma anteriormente aprobada, de 1.437.896,18 

pesetas, supone el total definitivo de 1.772.831,28 pesetas 
teniendo en cuenta que concurre la circunstancia exigid~ 
de que el 50 por 100 de su importe se destina a mano de 
obra; debiendo proseguirse la tramitación reglamentaria 
del expediente hasta la total terminación de las obras. 

49. Disponer que, con cargo a los fondos de la Junta 
administradora de la décima del paro, se contraiga un cré­
dito de 690.878,49 pesetas, a que asciende el proyecto de 
urbanización de las plazas de Santa Cruz y de la P rovincia 
teniendo en cuenta que concurre la circunstancia exigid~ 
de que el SO por 100 de su importe se destina a la mano de 
obra; debiendo proseguirse la tramitación reglamentaria 
hasta la totql terminación de las obras. 

Fomento 

50. Aprobar un gasto de 6.453,63 pesetas, con cargo 
a la partida 681 del vigente presupuesto, para abonar al 
Arquitecto D. José Luis Aranguren la minuta de honora­
rios por su intervención como perito tercero en la valora­
ción de la finca número 6 de la calle del Clavel. 

51. Autorizar la ejecución de las obras de pavimen­
tación de la calle de Iglesias (Carabanchel), por un importe 
de 60.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo a la par­
tida 692 del vigente presupuesto, conforme a 10 determinado 
por la Intervención; debiendo realizarse dichos trabajos, 
por la correspondiente contrata de conservación, con arrE'glo 
al cuadro de precios respectivo. 

52. Autorizar la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la calle de la Libertad (Carabanchel) , por un im­
porte de 95.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
debiendo realizarse dichos trabajos, por la correspondiente 
contrata de conservación, con arreglo al cuadro de precios 
respectivo. 

53. Autorizar la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la calle de los Hermanos Del Moral (Carabanchel), 
por un importe de 90.000 pesetas, y que dicha suma sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores; debiendo realizarse dichos trabajos, por la 
correspondiente contrata de conservación, con arreglo al 
cuadro de precios respectivo. 

54. Autorizar la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Irlanda (Carabanchel), por un importe 
de 100.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores; de­
biendo realizarse dichos trabajos, por la correspondiente 
contrata de conservación, con arreglo al cuadro de precios 
respectivo. 

SS. Autorizar la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Vicente Barrios (Carabanchel), por un 
importe de 110.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores; debiendo realizarse dichos trabajos, por la corres­
pondiente contrata de conservación, con arreglo al cuadro 
de precios respectivo. 

56. Autorizar la ejecución de las obras de pavimenta­
ción de la calle de Porthos (Carabanchel), por un importe 
de 110.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores: de­
biendo realizarse dichos trabajos, por la correspondiel:te 
contrata de conservación, con arreglo al cuaclro de preclOS 

respectivo. 
57. Autorizar la ejecución de las obras de pavimen­

tación de la calle de Nicolás Morales (Carabanchel) , por 
un importe de 150.000 pesetas, y que dicha suma sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
anteriores; debiendo realizarse dichos trabaj os, por la co­
rrespondiente contrata de conservación, con arreglo al cua­
dro de precios respectivo. 

j 
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LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 105. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe ?e ~difica.ciones, para divers~s ob~~s en los 
sitios que se llldlcan, sIempre que en la eJeCUClOn de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de lo derechos: 

A D. Francisco Plas, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Zabaleta. 

A Obras y Construcciones Elizarán, para obras de 
ampliación en la finca número 203 de la calle de Alcalá. 

A D. Agapito Pérez, para construir una nave en la 
calle del Conde de Vilches, 21. 

A D. Valentín Fernández, para construir una nave en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 84. 

A D. Vicente Herrero S erra, para construir una casa 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 3. 

A D. Eugenio Pascual, para construir una casa en la 
calle de Navarra, 24. 

A D. Hilario Ramírez Braojos, para construir una 
casa en la calle de Martínez Izquierdo, 3. 

A U rbacam, para construir una casa en la calle de 
Vicente Barrios (Carabanchel). 

A D. Félix Sáez Calvo, nara demoler una cubierta en 
la finca número 4 de la call~ de Tarragona, con vuelta a 
la de Carlos (Canillas). 

A D. Ezequiel García Blanco, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Pilar Cavero (Ciudad 
Lineal). 

A D. Doroteo Bernar Expósito, para construir una casa 
en la calle de Rosendo Conde, 12 (Chamartín). 

A D. Mariano González, para construir una casa en la 
calle de Silvio Abad, sin número (Carabanchel) . 

A D. Víctor Alvarez González, para obras de amplia­
ción en la finca número 66 de la calle de los Voluntarios 
Catalanes (Tetuán). 

A doña Adela Mañé Retana y hermanos, para construir 
una casa en la calle de Fernán González, 49. 

A D. José Moncó, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 7 de la calle de Santa Ana. 

A la Subsecretaría de la. Marina Mercante, para obras 
de ampliación en la finca número 1 de la calle de Ruiz de 
Alarc6n. 

A D. Maximiliano González, para construir una casa 
en la calle de Isidro de Osma, 19. 

A D. Fernando Hernández Arroyo, para construir una 
casa en la calle de Juan Tornero, 52. 

A D. Elías C~evas, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de Manuel Muñoz. 

A D. Félix Balbós, para construir una nave en el paseo 
de Perales, 12. 

A D. Bienvenido Valverde, para construir una casa en 
la calle del Pradillo, con vuelta a la de Marcenado. 

A D. Laureano González, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 18 de la calle de San Rogelio. 

A D. Francisco Pardo, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 3 de la calle de San Roque. 

A D. José Romero, para construir una casa en la calle 
de Talavera, 6. 

A D. Eustaquio Lumbreras, para construir una casa en 
la calle de Tremps, 22. 

A doña Ignacia Solís, para obras de ampliación en la 
finca número 151 de la calle de Serrano. 

A D. BIas Gratal, para construir una casa en la calle 
del Arberche, sin número, con v~lelta a la de Leganés, 

A los RR. PP. Recoletos de San Agustín, para cons­
truir un edificio residencia, con iglesia, en la calle de Cea 
Bermúdez, con vuelta a la de Gaztambide. 

A D. Luis Gallego Retana, para construir una casa en 
la calle de José Calvo, con vuelta a la de ~lonso N úñez. 

A D. Venancio Campos Lamarca, para construir una 
casa en la calle de Calvo Sotelo, 15 (Vallecas). 

A D. José Villacampa Púy, para construir una casa en 
la calle de la Amistad, 32 y 34 (Carabanchel) . 

A D. Juan González Sanjurjo, para obras de amplia­
ción en la finca número 15 de la calle de Arcones Gil 
(Vicálvaro ). 

A D. Francisco Tendero Baeza, para construir una casa 
en la calle de Antonio Prieto, sin -número (Carabanchel). 

A D. Pedro Vicente Mejías, para construir una casa en 
la calle de Antonio Arias, 18. 

A D. Serafín Clemente Gascón y a D. Luis Camacho 
Ramírez, para construir una casa en la calle de la Batalla 
del Salado, con. vuelta a la de Martín Soler. 

A D . Casimiro Gómez de Balugera y hermanos, para 
construir una casa en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

A Philips Ibérica (S. A. E.), para construir una casa 
en el paseo de las Delicias, 65. 

A D. Antonio Ortega, para obras de ampliación en la 
finca número 1 de la calle del General Margallo. 

A D. José Banús Masdéu, para construir varias casas 
en las calles de Ramón y Cajal, Florencio García y camino 
de la Cuerda, de Canillas (bloques A, B, C, D, E , F, 
G y H). 

A D. Juan Emilio González Ulecia, para construir un 
hotel en la' calle de Luis Larrainza, con vuelta a la Nueva B. 

A doña Cruz N úñez Conde, para construir una nave 
interior en la calle de Juan de Urbieta, 24. 

A D. Ramón Rebollo, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 102 de la carrretera de Aragón. 

A D. Félix Sancho Moreno, para construir una casa en 
la calle del Generalísimo Franco, 30 (Vicálvaro). 

A Unión Eléctrica Madrileña, para construir una sub­
estación de energía eléctrica en la carretera comarcal de 
Hortaleza-Fuencarral, sin número. 

A Batricisa (S. A.), para construir una nave en la calle 
de Juan Bravo, 34. 

A D. Santiago Salas Bueno, para obras de ampliación 
en la finca número 2 de la calle de Félix López (Cara­
banchel). 

Al Montepío Nacional de Previsión Social de Produc­
tores de la Dependencia Mercantil , para construir una casa 
en la calle de Fuencarral, 77. 

A Construcciones Dominguez, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de la Ballesta. 

106. Conceder licencia D. José Fabra Aguado para 
construir una casa en la calle de Bailén, sin número, solar 
situado en la parte posterior de la finca número 81 de la 
calle Mayor, con arreglo al proyecto presentado, con las 
modificaciones que al mismo han de introducirse y que 
considera precisas el Arquitecto de la zona; debiendo pasar 
el expediente al referido Arquitecto para que expida los 
volantes de tarifación de obra, y posteriormente a la Admi­
nistración de Rentas para el cobro de derechos. 

107. Disponer, como consecuencia de la solicitud for­
mulada por la Venerable Orden Tercera de San Francisco, 
y vistos los informes emitidos al efecto, que por los Ser­
vicios Técnicos Municipales se redacte el proyecto de cons­
trucción de un aparcamiento de vehículos frente a la finca 
número 12 de la Ribera de Curtidores, con la condición de 
que habrá de quedar reducido a la mitad el de la acera 
opuesta, es decir, el existente frente al edificio de Galerías 
Piquer, y que en el caso de haber reclamaciones por parte 
de los industriales situados en el ll1gar de este nuevo apar­
camiento, habrán de ser éstos trasladados a la acera opuesta, 
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precisamente al lugar que ahora se resta al aparcamiento 
existente. 

108. Conceder a D. Juan de Zava1a Lafora licencia 
para construir una casa en la calle de Fenaz, 87, c'on 
vuelta al paseo de 1\'Ioret, visto el informe emitido por e! 
señor Arquitecto municipal de la Zona, siempre que, en 
cuanto a su disposición interna, se cumplan las normas vi­
gentes que señala la Ordenanza número 5; debiendo con 
posterioridad !)roseguirse la tramitación reglamentaria de! 
expediente. 

109. Conceder a D. Manuel Roviralta y a D. Manuel 
Alonso García, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División, licencia para cons­
truir una casa de seis olantas, contadas a partir de la rasante 
ele la acera, en la caÍle de J acometrezo: 6; si bien, y con 
arreglo a lo señalado en e! mencionado informe, los cuerpos 
volados que figuran en e! proyecto unido al expediente no ' 
se incluyen en esta autorización provisional, los cuales que­
darán pendientes ele la resolución definitiva que recaiga 
en su día; dehiendo, una vez resuelto este punto, volver el 
expediente al Arquitecto municipal para que expida los 
oportunos volantes de autorización. 

Comisión de Ensanche 

110. Aprobar la cuenta rendida por el Jefe del Nego­
ciado de Ensanche, justificativa de la inversión de la suma 
de 1.500 pesetas que para la adquisición de material de 
oficina durante el segundo trimestre del corriente año le 
fué lihrada en 11 ele junio último con cargo a la partida 30 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

111. Aprobar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, ;ustificativa de la inversión de la suma de 
500 pesetas que- para la adquisición ele material de oficinas 
durante el segundo trimestre del año en curso le fué librada 
el 9 de abril último con cargo a la partida 33 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

112. Aprobar la cuenta renelida por e! señor Deposi­
tario ele Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
-tOO pesetas que para la adquisición de pólizas y timbres 
durante el segundo trimestre del corriente año le fué librada 
el 9 de abril último con cargo a la partida 13 del vigente 
presupuesto elel Ensanche. 

113. Aprobar la cuenta rendida por e! Director de 
Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de la 
suma de 3.000 pesetas que para la adquisición de material 
ele escritorio y dibujo durante el segundo trimestre del pre­
sente año le fué librada el 7 de mayo último con cargo 
a la partida 67 del vigente presupuesto del Ensanche. 

114. Aprobar la cuenta rendida por el Decano del Ser­
vicio Contencioso, justificativa de la inversión de la suma 
eJe 1.000 pesetas que para la adquisición ele material ele 
oficinas durante el primer semestre del corriente año le fué 
librada el 11 de febrero último con cargo a la partida 32 
del vigente presupuesto elel Ensanche. 

115. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones el 
importe de una certificación de la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, que asciende a 607.222.67 pesetas, 
por la limpieza del alcantarillado nuevo durante el segundo 
trimestre del año en curso, cuya suma habrá de ser cargo, 
así como la de 24.288,90 pesetas del 4 por lOO de inspec­
ción y vigilancia, a la partida 50 del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

116. Aprohar los pliegos de condiciones redactados 
por el señor Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, que 
figuran en el expediente y que han de regir en el derribo 
ele la finca número 3 de la calle de Rodríguez San Pedro, 
y adjudicar dichas obras a doña Ludivina Ercilla. copro­
pietaria de dicho inmueble, la cual abonará a los fondos 

municipaies del Ensanche la suma de 15.000 pesetas como 
precio del aprovechamiento de materiales, viniendo obli­
gada al cumplimiento de todas y cada una de las cláusula 
que contienen los citados pliegos de condiciones. 

117. Rectificar el acuerdo municipal de 18 de junio 
de 1951 en el sentido de asignar a la parcela apropiable 
a un solar sito en la calle de Bruno AyIlón la superficie 
ele 73,96 metros cuadrados y el val 01- de 8.131,90 pesetas, 
a razón de 109,95 pesetas e! metro, cuya SUllla deberán 
ingresar los intp.resados en los fondos municipales del En­
sanche con anterioridad a la firma de la escritura. 

118. Apropiar una parcela de terreno, de 33,36 metros 
cuadrados, al solar que D. Francisco del Barrio Balsera 
posee en la calle de Bravo Murill0, 61, con accesoria Por 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, fijandó el 
precio de la misma a razón de 800 pesetas el metro cua­
drado, o sea en junto 26.688 pesetas, que deberán ser ingre­
sadas en los fondos municipales del Ensanche con anterio­
ridad a la firma de la correspondiente escritura. 

119. Apropiar una parcela de terreno inedificable , de 
4,09 metros cuadrados, al solar números 10 y 12 de la calle 
ele Don Quijote, propiedad hoy de D. Geril1án Larragueta, 
fijando el valor de la misma en la suma de 925,97 pesetas, 
las cuales deberán ser ingresadas en los fondos municipales 
del Ensanche con anterioridad a la firma de la escritura de 
venta. 

120. Apropiar al solar número 12 del paseo de Ex­
tremadura, propiedad hoy de D. Manuel Albarrán Martín 
y otros, una parcela de terreno, inedificable, que contiene 
94,99 metros cuadrados, fijando el valor de la misma en la 
suma de 32.433,38 pesetas, las cuales deberán ser ingre­
sadas en los fondos municipales de! Ensanche con anterio­
ridad a la firma de la escritura de venta. 

121. Jubilar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, al operario del Servicio de Vías y Obras de! En­
sanche D. Manuel Cruz Colmenero, por llevar veinte años 
de servicios en la Corporación y exceder de la edad regla­
mentaria, asignándole una pensión de retiro de ocho pesetas 
diarias, 100 por lOO del jornal que percibía en activo, en 
armonía con lo que determina la limitación segunda del 
acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, de no poder per­
cibir los jubilados una pensión superior .al jorna(disfrutado 
en activo; debiendo tener aplicación dicha pensión al con­
cepto destinado para esta clase de atenciones en el vigente 
presupuesto del Ensanche, así como en los sucesivos que 
se formulen, y en su defecto, a los créditos que se habiliten 
para las mismas en el presupuesto general del Ayunta­
miento, según acuerdos adoptados en casos análogos, co­
menzando a percibir tal pensión de retiro a partir del día 
6 de agosto próximo, en que cumple los veinte años de 
servicios en la Corporación. 

122. Jubilar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, a1 ' Cantero de Vías y Obras ele1 Ensanche, en situa­
ción de destituído, D. Toribio Sierra Muñoz, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 27 de abril último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectoS. 
asignándole una pensión de retiro de 12 pesetas diaria,s. 
100 por 100 del jornal que percibía en activo, en ann011la 
con 10 que determina la limitación segunda del acuer.do 
plenario de 29 de julio de 1949, de no poder ser superior 
la cantidad percibida al ser jubilado que la que disfrutaba 
en activo; debiendo tener aplicación dicha pensión al con­
cepto destinado para esta clase ele atenciones en el vigente 
presupuesto del Ensanche, así como en los sucesivos. ~ue 
se formulen, y en su defecto, a los créditos que se hab¡J¡ten 
para las mismas en el presupuesto general del Ayunta­
miento, según acuerdos adoptaelos en casos análogos; c?­
menzando a percihir tal pensión de retiro. a partir de! dla 
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28 del indicado mes de abril, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

123. Aprobar un gasto total de 4.000 pesetas, con 
cargo a la partida 87 del vigente presupuesto del Ensanche, 
para gratificar a los funcionarios que han realizado el tra­
bajo extraordinario de confección del inventario de 1953, 
en la siguiente proporción: a D. José Jiménez Miñés, Oficial 
administrativo, 2.000 pesetas; a doña Isabel Alarcón, Auxi­
liar administrativo, 1.000 pesetas, y a D. Felipe Martínez 
y D. Rafael María Fernández, Subalternos, 500 pesetas a 
cada uno. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

124. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, nombrando, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Interventor general, al Vigi­
lante D. Angel Jiménez Ramírez, que, según los informes 
emitidos, reúne las condiciones necesarias, para hacerse 
cargo de la plaza de Encargado de la Vigilancia de Arbi­
trios, vacante por fallecimiento del que la venía desempe­
ñando, D. Donato López Aparicio. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente decreto, y que por el Servicio correspondiente 
se proceda a la redacción, dentro del próximo mes de agos­
to, de las bases del concurso para la provisión en propiedad 
de la plaza de que se trata. 

Hacienda 

125. Designar una Ponencia, que habrá de estar cons­
tituída por el ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
el Jefe de la Sección de Ingresos de la Intervención, como 
Secretario, y el Subdecano de los Letrados Consistoriales, 
como Asesor jurídico, que se habrá de encargar de estudiar 
las posibilidades de modificación del contrato que se ha de 
suscribir con el nuevo Recaudador de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo, carnes frescas y saladas, volatería y caza 
menor, pescados y mariscos finos, bebidas espirituosas y 
alcohólicas y derechos por reconocimiento sanitario de ali­
mentos y sello municipal de aforo, teniendo en cuenta que 
ha sido modificada la Ordenanza número 13, que regula 
esta exacción, en cuanto a los tipos de percepción aprobados 
por la Superioridad, y que ha sido aumentada considera­
blemente la cobranza por tales causas, lo que, en el caso de 
aplicar los tipos de premio de cobranza concedidos, pudiera 
ser perjudicial, e incluso lesivo, para los intereses muni­
cipales . 

126. Aprobar un gasto de 30.759,68 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
D. Dimas Luis González, Gestor afianzado que fué del ane­
xionado Municipio de Vicálvaro, el importe del premio de 
cobranza,. equivalente al 5 por 100 de la suma de 615.193,74 
pesetas recaudada por dicho ex Gestor durante los meses 
de septiembre a diciembre de 1951. 

Gobierno interior y Personal 

127. Nombrar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por el Tribunal calificador ele las oposiciones celehra­
das al efecto, Matronas supernumerarias ele la Beneficencia 
Municipal, con los derechos y deberes que se determinan 
en las bases de la convocatoria, en el reglamento de dicho 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que les sean ele aplicación, a las opositoras 
q~e a continuación se relacionan, por orelen ele las califica­
CIones obtenidas, que asimismo se expresan: 

Doña Lorenza Tejedor Ballesteros .................. . 
Doña Nieves Fernández Rey .......................... . 
Doña Rosa Salvaelor Pérez ............................ . 
Doña Luisa Esquerelo Franco ...................... .. 
Doña Leonor Crespo Pinilla ..... , ................... .. 
Doña Manuela Pérez Pinel ........................... . 
Doña E loísa Díaz de Cerio Yániz .................. .. 

Calificación 

Puntos 

13,51 
13,50 
13,01 
13 
12,80 
12,50 
12,30 

128. Aprobar las bases, que figuran en el expeeliente 
y que se publicarán en el momento oportuno, para proveer 
por oposición restringida entre Archiveros Bibliotecarios de 
este Ayuntamiento la plaza de Director de la Biblioteca 
Municipal. 

129. Aprobar las bases, que figuran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno, para proveer 
por concurso restringido entre Médicos puericultores del 
escalafón general ele Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal la plaza de Director ele la Institución Municipal 
ele Puericultura. 

130. Aprobar las bases, que figuran en el expeeliente 
y que se publicarán en el momento oportuno, para proveer 
por concurso-oposición una plaza ele Ayudante ele Elec­
tricista ele la Sección de Alumbrado, dotáda con el jornal 
inicial de 25 pesetas diarias y demás derechos y deberes 
que en dichas bases se determinan. 

131. Desestimar la petición de vuelta al servicio activo 
formulada por el funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría, en 'situación de jubilado por imposibilidad física, 
D. Miguel Malacuera Tola, ya que del reconocimient(J 
practicado por el Tribunal Médico resulta que no sola­
mente no han desaparecido las causas que motivaron su 
declaración de inútil para el servicio, sino que éstas apa­
recen agravadas en la actualidad. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

132. Aprobar el presupuesto y el pliego de condicio­
nes facultativas y económicoadministrativas formulados por 
el señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas para 
la reconstrucción de la escuela municipal de la barriada 
El Plantío, cuyo importe, de 231.883,71 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 666 del vigente presupuesto; de­
biendo procederse por el Negociado de Subastas a tramitar 
la correspondiente a la ejecución de las mencionadas obras. 

133. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulada por el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados 
como consecuencia de haberse celebrado en el Colegio ele 
San Ildefonso las oposiciones que, de conformidad con 10 
dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
29 de mayo último, fueron convocadas para la adjt1dica­
ción de tres becas para estudios y dos de oficios entre los 
colegiales del mencionado Internado que han causado baja, 
a la terminación del pasado curso escolar, por haber cum­
plido la edad reglamentaria a este efecto: 

Primero. Que las tres becas de estudios se adjueli­
quen a los opositores que ocupan los primeros puestos en 
la lista de calificación, Tomás Aparicio Hernández, Juan 
Herranz Sanz y José Daniel Platas del Hoyo, dotándolas 
en la cuantía de 250 pesetas mensuales, que percibirán 
desde el 1 de septiembre próximo hasta el 31 de agosto 
de 1957, incrementada cada una de ellas con 1.000 pesetas 
anuales para gastos de matrículas, libros y material 'de 
enseñanza; quedando condicionadas en su disfrute a los 
requisitos reglamentarios de buena conducta y aprovecha­
miento académico de los beneficiarios. 

Segundo. Que se otorguen las dos becas para oficios, 
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anunciadas aSImIsmo en la convocatoria, a los colegiales 
opositores que en la lista de calificación respectiva figuran 
con los números 1 y 2 de orden de méritos: Marcelino 
Besumán Muñoz y José María Fenollar Fidalgo, cuyas 
becas disfrutarán, en las mismas condiciones de conducta 
y aprovechamiento profesional requeridas para los del an­
terior apartado, desde elIde septiembre del corriente año 
hasta el 31 de agosto de 1954, dotando cada una de estas 
becas con 90 pesetas mensuales; y 

Tercero. Que el importe total de las tres becas de 
estudios y las dos de oficios sea cargo a la partida pre­
vista del vigente ejercicio 'económico, de conformidad al 
proyecto de presupuesto para estas atenciones formulado 
por la Dirección del Colegio de San Ildefonso y que fné 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en sesión 
celebrada el día 30 de enero del corriente año. 

134. Abonar a doña Araceli Hidalgo Rivero, madre 
del ex alumno del Colegio de la Paloma Rafael García 
Hidalgo, la cantidad de 2.400 pesetas, importe de la ayuda 
posescolar correspondiente a su hijo; y disponer que la 
citada suma sea cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. 

Cultura 

135. Aprobar un gasto de 1.700 pesetas, con cargo 
a la partida 625 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a D. Jesús Beamud Quintanar a fin 
de que pueda hacer frente a los gastos de adquisición del 
título de Doctor en Derecho. 

136. Disponer que el premio acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente en sesión de 24 de junio último, 
importante 5.000 pesetas, con destino al concurso de foto­
grafías organizado por el diario Arriba, sea cargo a la 
partida 741 del vigente presupuesto. 

137. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
crédito que figura en el capítulo 1 del vigente presupuesto, 
para abonar a D. Eduardo Gallego Ramos los artículos 
publicados en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
durante el segundo semestre del año 1952. 

Deportes y Festejos 

138. Aprobar un gasto de 8.500 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención al barrio de El Pardo con motivo de las 
fiestas en honor de Nuestra Señora del Carmen. 

139. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención con destino a las fiestas del 
anexionado Ayuntamiento de Barajas. 

140. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 628 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una copa al Club Alpino Guadarrama con motivo de los 
concursos organizados por el mismo. 

* * * 
Hacienda 

141. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el 
expediente, así como los distintos informes emitidos en 
el mismo, en relación con la concesión del oportuno con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
para las industrias de cafeterías: 

Primero. Acceder a la constitución del gremio fiscal 
de cafeterías de Madrid, reconociendo a D. Juan Encinas 
Fernández como Síndico Presidente del mismo, con domi­
cilio social provisional en la calle del Carmen, 36. 

Segundo. Acceder a la celebración del oportuno con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones en 
la cifra global anual de 6.500.000 pesetas, coh efectos desde 
elide enero de 1953 hasta el 31 de diciembre de 1954 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza d~ 
exacciones número 41 , con arreglo a las condiciones usua­
les para esta clase de contratos, y con la presentación del 
necesario aval C01110 garantía por la dozava parte de dicha 
cifra. 

Tercero. Que en plazo perentorio deberán ponerse al 
corriente en sus pagos los industriales' que tengan pen­
diente de abono cantidades relacionadas con el impuesto, 
llevando consigo aparejado el concierto la anulación de 
todas las actas que hubieren sido levantadas por la Inspec­
ción, a partir del comienzo de la vigencia del mismo, 
sirviendo de abono las cantidades que se hubieren ingre­
sado desde el día 1 de enero hasta la fecha, y respetándose 
el derecho a premio de los que las produjeron, por haberlo 
sido en forma reglamentaria; y 

Cuarto. Que en el supuesto de que en este gremio 
fueren incluídos establecimientos que no reúnan el carácter 
propio de cafetería o chocolatería, serán baja automática, 
pasando a engrosar el gremio donde legalmente les corres­
ponda figurar, e igualmente, si en otro gremio diferente 
se hallaren incluídas industrias de la clase que corresponde 
al presente concierto, serán encuadrados en éste, con la 
consiguiente baja en el gremio de procedencia. 

Gobierno interior y Personal 

142. Aprobar las bases, que figuran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno, redactadas 
para la provisión por concurso restringido entre los Inge­
nieros industriales al servicio del Ayuntamiento que hayan 
desempeñado Jefatura de Sección, de la plaza de Director 
de Servicios Industriales. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE JULIO DE 1953.-K-rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá ele 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De 
Juana Movellán, y los Concejales señores Alvarez Molina, 
Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela y Ruiz de Gri­
jaIba Avilés.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
26 de junio último. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Fomento 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Adjudicar el concurso convocado por 

acuerdo de 27 de febrero del corriente año para contratar 
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las obras de instalación de alumbrado en las calles de 
TI1aría de Malina, General Sanjurjo y Cea Bermúdez y 
varios tramos de calles transversales a Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado (S. A.), por un presupuesto 
de contrata de 3.631.540,65 pesetas, satisfaciéndose dicha 
suma en dos etapas: una, de 2.000.000 de pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario de! Ensanche de 1954, y e! 
resto, o sea 1.631.540,65 pesetas, con cargo al presupuesto 
ordinario también del Ensanche de 1955, a cuya forma 
de pago ha prestado su conformidad el adjudicatario, y 
cuyas cantidades, así como e! importe del 4 por 100 de! 
fondo de indemnización correspondiente, deberán consig­
narse como créditos reconocidos para su inclusión en los 
presupuestos indicados. 

2.0 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el paseo de Extremadura, desde la plaza 
del Puente de Segovia a la confluencia con la avenida de 
Portugal, y disponer que la suma de 1.104.953,17 pesetas 
a que asciende dicho proyecto sea cargo, en armonía con 10 
informado por la Intervención de Ensanche, a la partida 79 
del vigente presupuesto de dicha zona; debiendo ser adju­
dicada la ejecución del citado proyecto mediante la celebra­
ción de concurso público, según dispone e! número 3.° del 
artículo 37 del vigente reglamento de Contratación mu­
nicipal. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

3.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación, de conformidad con 10 propuesto por el señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad 
y lo informado por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal y por la Secretaría, de! proyecto redactado para la 
aplicación al personal de haber del Laboratorio Municipal 
de lo dispuesto respecto a sueldos en el reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
y en su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Modificar la plantilla de cargos de Jefatura 
de dicho Laboratorio, dejándola formada por un Director, 
un Subdirector, tres Jefes de departamento y nueve Jefes 
de servicios, asignándose al cargo de Director el sueldo 
inicial de 30.000 pesetas anuales; el de 26.250 pesetas, al 
de Subdirector; el de 22.500 pesetas, a los Jefes de. depar­
tamento, y e! de 18.750 pesetas, a los Jefes de servicio. 

Segundo. Refundir en una sola categoría, teniendo en 
cuenta 10 determinado en el artículo 240 del reglamento 
de Funcionarios de .Administración local, con la denomi­
nación de Profesores, a los funcionarios del Laboratorio 
que actualmente tienen esa denominación, a los Médicos 
epidemiólogos, Inspectores Médico.:s, Inspectores ayudantes 
y a los Auxiliares técnicos a los -que, para tomar parte 
en la oposición en virtud de la que obtuvieron su nombra­
miento, se les exigió la posesión del título de Licenciado 
o Doctor en Medicina, Farmacia, Veterinaria, Ciencias 
Químicas o Naturales, y asignar a todos ellos, en armonía 
con 10 establecido en el anexo correspondiente del citado 
reglamento, el sueldo inicial de 15.000 pesetas anuales. 

Tercero. Asignar a los Auxiliares técnicos que han 
de conservar esa categoría el sueldo inicial de 12.500 pese­
tas anuales, igual al propuesto para los Practicantes de la 
Beneficencia Municipal. 

Cuarto. Designar con la denominación general de Mo­
zos sanitarios a los actuales Visitadores sanitarios, Visi­
tador de enfermos y al único Desinfectar retribuído con 
haber que existe en aquella dependencia, y asignar a todos 
ellos el haber inicial de 8.000 pesetas anuales. 

Quinto. Asignar al Conductor mecánico de haber e! 
sueldo inicial de 9.950 pesetas anuales, igual al asignado 

al personal de su misma clase de Talleres Generales, a cuya 
plantilla deberá ser incorporado, segregándose su plaza de 
la del Laboratorio. . 

Sexto. Mantener, de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascensos para todo el personal expresado anteriormente 
el que venía disfrutando de cuatrienios acumulativos en la 
cuantía del 10 por 100, los cuales se calcularán sobre los 
nuevos sueldos base. 

Séptimo. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que actualmente percibe parte de este 
personal por e! desempeño de puestos de mando o confianza 
o la realización de funciones o trabajos especiales o extra­
ordinarios. 

. Octavo. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial, 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 del 
reglamento. 

N aveno. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde entonces. 

Décimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Undécimo. Satisfacer los correspondientes al ejercicio 
pasado con cargo al capítulo XIX del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y 10 correspondiente al ejercicio 
actual, con cargo a la partida 163 del capítulo VI del mismo 
presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del repetido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, previos los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con 
lo propuesto, con las aclaraciones siguientes: 

Primera. Que teniendo en cuenta que los beneficios 
que en el precedente acuerdo se establecen para el cargo de 
Director del Laboratorio no pueden ser aplicados, por su 
condición de jubilado, a la persona que en la actualidad 
desempeña ese cargo, como compensación, por seguir pe­
sando sobre él las obligaciones y responsabilidades inheren­
tes al mismo, se le concede, con carácter transitorio y en 
tanto continúe ocupando el cargo referido, una gratifica­
ción especial de 30.000 pesetas anuales; y 

Segunda. Que a efectos de la creación de los nuevos 
cargos de jefatura a que se refiere el apartado primero 
del acuerdo-, y la refundición, dispuesta por el segundo, en 
una sola categoría de todos los funcionarios que tienen 
la de técnicos con arreglo al artículo 240 del reglamento de 
Funcionarios de Administra<;ión local, se tramite por sepa-' 
rada la oportuna modificación presupuestaria para llevar 
a cabo 10 acordado dentro del ejercicio económico actual, 
y que se tenga en cuenta a la formación del presupuesto 
de gastos para el próximo. 
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DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a la Corporación, en cumplimiento de los debe­
res impuestos a ésta en materia de formación del empa­
dronamiento : de habitantes, los resúmenes formados por la 
Sección de Estadística con motivo de la segunda rectifi­
cación del empadronamiento formado en 31 de diciembre 
de 1950, en el período comprendido entre elIde enero 
al 31 de diciembre de 1952, conforme a los trámites pre­
vistos en los artículos correspondientes de la vigente ley 
de Régimen local y del reglamento de Población, así como 
las instrucciones dadas al efecto por el Instituto Nacio­
nal de Estadística, y según cuyos resúmenes resulta ele­
vada la población de derecho de la capital a la cifra de 
1.555.760 habitantes, y la de hecho, 1.669.964, con un 
aumento de la primera, con referencia al año anterior, 
de 14.723, y de 28.010 en la segunda; y expresar a la 
Secretaría y a la Sección de Estadística la más viva satis­
facción por el celo y acierto demostrado, teniendo en cuenta 
la naturaleza de los trabajos y la forma en que han sido 
realizados. 

5.0 Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
25 de octubre de 1947, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por esta Corporación contra la resolución del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 
19 de septiembre de 1944, que fijó el precio de la finca 
número 51 de la calle de Víctor Pradera en el expediente 
de expropiación forzosa de la misma; y por cuyo fallo se 
desestima el recurso formulado y se declara válido y sub­
sistente el acto administrativo impugnado. 

6.° Quedar enterado de ochenta y dos resoluciones 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
en las que, de conformidad con el acuerdo plenario de 29 de 
mayo último, se declara no haber lugar a la revisión de los 
expedientes de depuración del siguiente personal municipal: 

D. Rafael Alvarez Franco, Mercados. 
D. Florencio Alvarez Luis, Matadero. 
D. Bautista Be!lver Pastor, Policía Urbana. 
D. Felipe Blázquez Reinoso, ídem íd. 
D. José Bolaño Salgado, Matadero. 
D. Sebastián Carro Herrero, Policía Urbana. 
D. Julián Román Castillo González, Vías Públicas. 
D. Enrique Castro Ardura, Matadero. 
D. Vicente Cisneros Vaca, Policía Urbana. 
D. Manuel Cordero del Ojo, ídem íd. 
D. Saturnino Cortés Jover, ídem íd. 

, D. Valentín Fernández López, ídem íd. 
D. Luis Gama Vacas, Vías Públicas. 
D. Angel García Cernuda, Matadero. 
D. Pedro García Cernuda, ídem. 
D. Lorenzo Gibello Pacheco, Laboratorio. 
D. Cristóbal Martín Martín, Talleres Generales. 
D. Fernando MartÍnez Lara, ídem íd. 
D. Manuel Mateos Sánchez, ídem íd. 
D. Agustín Millán Martínez, Vías Públicas. 
D. Martín Muñoz Marina, Obras Sanitarias. 
D. Alejandro Murillo Suárez, ídem íd. 
D. Santos Muro Montes, Policía Urbana. 
D. Manuel 'Navarro Vicente, Matadero. 
D. Jesús Serrano Hernández, Talleres Generales. 
D. Pedro Sobrino Pardo, Vías Públicas. 
D. Leoncio Soret Casajús, Arbitrios. 
D. Eugenio Suárez Rey, Matadero. 
D. Máximo Suárez Valverde, Obras Sanitarias. 
D. Juan Tapia Martín, Policía Urbana. 
'D. Florencio Tarancón Gutiérrez, ídem íd. 

D. Amadeo Treceño García Alcalá, Policía Urbana. 
D. Higinio Valladolid Mínguez, Arbitrios. 
D. Rogelio Vallejo Romero, Policía Urbana. 
D. Eduardo Vera Vidal, Matadero. 
D. Valentín Verdasco Blasco, ídem. 
D. Guillermo Villagrasa Pallés, Policía Urbana. 
D. Hipólito Yarza Hidalgo, ídem íd. 
D. Donato Zurro Sanz, Matadero. 
D. Gregorio García Díaz, Policía Urbana. 
D. Alejandro García García, Vías Públicas. 
D. Rafael García Garrido, ídem íd. 
D. Ladislao García González, Policía Urbana. 
D. Luis García Lubiano, ídem íd. 
D. Demetrio A. García Ruiz, ídem íd. 
D. Demetrio García Sanz, Arbitrios. 
D. Agustín Gómez Hernández, Vías Públicas. 
D. Ricardo González Aparicio, Policía Urbana. 
D. Mariano González Gordo, ídem íd. 
D. José Granero Expósito, Talleres Generales. 
D. Gabriel E. Guerrero García, Vías Públicas. 
D. Sebastián Hernando Villanueva, ídem íd. 
D. Eladio T osé Herrera Rubio, ídem íd. 
D. Sebasti~n Higueras Alamo, Incendios. 
D. Alfonso Jiménez Morago, Policía Urbana. 
D. José Lara Seguí, ídem íd. 
D. Andrés Lobo García, ídem íd. 
D. Bonifacio Lopesinos Santamaría, Obras Sanitarias. 
D. Lucio López Alvarez, Matadero. 
D. 'Ginés López Berenguer, Arbitrios. 
D. Eduardo López del Castillo, Talleres Generales. 
D. José López Miranda, Policía Urbana. 
D. Andrés Lorenzo Núñez, Talleres Generales. 
D. Gabriel Madrigal Sebastián, ídem íd. 
D. José Magadán Rodríguez, Matadero. 
D. Juan Manuel Maillo Martín, ídem. 
D. Pedro Martín Díaz, Policía Urbana. 
D. Pedro Núñez Díaz, Vías Públicas. 
D. Angel Oliva Iglesias, Talleres Generales. 
D. Regino Ordóñez Lázaro, Policia Urbana. 
D. Mariano Palazón González, Talleres Generales. 
D. José Luis Par diñas Gómez, Vías Públicas. 
D. José Pérez Benítez, Obras Sanitarias. 
D. José Ramos Carrión, Policía Urbana. 
D. Gregorio Rodríguez Encinas, ídem íd. 
D. Vicente Rodríguez Martín, ídem íd. 
D. Emilio Rodríguez Martínez, Arbitrios. 
D. Luis Ronco Robledo, Policía Urbana. 
D. Antonio Ruiz Bermúdez, Matadero. 
D. José Sánchez Hernando, ídem. 
D. Victoriano Santos Robledo, Vías Públicas. 
D. Antonino Sanz de la Fuente, Policía Urbana. 
7.° Quedar enterado de tres comunicaciones de! ex­

celentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasl~­
dando las resoluciones de la Subsecretaría del Ministeno 
de la Gobernación participando que dicho Ministerio ha 
acordado autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la 
reapertura de los expedientes de depuración de los depen­
dientes municipales destituídos que a continuación se citan; 
debiendo verificarse dichas revisiones con sujeción a las 
normas de la orden ministerial de 12 de marzo de 1949, Y 
adoptado por la Corporación el acuerdo que estime conve­
niente, remitirse todo ello al indicado Ministerio, con.,el 
preceptivo informe del Gobierno Civil, para su resoluc!O!1 

definitiva: 
D. Pablo Fernández Sánchez, Guardia de policía Ur­

bana. 
D. Antonio Carrión Barceló, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 
D. José Castrillón Pérez, ídem id. 
8.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
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en los que propone, de conformidad con lo informado por 
el Juzgado encargado de la depuración políticosocial de los 
dependientes municipales, visto que no aparece nota desfa­
vorable posterior a la conclusión de los expedientes respec­
tivos, la cancelación de la sanción impuesta a cada uno de 
los operarios de los diferentes Servicios que figuran rela­
cionados a continuación; cancelación que deberá tener efec­
tós desde el 1 de marzo de 1952, sin abono de los jornales 
no percibidos como consecuencia de aquélla: 

D. José María Gangoso Garasa, operario de Vías PÚ-
blicas. 

D. Juan García Delgado, ídem íd. 
D. Fernado Muñoz García, ídem de Limpiezas. 
9.° Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­

tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Tomás Prieto de la Cal sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
15 de enero de 1952, que desestimó la reclamación promo­
vida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 41 de 
la calle de San Marcos; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso formulado, confirmando y dejando subsistente el 
acuerdo impugnado. 

10. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadmini strativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Juan Manuel de la Blanca González sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 25 de abril de 1951, que desestimó la recla­
mación promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a un finca sita en la prolon­
gación de la calle de Serrano y camino alto de Chamartín; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso formulado y 
se confi rma el acuerdo recurrido. 

11. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Gregorio Diego Curto sobre revocación del 
fallo del Eronómicoadministrativo de la Provincia, fecha 
25 de febrero de 1944, que desestimó la reclamación pro­
movida por el mismo sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de un terreno sito 
en la prolongación del paseo de la Castellana, entre las 
calles de Vitrubio y Galván y Candela; y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso formulado. 

12. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Julio García Cristóbal sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
13 de junio de 1950, que desestimó la reclamación promo­
vida por el mismo sobre exacción de derechos por voladizos 
en relación con la finca número 27 de la calle de Eloy 
Gonzalo; y por cuya sentencia se desestima el recurso en­
tablado. 

13. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por Mercados y Edificios Públicos (S. A.) sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de noviembre de 1948, que desestimó la 
reclamación promovida por dicha entidad sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de unos terrenos sitos en la calle de Bravo Murillo, 116; y 
por cuya sentencia, estimando la excepción de incompeten­
~ia de jurisdicción, se declara que el referido Tribunal es 
Incompetente para conocer del fondo del mencionado re­
curso. 

14. Quedar enterado, y estar a lo resuelto de la sen-o 

tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con ten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto por Construcciones y Arriendos (S. A.) sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 16 de marzo de 1948, recaído en la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de una finca sita 
en los Altos de Maudes; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso formulado. 

15. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en el recu rso de igual naturaleza in­
terpuesto por Construcciones e Inmuebles (S. A.) sobre 
revqcación del fallo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 23 de mayo de 1950, recaído en la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción de derechos 
por anuncios en relación con la finca número 43 de la 
avenida de José Antonio; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al recurso formulado. 

16. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. José Iglesias Alvarez sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
23 de mayo de 1950, recaído en la reclamación promovida 
por el mi'smo sobre exacción de derechos por obras en 
relación con la finca número 45 de la avenida de José 
Antonio; y por cuya sentencia se declara no haber lugar 
al mencionado recurso. 

17. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por Mantequerías Rodríguez (S. A.) sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 22 de mayo de 1951, recaídó en la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre intervención de 2.805 
kilogramos de caramelos; y por cuya sentencia se declara 
haber lugar al mencionado recurso, acordándose que el 
Ayuntamiento no puede exigir, ni la Sociedad recurrente 
tiene que pagar, la exacción que se le reclama por la ins­
pección y reconocimientós sanitarios de los caramelos fabri­
cados en sus talleres de la calle del Marqués de Cubas, 3, 
durante los meses de junio, julio y agosto de 1949, a la 
vez que se ordena la devolución a la Sociedad de las can­
tidades satisfechas o depositadas por el referido concepto. 

18. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Fortunato Reyzábal Delgado sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
25 de junio de 1946, recaído en la reclamación promovida 
por el mismo contra el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de unos terrenos sitos en la calle de Gui­
llermo de Osma, plaza del General Maroto y calle de Jaime 
el Conquistador; y por cuya sentencia, declarando nulo lo 
actuado administrativa y judicialmente a partir del decreto 
de la Alcaldía Presidencia fecha 4 de octubre de 1945, se 
manda reponer todo lo diligenciado a aquel estado procesal, 
y previa notificación del citado acuerdo municipal, se dis­
pone se practique la liquidación ordenada por dicho acuerdo. 

19. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencio­
soadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por doña Luisa Carrasco González sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha , 
1Q de abril de 1945, recaído en la reclamación promóvic~a 
por la misma contra el arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de Antonio 
López, sin número; y por cuya sentencia, revocando el 
acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo impugnado, 
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se dispone se anule la liquidación practicada por el Ayun­
tamiento, mandándose girar una nueva, ajustada al mo­
mento en que nació la obligación de contribuir por exceso 
de cabida a que se refiere la escritura de 12 de junio 
de 1942, que fué el 19 de abril de 1928. 

20. Quedar enterado, y estar a 10 aCOl-dado, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Alter (S. A.) 
contra la del Tribunal Provincial de la misma jurisdicción, 
fecha 11 de diciembre de 1950, sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de una finca 
sin número sita en la calle de Antonio Maura (Chamartín); 
y por cuyo fallo, revocando la sentencia impugnada, se de­
clara que la transmisión efectuada por escritura de 1~ de 
febrero de 1948 se halla exenta del citado arbitrio, por 
recaer éste sobre el enajenante; es decir, sobre la institu­
ción benéfica Patronato del Asilo ele Niños Pobres En­
fermos. 

21. Quedar enterado, y estar a lo acordado, ele la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto por D. Carlos Larios Sánchez de Piña contra la 
resolución del Económicoadministrativo cle la Provincia, 
fecha 10 de diciembre de 1946, recaída en la reclamación 
promovida por el mismo sobre exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca. nú­
mero 154 de la calle de Ayala; y por cuya sentencia, esti­
mando el recurso entablado, se revoca el acuerdo impugnado 
y se declara la nulidad de la liquidación definitiva girada 
el 17 de enero de 1946, que habrá de ser sustituída por 
otra que tendrá como base el precio originario figurado en 
la liquidación anulada, y como actual, el valor comprendido 
en el índice aprobado para 1952, que necesariamente tiene 
que regir para ese año y los dos siguientes, siendo la base 
tributaria la diferencia de estos dos valores. 

22. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Rnperto Gómez Palacios contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de mayo 
de 1951, recaída en la reclamación i)romovida por el mismo 
sobre exacción de derechos por voladizos en la calle de T uan 
Pantoja, 9; Y por cuya sentencia se declara la nulidad del 
acta practicada por la Inspección de Rentas el 3 de no­
viembre de 1949, en razón de no haber intervenido en ella 
el contribuyente ni su representante legal autorizado, anu­
lándose, como consecuencia, todas las diligencias poste­
riores de ambos expedientes, así como las liquidaciones 
derivadas de dicha acta; debiendo devolverse al interesado 
las cantidades ingresadas por tales liquidaciones. 

23. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza in­
terpuesto por el anexionado Ayuntamiento de Fuencarrá.l 
contra el acuerdo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia recaído en la reclamación promovida por D. Aurelio 
y D. Benjamín Martín Borregón sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente al de su pro­
piedad emplazado en Valdeconejos y vereda de la Paja; y 
por cuya sentencia se desestima el mencionado recurso, 
confirmándose en todas sus partes el acuerdo impugnado. 

24. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 18 de abril 
de 1944, recaído en la reclamación promovida por Marconi 
Española (S. A.) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a sus talleres sitos en la calle 
de Vandergoten, 8; y por cuya sentencia, desestimando el 

recurso formulado, se confirma el acuerdo recurrido, por 
virtud del cual . solamente viene obligada la Sociedad re­
clamante a abonar el 50 por 100 de los derechos de licen­
cia de apertura. 

25. Quedar enterado, y estar a lo acordaelo, de la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la resolución del Eco­
nómicoadministrativo ele la Provincia, fecha 18 de abril 
de 1954, recaída en la reclamación promovida por Marconi 
Española (S. A.) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura correspondiente a sus talleres sitos en el paseo 
del General Primo de Rivera, 39; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso formulado, se confirma el acuerdo 
impugnado, por virtud del cual solamente viene obligada 
la Sociedad reclamante a abonar el 50 por 100 de los 
derechos de licencia de apertura. 

26. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo irlterpuesto por el Ayuntamiento 
contra la del Provincial de la misma jurisdicción sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar por el corres­
pondiente al denominado " El Tomillar" , sito en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, que tuvo su origen en 
una ordenación promovida por D. Julio Pradillo de Osma; 
y por cuya sentencia se confirma la impugnada, y en su 
virtud se declara al solar de referencia exento de tributar 
por el mencionado concepto. 

27. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 9 de diciembre 
de 1947, recaído en la reclamación promovida por don 
José de Usera Somalo contra las actas practicadas por el 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondiente 
al restaurante Chiki-Choko ; y por cuya sentencia, des­
estimando el recurso formulado, se confirma el acuerdo 
impugnado, por virtud del cual se anulan dichas actas y se 
declara el derecho del reclamante a la devolución de las 
cantidades que pudiera haber ingresado por dicho concepto. 

28. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 30 de septiemhre 
ele 1932, recaído en la reclamación promovida por los 
señores Ronceros Hermanos sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura correspondiente a un local sito 
en la calle de Alcalá, 16 ; y por cuya sentencia, confir­
mando el acuerdo impugnado, se absuelve a los reclamantes 
de la obligación de proveerse de la licencia de apertura 
de que se trata . 

29. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económi<;o­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril de 19:, 1, 
recaído en la reclamación promovida por Mercado c!e 
Ganados (S. A.) sobre exacción de derechos por lice.ncJa 
de apertura correspondiente a las oficinas de dicha entidad 
sitas en la avenida de José Antonio, 66; Y por cuya sen­
tencia, desestimando el recurso formulado, se confirma el 
acuerdo impugnado, y en su virtud se declara que la Com­
pañía reclamante no está obligada al pago de los derechos 
de licencia de apertura de que se trata. 

30. Quedar enterado, y estar a lo resuelto , de la .sen-
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 ContencIOSO­
administrativo en el recurso de igual natu~'aleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra la resolución del EconOl11lCO-
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administrativo de la Provincia, fecha 26 de febrero de 1946, 
en la reclamación promovida por D. José de la Fuente 
Trapote sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 3 de la 
calle de Lope de Rueda; y por cuya sentencia, desestimando 
las excepciones de incompetencia de jurisdicción y de de­
fecto legal en el modo de proponer la demanda, invocada 
por e! coadyuvante, se confirma el acuerdo impugnado, y en 
su virtud se anula la liquidación practicada por el concepto 
indicado. 

31. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 18 de enero de 1951, recaído 
en la recla.mación promovida por la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos (e. A. M. P. S. A.) sobre exac­
ción de derechos por calderas, motores y transformadores 
en relación con las instalaciones sitas en la calle de Méndez 
Alvaro y en el Cerro de la Plata; y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso formulado, se confirma el acuerdo 
impugnado, y en su virtud se declara que el Ayuntamiento 
no pudo aumentar la exacción que venía percibiendo, y se 
reconoce el derecho, a favor de la Compañía, de la devolu­
ción de la diferencia existente, si hubiera sido ingresada. 

32. Quedar enterado, y estar a lo resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en e! recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 20 de marzo de 1945, 
recaído en la reclamación promovida por la Mutualidad 
Benéfica de Funcionarios de Prisiones sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en la calle de Galileo, sin número, con vuelta 
a la de Cea Bermúdez; y por cuya sentencia, desesti­
mando el recurso formulado, se confirma el acuerdo im­
pugnado, y en su virtud se declara que dicha Mutualidad 
está afectada por la bonificación del 90 por 100 del arbitrio 
de que se trata, siempre que justifique la calificación de 
viviendas protegidas por parte del' Instituto Municipal de la 
Vivienda. 

33. Quedar enterado, y estar a 10 resuelto, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Económico­
admin istrativo de la Provincia, fecha 10 de octubre de 1950, 
recaído en la reclamación promovida por D. Isaac Fraga 
Penedo sobre exacción de derechos por servicios del Labo­
ratorio con reiación al cinematógrafo Fígaro; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso formulado, se confirma 
el acuerdo impugnado, y en su virtud se declara que el 
reclamante no viene obligado al pago de los derechos que 
se le exigen. 

34. Ad judicar en definitiva a D. Mariano Llorente 
Herrera, con la baja del 15,90 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de urbanización de las 
calles de la segunda fase de la Colonia Virgen de! Pilar, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 7 del 
corriente. 

35. Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domínguez 
Iglesias, con la baja de! 20,50 por 100 en los. precios tipos, 
el remate ele la subasta de las obras de pavimentación de la 
cal1e de Ceferino A vila, celebrada sin protesta ni recla­
Illación alguna el día 16 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

36. Quedar enterado, ratificando acuerdo de la Comi­
ión :Municipal Permanente de 1 elel corriente, de la reso­

lución, fecha 26 de febrero último, dictada por el Tribunal 

Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
de igual naturaleza promovida por D. Félix Muñoz Rodrí­
guez, como Presidente de la Comunidad de bienes de la finca 
número 3 de la calle de Embajadores, contra la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a la mencionada 
finca como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública; y por cuyo fallo, estimando en parte 
la reclamación formulada, se declara que el citado inmueble 
debe contribuir únicamente por la parte de fachada que está 
afectada por las referidas obras, girando la liquidación que 
corresponda, y se desestima el resto de las peticiones dedu­
cidas por el reclamante. 

37. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
l11anente de 1 del corriente, de la resolución del Tribunal 
Económicoadlllinistrativo de la Provincia, fecha 27 de mar­
zo último, dictada en la reclamación promovida por doña 
Encarnación Gómez Casteño contra la aplicación de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 21 
del paseo de las Delicias como consecuencia de las obras de 
renovación del pavimento de la calzada y aceras y arbolado 
ejecutadas por el Ayunt<l;miento en la expresada vía pú­
blica; y por cuyo fallo se desestima la reclamación de que 
se trata; y disponer que la Corporación comparezca C0l110 

demandada, en el supuesto de que el reclamante interpu­
siera el oportuno recurso contenciosoadministrativo. 

38. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 1 del corriente, de la resolución del Tribunal 
Económicoad111inistrativo de la Provincia, fecha 10 de abril 
último, dictada en la reclamación promovida por D. José 
Duque Díaz contra la aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas números 31 y 40 de! paseo de 
las Delicias como consecuencia de las obras de renovación 
del pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública; y por cuyo 
fallo se desestima la reclamación de que se trata; y dispo­
ner que la Corporación comparezca como demandada, en 
el supuesto de que el reclamante interpusiera el oportuno 
recurso contenciosoadministrativo. 

39. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 1 del corriente, de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 27 de mar­
zo último, dictada en la reclamación promovida por la 
Compañía Inmobiliaria de Estudios y Construcciones (So­
ciedad anónima) contra la aplicación de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 9 de! paseo de las 
Delicias como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública; y por cuyo fallo se 
desestima la reclamación de que se trata; y disponer que 
la Corporación comparezca como demandada, en el su­
puesto ele que el reclamante interpusiera el oportuno recurso 
contenciosoadministrativo. 

40. Queda!' enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 1 del corriente, de la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 27 de mar­
zo último, dictada en la reclamación promovida por don 
J osé Ramos Rodríguez contra la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 19 del paseo 
de las Delicias como consecuencia de las obras de reno­
vación elel pavimento de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública: y por 
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cuyo fallo se desestima la reclamación de que se trata; 
y disponer que la Corporación comparezca como deman­
dada, en el supuesto de que el ·reclamante interpusiera el 
oportuno recurso contenciosoadministrativo. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, y 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
del 1 del corriente, la sentencia, fecha 28 de abril último, 
dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Clemente Sáenz García y otros, propietarios de las 
fincas números 25, 27, 29 y 31 de la calle de Maudes, 
contra el acuerdo del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 6 de julio de 1951, que desestimó la reclama­
ción promovida ante este último Tribunal .sobre la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las mencionadas 
fincas como consecuencia de las obras de renovación del 
pavimento de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayl1n­
tamiento en la expresada vía pública; y por cuyo fallo, 
revocando el acuerdo recurrido, se declara que los deman­
dantes no vienen obligados al pago de las cuotas exigidas 
por el concepto indicado. 

42. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por. ' el Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Diego López Montero contra el acuerdo municipal, de 
18 de abril de 1950, relativo a la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 38 del paseo 
de las Delicias como consecuencia de las obras de renova­
ción del pavimento de la calzada y aceras y arbolado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica; y p()r cuya resolución se desestima la reclamación 
formulada; y disponer, si el interesado interpusiera en su 
(tía recurso contenciosoadministrativo, que la Corporación 
comparezca como coadyuvante. 

43. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Muúicipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
doña Gloria de la Cruz Cantalejo y otros contra el acuerdo 
municipal, de 18 de abril de 1951, relativo a la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las fincas nú­
meros 26, 29 y 42 del paseo' de las Delicias como conse­
cuencia de las obras de renovación del pavimento de la 
calzada y aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública; y por cuya resolución se 
desestima la reclamación formulada; y disponer, si el inte­
resado interpusiera en su día recurso contenciosoadminis­
trativo, que -la Corporación comparezca como coadyuvante. 

44. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
y rat.ificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
doña Victoria Jiménez Muñoz y otros contra el acuerdo 
municipal, de 18 de abril de 1951, relativo a la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 17 del lJaseO de las Delicias como consecuencia de las 
obras citadas en los anteriores: y por cuya resolución se 
desestima la reclamación formulada; y disponer, si el inte­
resado interpusiera en su día recurso contenciosoadminis­
trativo, que Ía Corporación comparezca como coadyuvante. 

45 . Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 

y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 10 de 
abril último, dictada por el Tribunal Económicoadminis_ 
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Mariano Miranda de Miguel contra el acuerdo muni­
cipal, de 18 de abril de 1951, relativo a la aplicación de 
las contribuciones especiales asignadas a la finca número 23 
del paseo de las Delicias como consecuencia de las obras 
citadas en los anteriores; y por cuya resolución se desestima 
la reclamación formulada; y disponer, si el interesado inter­
pusiera en su día recurso contenciosoadministrativo, que la 
Corporación comparezca como coadyuvante. 

46. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per~ 
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
D. Santiago García Valero y otros contra el acuerdo mu­
nicipal, de 18 de abril de 1951, relativo a la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
mero 14 del paseo de las Delicias como consecuencia de 
las obras citadas en los anteriores; y por cuya resolución 
se desestima la reclamación formulada; y disponer, si el 
interesado interpusiera en su día recurso contenciosoadmi­
nistrativo, que la Corporación comparezca como coadyu­
vante. 

47. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso. 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
doña Gloria de la Cruz Cantalej o y otros contra el acuerdo 
municipal, de 28 de abril de 1951, relativo a la aplicación 
de las contribuciones especiales asignadas a las fincas nú­
meros 24, 13 y 45 del paseo de las Delicias como conse­
cuencia de las obras citadas én los anteriores; y por cuya 
resolución se desestima la reclamación formulada: y di .­
poner, si el interesado interpusiera en su día recurso 
contenciosoadministrativo, que la Corporación comparezca 
como coadyuvante. 

48. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último, dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provinci~ en la reclamación promovida por 
Editorial Reus (S. A.) contra el acuerdo municipal , de 
18 de abril último, relativo a la aplicación de las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 44 del paseo 
de las Delicias como consecuencia de las obras citadas en 
los anteriores; y por cuya resolución se desestima la recla­
mación formulada; y disponer, si el interesado interpusiera 
en su día recurso contenciosoadministrativo, que la Cor­
poración comparezca como coadyuvante. 

49. Quedar enterado, y estar a lo acordado, de con­
formidad con 10 informado por el Servi¿io Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 del corriente, de la resolución, fecha 27 de 
marzo último; dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia en la reclamación promovida por 
doña H erminia Mayo Sevilla y otros contra el a~ue~~o 
municipal, de 18 de abril último, relativo a la apJ¡cacI~n 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca nu­
mero 20 del paseo de las Delicias como consecuencia de las 
obras citadas en los anteriores; y por cuya resol.ució~ se 
desestima la reclamación formulada; y disponer, SI el ~n~e­
resado interpusiera en su día recurso contenciosoadm1ms-
trativo, que la Corporación comparezca como coadyuvante. 
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50. Reconocer, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 del corriente, un crédito a 
favor del Canal de Isabel II por la cantidad de 7.062,80 
pesetas, importe de diversas facturas por suministro de 
agua a evacuatorios y casas de baños municipales durante 
el tercer trimestre de 1952, conforme a la relación pre­
sentada por la Delegación del Gobierno en dicho orga­
nismo, cuya suma ha de ser cargo al capítulo I, artículo 4.°, 
del vigente presupuesto. 

5l. Reconocer, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 del corriente, un crédito a 
favor del Canal de Isabel II por la cantidad de 14.964,90 
pesetas, importe de diversas facturas de suministro de agua 
a varias dependencias municipales durante el primero y se­
gundo trimestres de 1952, conforme a la relación presen­
tada por la Delegación del Gobierno en dicho organismo; 
y que dicha suma se satisfaga con cargo a la partida 25 
del vigente presupuesto. 

52. Reconocer, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 del corriente, un crédito de 
516 pesetas a favor de la Cooperativa del Hogar, como 
importe de las facturas de suministro de agua por el Canal 
de Santillana a las fuentes públicas de la barriada de 
Canillas durante los meses de diciembre de 1950 a noviem­
bre de 1951; Y que el expresado gasto, por corresponder 
a ejercicio ya liquidado, se satisfaga con cargo a la partida 
que para pago de créditos reconocidos figura en el capí­
tilo I , artículo 4.°, del vigente presupuesto. 

53. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el gremio fiscal 
de bares y similares contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de junio de 1952, que consideró impro­
cedente la declaración de responsable subsidiario al Banco 
de Aragón en relación con los débitos que por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo contrajo con el recu­
rrente D. Francisco Blanco Nieto. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 20 de marzo último, recaído en la reclamación 
promovida por la Sociedad anónima Saltos del Alberche 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Antonio 
López; y por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal 
impugnado y se ordena que se determine por el Ayunta­
miento la superficie de terreno aislado del que ocupan los 
transformadores de la Sociedad reclamante, y someterse al 
pago del mencionado arbitrio si la referida parcela reúne 
las circunstancias necesarias para ser considerada legal­
mente como solar. 

55 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 17 de abril último, dictado en la reclamación 
promovida ' por D. Carlos Zapater:o Palma sobre exacción 
elel arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
ele unos terrenos sitos en la calle de María de Molina, 35; 
Y por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impug­
nado y se declara que el valor originario de la transmisión 
debe ser el actual de la anterior. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos , de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 17 de abril último, dictado en la reclamación 
promóvida por D. Mariano Roca de Togores sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de parte de la finca número 21 de la calle de Prim; y por 
cUyo fallo se revoca el acuerdo mtmicipal impugnadb y se 
declara que debe anularse la liquidación a que se refiere 

el expediente, sustituyéndola por otra en la que se atienda 
a la verdadera participación que poseía en usufructo la 
causante. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 17 de abril último, dictado en la reclamación 
promovida por D. Valentín Martínez Pinilla sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmi­
sión de los terrenos sitos en la calle de Embajadores, 94; y 
por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnado 
y se declara nula la liquidación impugnada, sustituyéndola 
por otra en la que las estimaciones correspondan a las 
señaladas por la Sección Técnica en los dos valores de 
comienzo y término del período impositivo. 

58. Acat~r y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 26 de febrero último, dictado en la reclamación 
promovida por doña Juana Muñoz Sánchez sobre exacción 
de derechos de licencia de apertura de su establecimiento de 
venta de fiambres sito en la calle de Santa Isabel, 6; y por 
cuyo fallo se estima la referida reclamación y se declara 
que el Ayuntamiento no puede liquidar los derechos a que 
el expediente se refiere, por haber prescrito la acción mu­
nicipal. 

59. Disponer se anuncie subasta pública para la ena­
j enación del solar, de propiedad municipal, situado en la 
calle de las Hileras, 6, de una superficie de 207,63 metros 
cuadrados, en el precio base de 608.198,80 pesetas y con 
sujeción a las condiciones que a continuación se determi­
nan; debiendo comunicarse previamente el presente acuerdo 
al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, con­
forme a lo determinado en e! párrafo último, apartado 1.0, 
del artículo 189 de la vigente ley de Régimen local: 

Primera. Objeto de la subasta.-Es objeto de la su­
basta el solar de referencia, situado en la zona primera de 
esta capital, distrito judicial y municipal del Centro, barrio 
de San Ginés, Registro de la Propiedad de Occidente, pro­
cedente del derribo de una finca de mayor cabida expro­
piada por la Corporación Municipal a doña María del Pilar 
y a doña Matilde Pradillo de Osma, según consta en es­
critura otorgada con fecha 25 de septiembre de 1942 ante 
e! Notario del Colegio de Madrid D. Eduardo López Palop. 
La superficie total de la finca derribada era de 250,63 me­
tros cuadrados, habiendo pasado a vía pública 43,17 metros 
cuadrados. 

Segunda. Forma, superf'ici'e y linderos.-La forma de 
la parcela o solar que se subasta es la de un polígono 
irregular de seis lados, encerrando entre sus líneas una 
superficie pla11a horizontal de 207,63 metros cuadrados. 
Linda al Este con el solar número 4 de la calle de las 
Hileras, en línea recta de 16,97 metros; al Sur, en dos 
líneas, la primera de 9,90 metros y la segunda de 0,90, 
con el solar número 4 de dicha calle; al Oeste, en recta 
de 17 metros, con fachada a la citada calle de las Hileras, 
y al Norte, en línea quebrada, compuestá de dos rectas, 
la primera de 3,15 metros y la segunda de 10,55 metros, 
con la finca número 8 de la misma calle. 

Tercera. Capacidad cOl1strttctiva.-La que determinan 
las Ordenanzas municipales y normas de! plan de ordena­
ción de Madrid y la Ordenaza primera, zona del casco 
aniiguo. 

Cuarta. . Precio.-El precio en que se tasa el sol~r y 
que ha de servir de base para la subasta es el de 608,189,80 
pesetas, es decir, a razón de 2.929,25 pesetas ,el metro 
cuadrado. 

Quinta. Una vez adjudicado el solar al rematante, éste 
deberá conSÍ'gnar en la Depositaría de Villa el importe total 
de! valor del 111is1110, que entregará precisamente en efec-

Ayuntamiento de Madrid



632 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tivo metálico; sin perJuIcIO de la formalización posterior 
de la correspondiente escritura. 

Sexta. Habiéndose aprobado por la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 19 de diciem­
bre de 1947, las operaciones de deslinde y rectificación de 
superficie del solar de que se trata, de confonnidad con 
el propietario del solar colindante, número 4, cuyo resul­
tado consta en el acta suscrita en 25 de junio del mismo 
año 1947, y habiéndose tenido en cuenta tal resultado para 
la confirmación de dicha superficie en las precedentes COll­

diciones, no procede rectificación de ninguna clase, dándose 
por firme y definitiva la consignada. Si a pesar de ello el 
comprador no se conformase con la medición hecha, podrá 
comprobarla con su Perito y con el Arquitecto municipal 
que al efecto se designare, siendo de su cuenta exclusiva 
los gastos que ello ocasione. 

Si estas operaciones de rectificación se realizasen con­
forme a lo expresado anteriormente, y de ellas resultara 
efectivamente alguna diferencia en la superficie del solar, 
el excelentísimo Ayuntamiento o el adjudicatario, según el 
caso, abonarán el valor de la misma a razón del tipo o 
precio de adjudicación. 

Séptima. Como el motivo de la subasta es el de pro­
curar la edificación de viviendas y locales industriales, el 
adjudicatario deberá presentar en el plazo máximo de seis 
meses, en las oficinas técnicas correspondientes, el proyecto 
de edificación que haya de realizar, la que comenzará inex­
cusablemente en el período máximo de un año desde la 
fecha de adjudicación del solar. 

Transcurrido cada uno de dichos plazos sin haberse 
cumplido las condiciones reseñadas, esto es, sin haberse 
presentado oficialmente la petición de construcción con sus 
planos para el primero o comenzado las obras para el se­
gundo, se considerará anulada la venta realizada y volverá 
a hacerse cargo de la finca la Corporación Municipal, de­
volviéndose al interesado la suma satisfecha en el remate, 
menos el 20 por 100 de su importe como indemnización 
por los gastos, daños y perjuicios ocasionados o que se 
puedan ocasionar. 

Comisión de Fomento 

60. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 8 del corriente, que la Corpora­
ción se muestre parte en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por D. Santiago Senarega, como Director 
gerente de la Sociedad de seguros La Mundial, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de octubre 
del pasado año, que ~ desestimó el recurso de reposición 
formulado sobre construcción de una finca de su propiedad 
en el paseo ele las Delicias, 90, con vuelta a la de Tomás 
Bretón. 

6l. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo, a la revisión de precios solicitada 
por la Sociedad anónima Edificaciones, Comercio e Indus­
tria, adjudicataria de las obras del estacionamiento de co­
ches de la plaza de V ázquez de Mella; y que el importe de 
dicha revisión, que asciende a la suma de 17l.l90,53 pe­
setas, sea cargo a la partida 22 del presupuesto extraor­
dinario de 1946, segunda etapa. 

62. Disponer que el gasto de 141.184,17 pesetas, co­
rrespondiente a la instalación de alumbrado en la piscina 
de la Casa de Campo, cuyo proyecto fué aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 6 de mayo 
último, y adjudicado a Industrias Eléctricas Francisco Be­
nito Delgado (S. A.), sea cargo, conforme a lo determinado 
por la Intervención, a la partida 5.a del presupuesto ex­
traordinario de 1946, segunda etapa. 

63. Disponer que el gasto de 950.607,32 pesetas, co-

rrespondiente a las facturas , que figuran en el expediente, 
de Altos Hornos de Vizcaya (S. A.), por suministro de 
carril efectuado con destino al ferrocarril suburbano, sea 
cargo, conforme a lo determinado por la Intervención Mu­
nici pal, a la partida 2-1- del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa. 

64. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
80 proyectores completos para iluminación en fiestas y con­
memoraciones, cuyo importe, de 149.760 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordinario 
de 1946, primera etapa; y disponer, dada la cuantía de 
dicho proyecto, y al amparo de lo dispuesto en el núme­
ro 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contrata­
ción municipal, que la adjudicación se realice directamente 
por la Alcaldía Presidencia o por su delegación. 

65. Disponer que el gasto de 100.113,25 pesetas en 
que, con arreglo al acta de precios contradictorios formu­
lada, se calcula el importe del enfoscado de la bóveda de 
la estación de la plaza de España del ferrocarril suburbano, 
cuyas obras de construcción fueron adjudicadas a Ulloa, 
Obras y Construcciones de Arquitectura e Ingeniería (So­
ciedad anónima), sea cargo, conforme a lo determinado por 
la Intervención, a la partida 24 del presupuesto extraordi­
nario de 1946, segunda etapa. 

66. Aprobar los pliegos de condiciones remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos para llevar 
a cabo el cerramiento de los jardines El Carmen, de El 
Pardo, en la avenida del Palacio y confluencia con la 
carretera de Madrid, cuyo presupuesto, que asciende a 
177.459,36 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 25 elel 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, y fa­
cultar a la Alcadía Presidencia para que, bien directamente 
o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de dichas 
obras, por hallarse comprendidas entre las que determina 
el apartado e), número l.0, del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local, a cuyo efecto se ha instruíelo el 
expediente sumario preceptivo. 

67. Aprobar la modificación de alineaciones que a pe­
tición de diversos interesados ha elaborado la Dirección 
de Urbanismo en la calle de Rodríguez Marín, consistente 
en que su ancho oficial, de 20 metros, quede reducido a 15, 
que es el trazado actual; debiendo remitirse lo actuado a 
la Comisión de Urbanismo. 

68. Aprobar la modificación de alineaciones solicitaela 
por D. Jesús Montoya Rosillo del trazado de la calle ele 
Gabino Jiménez, con vuelta en su cruce con la Nueva, y 
que ha sido elaborado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos; debiendo remitirse lo actuado a la Dirección de 
Urbanismo. 

69. Modificar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Urbanismo, vista la solicitt{d formulada 
por D. Agustín Alonso Bermejo de alineación del solar 
número 97 de la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, el trazado de dicha avenida en el sentido de que la 
línea de los números impares, hasta su cruce con la talle 
de Almansa, venga deter~1inada por la prolongación de las 
alineaciones practicadas en la indicada vía pública, con el 
fin de evitar un pequeño retallo que se produciría de con­
siderar a estos efectos el ancho oficial de 15 metros, en 
lugar ele 13,97 que sirvieron de base para otras alinea­
cIOnes. 

70. Aprobar el contrato, redactado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos con fecha 17 de junio 
último, que figura unido al expediente, para regular c.on 
la Compañía Electra Madrid y con la Unión Eléctrica 
Madrileña el suministro de energía eléctrica para el alum­
brado de la capital, cuyo contrato adopta la forma de con­
cierto directo, según 10 previsto en el último de los casos 
a que se refiere el número 2.0 del artículo 41 del vigente 
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reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
71. Disponer, de conformidad con los informes emiti­

dos al efecto, la regularización del solar número 28 de la 
calle de Leganitos, propiedad de Inmobiliaria Alcázar (So­
ciedad anónima), mediante la apropiación al mismo de una 
parcela de terreno de 4,85 metros cuadrados, fijando el 
.valor de la misma en la suma de 4.497,98 pesetas; y ex­
propiar a la citada entidad la parcela de terreno, de 27,42 
metros cuadrados, necesaria para el ancho oficial de la 
citada calle y la de la Flor Baja, señalando el valor de 
esta parcela en la suma de 25.347,87 pesetas, cuya diferen­
cia entre ambas, es decir, 20.849,89 pesetas, habrán de ser 
satisfechas con cargo al capítulo XI, artÍCulo 2.0, del vi­
gente presupuesto; formalizándose todo ello en escritura 
pública, en la que habrán de ~creditarse la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación ninguna. 

72. Expropiar y abonar a D. Francisco Jiménez Cres­
pillo una parcela de 26,93 metros cuadrados en la calle de 
Santa Ana, finca número 27, por la cantidad .de 6.816,24 
pesetas, que se satisfarán al interesado, con cargo a la par­
tida 681 del vigente presupuesto, en el acto de la firma de 
la escritura pública, en la que se acreditará la libertad 
de cargas sin limitación ninguna. 

73. Acatar y cumplir 'en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, el auto 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 3 de junio último, en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Enrique Riera Artigas contra 
el acuerdo municipal, de 4 de junio de 1952, que dispuso el 
derribo de la finca número 8 de la calle del Carmen; y por 
cuyo auto se declara caducado el citado recurso y firme 
dicho proveído. 

74. Acatar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, la sentencia dictada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso, fecha 22 de abril último, en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por Inmobiliaria 
Ascarza (S. A) contra los acuerdos municipales, de 17 de 
agosto de 1951 y 9 de enero de 1952, denegatorios ambos 
de la declaración de estado de ruina total de la finca nú­
mero 8 de la calle del Río, de esta capital; y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Ministerio Fiscal, se revoca 
el acuerdo municipal impugnado, declarando en su lugar en 
estado de ruina total e inminente la finca de referencia. 

75. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparezca como 
coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Severiano Cas­
tellano Jiménez contra el decreto "de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de abril último, por virtud del cual fué requerido 
el recurrente para la: demolición del W. C. construído sin 
licencia en la finca número 28 moderno de la calle de San 
Antonio de Padua. 

. Comisión de Ensanche 

76. Aprobar la modificación formulada por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, vista la petición for-
111ulada por el Consorcio de Inversiones Nacionales S. 1. A, 
de alineaciones de la manzana comprendida entre la avenida 
elel Generalísimo y las calles de Alvarez de Baena, María de 
Malina y Valdivia, para la transformación de uso de vi­
vienda por el de garaje en el solar señalado con el número 3 
en los planos que figuran tmidos al expediente; debiendo 
remitirse lo actuado a la Comisión de Urbanismo, y cum­
plirse los trámites legales pertinentes. 

77. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de U rbanismo, vista la petición formulada por 
I~ Región Aérea Central con respecto al solar de su pro­
pIedad sito en la carretera de Extremadura, la modificación 

de la Ordenanza número 16, que será sustituída por la 
número 11 B; debiendo remitirse lo actuado a la Comisión 
de Urbanismo, y cumplirse los trámites legales pertinentes. 

78. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el proyecto 
de emplazamiento de los Ministerios de Industria y de Co­
mercio y del apeadero de la estación de los Nuevos Minis­
terios. 

79. Expropiar a doña María del Pilar y a doña María 
de los Dolores Martínez Martín dos parcelas de terreno, de 
292,89 y 6,93 metros cuadrados, necesarias, la primera, 
para el ancho oficial de la calle del General Vara de Rey, 
y la segunda, por inedificable, fijando el valor de ambas 
en la suma de 120.000 pesetas, que se abonará a las inte­
resadas, con cargo a la partida 72 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, en el momento de la firma de la 
escritura, en la que habrán de' acreditarse la inscripción 
de domini~ y la libertad de cargas sin limitación ninguna. 

80. Aprobar, vista la propuesta formulada al efecto, 
el acta de deslinde entre los terrenos de la Ciudad Uni­
versitaria y los del Parque del Oeste, suscrita en 22 de 
abril último por el Arquitecto representante de la Junta 
de Gobierno de dicha institución y por el Director ele Edifi­
caciones privadas, en representación del Ayuntamiento; 
debiendo cumplirse los trámites legales pertinentes. 

81. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de pavi­
mentación de la calle de Espartinas, entre las del General 
Mola y General Pardiñas, cuyo importe, de 170.207,79 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 79 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo ser adjudicadas dichas 
obras mediante celebración de subasta, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 13 del reglamento de Contratación 
municipal. 

Comisión de Gobiérno interior y Personal 

82. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Ases·oría Jurídica, .y ratificando el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 8 del corriente; que la 
Corporación no se muestre parte en el recurso contencioso~ 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Proyincial por 
D. Gerardo Mingo Fernández y otros funcionarios técnicó~ 
administrativos contra el acuerdo municipal, de 26 de marzo 
del pasado año, que resolvió la incorporación al mencionado 
Cuerpo de los Oficiales procedente del anexionado Ayun~ 
tamiento ele Chamartín de la Rosa D. José Luis Blesa López 
ele Castro y D. Rafael Montesinos Ortega. 

Comisiones de Cultura y Policía Urbana, reunidas 

83. Se dió cuenta de un dictamen de las citadas Co­
misiones en el que, aceptando en un todo las bases, que 
figuran en el expediente, redactadas, con fecha 22 de abril 
del corriente año, por la Ponencia que hubo de nombrarse 
al efecto, proponen se celebre el oportuno concurso-subasta 
en relación con la publicidad en la vía pública y con es~ 
tricta sujeción a dichas bases. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto por las 
expresadas Comisiones en el referido dictamen, y que queden 
excluí dos de dicho concurso-subasta los edificios, transpor­
tes y servicios públicos. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

84. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la adopción de las resoluciones que a 
continuación se e.,,<presan, ya que, aprobada que ha sidó 
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por el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación la 
división administrativa del término municipal de Madrid 
conforme a 10 acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de octubre del pasado año, considera dicha Alcaldía que 
es llegado el momento de dar cumplimiento a cuanto en el 
citado acuerdo se dispone: 

Primera. Darse por enterado de la disposición minis­
terial, y en su consecuencia, poner en conocimiento de 
todas las autoridades y dependencias oficiales a quienes in­
terese la medida adoptada, para que cuantas organizaciones 
o instituciones existan relacionadas con la distribución ad­
ministrativa del Municipio se adapten a lo . acordado, con 
el fin de que todos los servicios de cualquier clase y condi­
ción se ajusten al principio de unidad que es necesario. 

Segunda. Designar a los Tenientes de Alcalde que han 
de actuar en cada uno de los distritos en la forma siguiente: 

1.0 D. Octaviano Alonso de Celis, Centro. 
2.° D. Tomás Gistau Mazzantini, Buenavista. 
3.° D. Luis Calvo Sotelo, Chamberí. 
4.0 D. Luis de la Guardia Ruiz, Tetuán. 
5.° D. Armando Muñoz' Calero, Retiro y Mediodía. 
6.0 D. José María Gutiérrez del Castillo, Universidad. 
7.° D. Manuel Torres Garrido, Carabancheles. 
8.° D. Miguel Primo de Rivera Cobo de Guzmán, La­

tina. 
9.° D. José María Soler Díaz-Guijarro, Arganzuela y 

Vi lla verd e. 
10. D. Francisco Parrilla Candel, Ventas. 
11. D. Pedro Orive Martín, Chamartín. 
12. D. Eusterio de Juana Movellán, Vallecas. 
Tercera. Disponer que para la instalación de todas y 

cada una de las Tenencias de Alcaldía se habiliten los loca­
les en que se hallan actualmente las Tenencias de Alcaldía 
de Zona, facultando a la Alcaldía para que, de acuerdo con 
cada uno de los señores Tenientes de Alcalde, y asistida 
por el señor Secretario general, proceda a habilitar los 
nuevos locales que sean necesarios, bien por desalojo total 
o parcial de los antiguos edificios, bien por arriendo o ad­
quisición de otros nuevos. 

A este efecto, cada uno de los señores Tenientes de 
Alcalde, asistido por el Secretario que se designe, procede­
rá a redactar un informe de las necesidades de todo orden 
(personal, material, local, etc.) que precisen para el buen 
funcionamiento de su Tenencia de Alcaldía. 

Cuarta. Disponer que, en tanto se acuerda definitiva­
mente el procedimiento que deba seguirse para la desig­
nación de las Secretarías de las Tenencias de Alcaldía que 
sean precisas, se autorice a la Alcaldíá Presidencia para 
que, de acuerdo con el señor Secretario general, designe a 
los funcionarios que accidentalmente hayan de ocuparse de 
esta misión, así COtilo al resto del personal. 

Quinta. Comunicar a los señores que vienen desem­
peñando las Alcaldías de barrio en aquellas zonas proce­
dentes de Municipios anexionados el referido acuerdo de 
31 de octubre respecto al cese en las funciones para las 
que fueron designados en una acción de trámite por la que 
dichas zonas pasaron al ser anexionadas, haciéndoles pre- . 
sente el agradecimiento de la Corporación y de la Alcaldía 
Presidencia por los servicios prestados. . 

Sexta. Disponer que, en uso de la facultad que la 
vigente ley de Régimen local concede a los Ayuntamientos 
para la designación de Alcaldes de barrio, se acuerde crear 
esta institución, que deberá regirse por los preceptos de UI1 

reglamento actualmente en tramitación; y 
Séptima. Autorizar a la Alcaldía para que designe 

aquellos Alcaldes de barrio que estime necesarios o COI1-
venientes al mejor servicio de la Administración municipal 
y del vecindario. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 
precedente escrito de la Alcaldía Presidencia, y al propio 

tiempo, dada la importancia del distrito del Retiro y Me­
diodía, designar al Concejal D. Joaquín Campos Pareja 
para que ayude en sus funciones al titular del referido 
distrito, señor Muñoz Calero. 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta que se halla pen­
diente aun de clasificación parte del personal procedente 
de Ayuntamientos anexionados, cuya labor se viene reali­
zando con cierta lentitud debido a la transformación de 
servicios puramente rurales a la de ciudadanos, que se 
suplemente la partida 173 del vigente presupuesto, desti­
nada al pago de haberes y jornales a dicho personal en la 
suma de 500.000 pesetas, detrayéndola de las partidas 59 
y 172 del mismo presupuesto, en la proporción de pese­
tas 400.000 y 100.000, respectivamente, conforme a lo 
determinado por la Intervención; debiendo darse a esta 
operación el carácter de urgente, por concurrir las circuns­
tancias de realizarse para el pago de haberes y jornales 
del personal, y autorizar a la Alcaldía para que disponga de 
los fondos nécesarios sin tener en cuenta los plazos pres­
critos por la vigente ley de Administración local; todo 
ello sin perjulcio de que se prosiga la tramitación legal 
reglamentaria, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
para la transferencia de que se trata. 

86. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por Mantequerías Rodríguez (S. A.) contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 22 de 
mayo de 1951, recaída en la reclamación promovida por 
dicha entidad sobre intervención de 15 .567 kilogramos de 
caramelos; y por cuya sentencia se declara haber lugar 
al mencionado recurso, acordándose que el Ayuntamiento 
no puede exigir, ni la Sociedad recurrente tiene que pagar, 
la exacción que se le reclama por la inspección y recono­
cimientos sanitarios de los caramelos fabricados en sus 
talleres de la calle de Oviedo, 36, desde eli de enero 
de 1949 al día 8 de junio del mismo año; a la vez que 
se ordena la devolución a la Sociedad de las cantidades 
satisfechas por este concepto. 

87. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
23 de abril último, en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Valeriano Ortega Bodas contra el acuerdo 
de la . Comisión Municipal Permanente del anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro, de 8 de julio de 1949, por el 
que, ratificando un decreto de la Alcaldía, se dispuso 
el cese del recurrente en el cargo de Inspector Jefe de la 
Guardia Municipal; y por cuya sentencia, estimando el 
citado recurso, se declara nulo el acuerdo impugnado, 
a la vez que se ordena se reponga al recurrente en el cargo, 
con abono de los sueldos, derechos y emolumentos que le 
correspondan y que dejó de percibir desde la fecha de 
su cese. 

88. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
30 de abril de 1953, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Manuel Cota Alvarez contra el acuerdo municipal, de 
30 de abril de 1952, por el que se desestimó el recurso 
de reposición formulado contra otro acuerdo que le denegó 
el abono de haberes y cuatrienios durante el tiempo que 
estuvo sin prestar servicio a causa del expediente adminis­
trativo que se le instruyó; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al mencionado recurso. 

89. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
21 de febrero último, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Esteban Nicanor Puga Sánchez contra 
el acuerdo 111unicipal, de 27 de junio de ] 951, que des-
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estimó la acumulación al haber pasivo del recurrente de la 
gratificación que disfrutaba como Oficial mayor suplente 
al ser jubilado por edad; y por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al mencionado recurso. 

90. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
~3 de abril último, en e! recurso interpuesto por D. Teo­
doro Ortega Martín contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 de marzo de 1952, que denegó su 
petición de que le fuera reconocido y computado a efectos 
de cuatrienios el tiempo de los servicios prestados como 
Auxiliar temporero del impuesto de consumos y servicios de 
lujo ; y por cuya sentencia se estima la concurrencia de ex­
cepción de defecto legal en el ~l1odo de proponer la demanda 
propuesta por el Ayuntamiento, y en su consecuencia, se 
abstiene el Tribunal de conocer de! fondo del citado recurso. 

91. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
11 de febrero último, en el recurso interpuesto por doña 
Buenaventura Dorado Torrejón contra el decreto de la ' 
Alcaldía Presidencia de! anexionado Ayuntamiento de Vi­
cálvaro que dispuso su cese como Encargada de la limpieza 
de las oficinas de la referida Corporación; y por cuya 
sentencia, estimando e! citado recurso, se declara nulo y sin 
ningún valor ni efecto el acuerdo impugnado, ordenándose 
en su lugar la reposición de la recurrente en el cargo que 
venía desempeñando, con el abono de haberes. 

92. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
abril último, en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por D. Eduardo Tancaño Martínez y otros Vigilantes 
de Arbitrios, cuya providencia ha sido dictada como con­
secuencia del escrito fonnulado por D. Francisco Martín 
Santos, visto que fué involuntariamente excluí do de la 
sentencia fecha 7 de julio de 1952, recaída en e! mencionado 
recurso, de figurar entre los demás recurrentes; y por cuyo 
auto se tiene al interesado por incluído a todos sus efectos 
en la referida sentencia. 

93 y 94. Quedar enterado de dos comunicaciones de! 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otras de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación participando que dicho Ministerio ha acordado 
autorizar al Ayuntamiento para que proceda a la reaper­
tura de los expedientes de depuración de la Maestra mu­
nicipal destituída doña Mercedes Muñoz Icabalceta y del 
también destituí do Conductor mecánico D. Tomás Díez 
MilJán; debiendo verificarse dicha revisión con sujeción 
a las normas de la orden ministerial ele 12 de marzo 
ele 1939, y adoptado por la Corporación el acuerdo que 
estime conveniente, remitirse todo ello al indicado Minis­
terio, con el preceptivo informe del Gobierno Civil, para 
su resolución definitiva. 

95 a 104. Quedar enterado de diez comunicaciones 
elel excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia 
trasladando otras tantas resoluciones ele! Ministerio de la 
Gobernación por las que se desestiman las solicitudes de 
revisión de los e.'Cpedientes de depuración promovidos por 
los dependientes municipales destituí dos que a continuación 
se relacionan, teniendo en cuenta que no han sido desvir­
tuados los cargos imputados a los mismos, por lo que no 
concurren ninguna de las circustancias a que se refieren 
los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, que pudieran aconsejar la revisión inte­
resada : 

D. José María .Pérez Marín, Médico ele la Beneficencia 
Municipal. 

D. Ignacio Romeo GOl1zález, Practicante de la ídem íd. 
D. Francisco Raro García, Médico de la ídem íd. 
D. Manuel Mora Tñigo, Maestro de Talleres de la 

Escuela de Artes Industriale . 

D. Antonio Palencia Ronda, Profesor de la Banda 
Municipal. 

D. Raimundo Martorell Fernández, Bombero del Ser­
vicio contra Incendios. 

D. Antonio Martínez Carrasco, ídem íd. íd. 
D. Sixto Febrel Martínez, Mecánico de Talleres Ge­

nerales. 
D. Angel Humanes Frías, Auxiliar de Oficinas del 

Grupo A. 
D. Domingo Gutiérrez Antolínez, Celador de Mer­

cados. 
105. Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández 

López, con la baja del 26,51 por 100 en los precios tipos, 
e! remate de la subasta de las obras de pavimentación 
de la plaza ele María Ana Mogas, del barrio de Fuen­
carral, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
23 del corriente. 

106. Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Pala­
cios, con la baja del 16,10 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de urbanización y 
construcción de accesos en el barrio del Lucel'o, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 23 del corriente. 

Comisión de Hacienda 

107. Mostrarse parte C01110 coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Luis Esteban 
Pascual contra la resolución del Económicoadministrativo 
ele la Provincia, fecha 13 de diciembre de 1951, que des­
estimó su reclamación sobre exacción de derechos por 
licelícia de apertura del establecimiento dedicado a la venta 
de máquinas de coser y aparatos de radio en la avenida del 
Generalísimo, 100 (Tetuán). 

108. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoac1ministrativo inter­
puesto ai1te el Tribunal Provincial por D. Manuel Pereira 
Muiño contra la resolución de! Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha S de abril de 1952, que desestimó su 
reclamación sobre exacción de derechos por vallas corres­
pondientes a la finca número 9 de la calle de Covarrubias. 

109. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en e! recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Constructora Aspe 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 28 de marzo de 1952, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de! arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 201 de la calle de Alcalá. 

110. Mostrar e parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por la entidad Granja 
Castilla (S. A) contra la resolüción del Económicoadmi­
nistrativo ele la Provincia, fecha 18 de diciembre de 1952, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por actas levantadas 
por la Inspección correspondientes al período del 26 de 
octubre al 31 de diciembre de 1948 y primer trimestre 
de 1949. 

111. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Industrias Rusti 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 22 de enero último, 
que desestimó su reclamación sobre reconocimiento sanl­
tario de artículos alimenticios por intervención de 12?00 
kilogramos de caramelos y 2.820 kilogramos de galletas. 

112. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoad111inistrativo inter-
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puesto ante el Tribunal Provincial por D. Vicente Sánchez 
García contra la resolución del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 11 de junio de 1951, que desestimó 
su reclamación sobre exacción de derechos por puestos 
instalados en el Mercado del Carmen. 

113. Acatar y cumplir . en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 17 de abril último, que 
estimó la reclamación promovida por D. Santiago Pérez 
Vallejo sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en la calle 
de Cristóbal BordÍu, con vuelta a la de Modesto Lafuente; 
y por cuya resolución se revoca el acuerdo municipal im­
pugnado y se declara que el Ayuntamiento debe retrotraer 
las actuaciones al trámite de notificación de la liquidación, 
por considerar' que ésta no se practicó con los requisitos 
reglamentarios establecidos. 

114. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 24 de abril último, que 
estimó la reclamación promovida por D. Casimiro GÓmez. 
de Balugera y hermanos sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar por el de su propiedad sito en la 
calle de Cea Bermúdez, 40; y por cuya resolución , revo­
cando el acuerdo municipal impugnado, se declara que el 
Ayuntamiento está obligado a respetar la bonificación que 
concedió y a que se refiere la reclamación, considerando 
que se causó un estado de derecho por la propia Corpora­
ción, que ésta no puede alterar por sí, sino mediante pro­
cedimiento contencioso y previa declaración de 1esividad. 

115. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 23 de marzo último, en la recla­
mación promovida por D. Ramón Guillén GarcÍa sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Joaquín María 
López; y por cuya resolución, estimando la citada recla­
mación en parte, se ordena la anulación de la liquidación 
que se practicó, sustituyéndola por otra en la que el valor 
originario responda a la fecha de adquisición, sin aumentos 
ni deducciones de ninguna clase. 

116. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 10 de abril último, en la recla­
mación promovida por D. Juan López López sobre exacción 
del arbitrio de carnes en relación con el establecimiento 
sito en la calle de Juan Bravo, 34; y por cuya resolución 
se revoca el acuerdo municipal impugnado y se declara 
que no procede exigir al reclamante el pago de los derechos 
a que el expediente se refiere, por no haberse éste ins­
truído contra el mismo, ni estar determinada legalmente 
su responsabilidad subsjdiaria. 

117. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 14 de octubre de 1952, en la recla­
mación promovida por Inmuebles Castellana (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al de su propiedad sito en la calle de López de Hoyos, 4; 
y por cuya resolución se revoca el acuerdo municipal im­
pugnado y se declara que la única liquidación que debe 

. prosperar es la practicada en abril de 1949, por importe 
de 1.083,32 pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

118. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el pro.vecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 

de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Oficiales técnicoadministrativos y Oficiales administrativos 
de Secretaría, y en su consecuencia, adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Asignar a los Oficiales técnicoadministrati_ 
vos de Secretaría el sueldo inicial de 15.000 pesetas anua­
les, que es el que dicho reglamento señala para los Téc­
nicos, teniendo en cuenta el derecho a percibir el mismo 
sueldo inicial que éstos, que tienen reconocido por acuerdo 
plenario de 19 de noviembre de 1948. 

Segtmdo. Asignar a los Oficiales administrativos de 
Secretaría el sueldo inicial de 14.000 pesetas anuales, te­
niendo en cuenta que norma.1mente la función que desem­
peñan es sólo ligeramente inferior a la encomendada a los 
Oficiales técnicoadministrativos. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. . 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento ele que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiaJes o extraordinarias. 

Quinto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Sexto. COInprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con erectos 
desde elIde ju1io de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos üropiarnente dichos, 
sino también, -en armonía con lo disDuesto por acuerdo 
de 23 de j nlio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella ffcha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Octavo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio ele la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. . 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación el el reglamento de este personal} y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

119. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
ele Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Oficiales técnicoadl1linistrativos y Oficiales aclministrativos 
de Intervención, y en su consecuencia, adoptar los siguien-
tes acuerdos: . 

Primero. Asignar a los Oficiales técnicoadministratl­
vos de Intervención el sueldo inicial de 15.000 pesetas anua-
1es,que es el que dicho reglamento señala para los !éc­
nicos, teniendo en cuenta el derecho a percibir el 1111 S 111 o 
sueldo inicial que éstos, que tienen reconocido por acuerdo 
plenario de 19 de noviembre de 1948. . 

Segundo. Asignar a los Oficiales administratIvos de 
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Intervención el sueldo inicial de 14.000 pesetas anuales, te­
niendo en cuenta que normalmente la función que desem­
peñan es sólo ligeramente inferior a la encomendada a los 
Oficiales técnicoadministrativos. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascen~o para el . expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
reali zación de funciones especiales o extraordinarias. 

Quinto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. no 
sólo los correspondientes a los sueldos vroviamente dichos, 
sino también, -en armonía con lo ciisl;uesto vor acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos ; y 

Octavo. Satisfacer los citados atrasos COIl cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Di.rección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. . 

120. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mavo de 1952 a los 
Auxiliares administrativos taquígrafos 1;1ecanógrafos, y en 
su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Auxiliares administrativos ta­
quígrafos mecanógrafos el sueldo inicial de 11.800 pesetas 
anuales. 

Segundo. Conceder a aquellos que mediante una prue­
ba de carácter práctico, a la que será voluntario el some­
terse, y cuyos detalles se concretarán y harán públicos 
oportunamente, demuestren conservar los conocimientos ne­
cesari os para realizar una labor eficaz como taquígrafos,. 
un sobresueldo, no computable a efectos de cuatrienios, de 
700 pesetas anuales. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, C01\10 sistema 
ele ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 

personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Quinto. Mantener igualmente los beneficios del plu 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor de! 
reglamento de Funcionario de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo disDuesto Dor acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuóones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Octavo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con ·carácter meramente pro~ 
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

12l. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares calígrafos, y en su consecuencia, adoptar los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Auxiliares calígrafos el suel­
do inicial de 11.800 pesetas anuales y un sobresueldo, no 
computable a efectos de cuatrienios, de 700 pesetas, tam­
bién anuales. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando ele cuatrienios acumulativos de! 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además e! reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño ele puestos de confianza o la 
real ización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igu;'lmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el Dlus famiiiar, autorizados ambos por el artículo 86 
elel reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
aboúo de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 ele julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos nroviamente dichos, 
sino también, -en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
ele 23 de jnlio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultár a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 
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Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro- / 
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

122. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares administrativos, y en su consecuencia, adoptar 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Auxiliares administrativos el 
sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicar se, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con 10 disDuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 

. para la aplicación del referido reglamento. 
Los errores materiales que hayan podido producirse en 

el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

123. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares del Registro Fiscal del Ensanche, cuyas plazas, 
a medida que vaquen, se transformarán en plazas de Auxi­
liares administrativos, en el número que se considere nece-

sario, y en su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Asignar a los Auxiliares del Registro Fiscal 

del Ensanche el sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales. 
Segundo. Mantener , de acuerdo con lo determinado· 

en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los benefi(;ios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde el 1 de jufio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con 10 disDuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a Í)agas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan . podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición . 

. 124. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares de Estadística, cuyas plazas, a medida que va­
quen, se transformarán en plazas de Auxiliares adminis­
trativos, en el número que se considere necesario, y en su 
consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: . 

Primero. Asignar a los Auxiliares de Estadística el 
sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además e! reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios de! plus 
por carestía de vida del 15 pOlO 100 sobre el sueldo inicial 
V el plus familiar, autorizados ambos Dor el artículo 86 
~lel reglamento. -

Quinto. Comprender 'en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
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que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con 10 dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. --

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, · y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

125. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares Subalternos de Oficinas, Grupo A, cuyas pla­
zas, a medida que vaquen, se transformarán en plazas de 
Auxiliares administrativos, en el número que se considere 
necesario, y en su consecuencia, adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Asignar a los Auxiliares Subalternos de Ofi­
cinas, Grupo A, el sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales. 

Segundo. Mantener, de acuerdo ('On lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeñó de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. -

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. no 
sólo los correspo·ndientes a los sueldos propiamente di¿hos, 
sino también, -en armonía con 10 dis~uesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los c{)frespondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. - -

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y . 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 
.. Estos acuerdos se adoptan con carácter ;neramente pro­

~lslonal y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
ordenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de AdmiI)istración 10Eal, dictadas 
para la aplicación elel referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

126. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Auxiliares procedentes de varios Servicios, cuyas plazas, 
a medida qU!! vaquen, se transformarán en plazas de Auxi­
liares administrativos, en el número que se considere nece­
sario, y en su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Auxiliares procedentes de va­
rios Servicios el sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régime.n local, como sistema 
de ascenso para los expresados Auxiliares el que venían dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las ·grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha . 

Sexto. Facultar . a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

127. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal del Servicio Contencioso, y en su' consecuencia, adoptar 
los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Decano del Servicio Contencioso 
el sueldo inicial de 30.000 pesetas anuales; el de 26.250 
pesetas, al Subdecano; el de 22.500 pesetas, al Letrado 
mayor, cargo creado por acuerdo de 29 de mayo último: 
el de 15.000 pesetas, a los Letrados consistoriales, y el 
de 9.000 pesetas, a los Procuradores. 
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Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sue!dos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que tienen asignadas actualmente por e! 
desempeño de puestos de mando y las dietas que perciben 
los Letrados por la asistencia a sus reuniones plenarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar , autorizados ambos por ~l artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no . 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por aC11erdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con cará<;ter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

128. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 ·al perso­
nal del Cuerpo de Policía Municipal, y en su consecuencia, 
adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar ' a los Guardias del Cuerpo de Po­
licía Municipal el sueldo inicial de 9.000 pesetas anuales, 
aplazando para un posterior acuerdo la fijación de los 
correspondientes a los cargos de mando de dicho Cuerpo. 

Segundo. Mantener para los expresados Guardias, de 
acuerdo con 10 determinado en el artículo 337 de la ley 
de Régimen local, como sistema de aumentos graduales de 
sueldo el que venían disfrutando de cuatrienios acumulati­
vos del 10 por 100, los cuales se calcularán sobre el nuevo 
sueldo inicial. 

Tercero. Mantener asimismo los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del r~glamento. -

Cuarto. Suprimir a partir del 1 de agosto próximo 
la gratificación consignada en presupuesto para los servicios 
ele vigilancia nocturna por este personal de varios grupos 
escolares y de los Talleres Generales, y reducir en 1.100 
pesetas anuales la gratificación que perciben los Guardias 
urbanos, y en 1.000 pesetas la de los Motoristas y Es­
cuadrón. 

Quinto. Reducir en una tercera parte, que quedará a 
beneficio de los fondos municipales, la participación en 

multas que perciben los componentes de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal, reservándose una cantidad suficiente para 
crear varios premios como estímulo a la labor de estos 
Agentes. 

Sexto. Que en lo sucesivo, con todos los ingresos que 
la Delegación del Tráfico obtenga por donativos o festi­
vales, se forme un fondo, que se ingresará en Valores inde­
pendientes del presupuesto, cuya administración correrá a 
cargo de una Junta, de la que formarán parte el Delegado 
del Servicio, los señores Concejales que designe la Alcal­
día y los señores Secretario e Interventor. La organización 
de estos fondos, así como la de la Junta, será sometida a 
la aprobación de la Comisión Municipal Permanente; des­
tinándose dichos fondos a los huérfanos y necesidades del 
Cuerpo de Policía Urbana. 

Séptimo. Amortizar 125 plazas de Guardias de Poli­
cía Municipal. 

Octavo. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Noveno. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Décimo. Satisfacer estos atrasos y demás cantidades 
correspondientes a las mejoras CJ.ue ahora se conceden con 
cargo a la partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materia1es que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

129. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de haber que específicamente figura en presupuesto 
adscrito al Servicio de Acopios, y en su consecuencia, 
adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Amortizar la plaza vacante de Encargado 
de] Almacén del Servicio de Acopios, cuyo desempeño se 
encomendará a un funcionario administrativo de la cate­
goría que se estime procedente. 

Segundo. Asignar a los Guardalmacén el sueldo inicial 
de 9.000 pesetas anuales, sin que este nuevo sueldo alcance 
al funcionario de esta clase que excede de la edad regla­
mentaria de jubilación forzosa y continúa en activo hasta 
completar el tiempo de servicios necesario para alcanzar 
derechos pasivos. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 ' determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local , como sistema 
de ascenso para los expresados Guardalmacén el que venían 
disfrutando de' cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarlo justo Y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las gratI­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
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personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones e$peciales o extraordinarias. 

Quinto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efedos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local , no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos , 
sino también, en armonía con 10 dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos ; y 

Octavo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este pers0l1al, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

130. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de haber específicamente adscrito a la Depositaría, con 
excepción del señor Depositario de fondos, cuya clasifi­
cación será objeto de estudio por separado, y en su con­
Secuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

. P rimero. Asignar el sueldo inicial de 11 .300 pesetas 
anuales al Auxiliar y a los Recaudadores de Depositaría, 
y el de 8.000 pesetas al Oficial marcador. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati ­
ficaci ones o pluses que percibe actualmente Darte de este 
personal por el desempeño de puestos de c~nfianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 Dar 100 sobre el sueldo inicial 
y el Dlus familiar, autorizados ambos Dor el artículo 86 
del reglamento. -

Quinto. Comprender en las liquidaciones que !)ara el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde elide julio de 1952, fecha de entrada en vi.g-or del 
reglamento de' Funcionarios de Administración 10~a1. no 
s?lo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
Ino también, en armonía con 10 dispuesto por acuerJo 

de ~3 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
orchnarias y demás retribuciones proDorcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. - -

exto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 

determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y . 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier' momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación . del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

131. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al Celador 
mayor del Colegio de Tuestra Señora de la Paloma y a las 
Telefonistas de haber, y en su consecuencia, adoptar los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Celador mayor del Colegio de 
N uestra Señora de la Paloma el sueldo inicial de 9.000 pe­
setas anuales, y a las Telefonistas de haber, el de 8.000 
pesetas. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
ele ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar , autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Cuarto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos DroDiamente dichos, 
sino también, -en armonía con lo dispue;to por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Quinto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Sexto. Satisfacer los citados atrasos COll cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local , dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

132. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso-. 
nal no jornalero de las instituciones benéficas municipales, 
y en su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdo,.: 

Primero. Asignar el sueldo inicial de 9.000 pesetas 
anuales al Encargado de la sala de máquinas de la Insti­
tución Municipal de Puericultura; el de 11.000 pesetas, a 
los Capellanes del Colegio de San Ildefonso y del Albergue 
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de Anciano de Alcalá de I{enares, plazas estas últimas 
que se amortizarán cuando vaquen, encomendándose su 
desempeño a personal contratado mediante convenio con 
el Obispado de la diócesis, o, previa autorización de éste, 
con alguna Orden religiosa; el de 8.000 pesetas, al Pro­
fesor de Juegos recreativos y Deportes; el de 7.000 pese­
tas, a los Profesores de Dibujo y de Educación física, y 
el de 9.000 pesetas, a la Inspectora de orden y clase de la 
Residencia "Tres Cantos" y al Inspector Jefe del Albergue 
de Ancianos; manteniéndose para el resto del personal que 
figura en el artículo del presupuesto correspondiente a "Ins­
tituciones benéficas municipales" y que no ha sido ya objeto 
de clasificación (Becarios Maestros internos, Becarios Ins­
pectores de orden, Vigilantes sanitarios, Médico del Al­
bergue de Ancianos, etc.) la retribución que actualmente 
tienen asignada, por tratarse de personal cuyos servicios, 
a medida que cesen los que actualmente los desempeñan, 
deberán ser encomendados a personal contratado, en armo­
nía con 10 previsto en el artículo 8.° del reglamento. 

Segundo. Mantener, de acuerdó con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Cuarto. Mantener igu~lmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que !)ara el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elide julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. --

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración . local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

133. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de la Escuela Municipal de Sordomudos, y en su 
consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar el sueldo inicial de 12.500 pesetas 
anuales al Maestro adscrito a dicha Escuela, y el de 8.000 
pesetas al Archivero y al Copista de la misma. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo detenl1inado 

en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado .personal el que venía di­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. :Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, la grati­
ficación de 2.800 pesetas anuales concedida al Archivero 
por acuerdo de 9 de octubre de 1948. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor dtl 
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sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sin.o también, en armonía con lo dispuesto por aC\1erdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondi~ntes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

COI1 posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal; y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

134. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión .de Gobierno interior y Personal, el proyecto n;­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de Escuelas y Talleres profesionales, y en su conse­
cuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar el sueldo inicial de 7.000 pesetas 
anuales a los Maestros zapatero, sastre, panadero y cerra­
jero, y al Auxiliar de electromecánica de los talleres del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, así como a los 
Profesores y Profesoras de Encaje de bolillos, Talla en 
madera, Dibujo y Pintura, Cerámica, Vaciado y Modelado 
y Decoración sobre vidrio de la Escuela Municipal de Arte 
Industriales, y a los Maestros y Auxiliares de taller de la 
misma, manteniéndose el de 9.700 pesetas anuales que ell 
la actualidad tiene asignado el Profesor de Química apli­
cada a la cerámica: cargos todos ellos que se amortizarán 
a medida que vaquen, siendo sustituídos por personal con­
tratado, con arreglo a lo previsto en el artículo 8.° del 
reglamento. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía clts­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de -que se trata, la gra~l­
ficación ele jefatura asignada al Profesor que dese1l1pena 
el cargo de Director de la Escuela de Cerámica. 

Cuarto. Mantener igualmente los beneficios del pl.u 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo in¡cml 
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)' el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los corresl)ondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, -en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. --

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Séptimo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

135. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de E nseñanzas especiales que figura en el artículo 4.° 
del 'capítulo X del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, y en su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar el sueldo inicial de 11.000 pesetas 
anuales al Inspector general de la enseñanza de Música, 
y el de 7.000 pesetas a los 'Profesores y Auxiliares de 
Enseñanzas especiales cuyas plazas figuran consignadas en 
el artículo 4.° del capítulo X del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 .por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero: Mantener asimismo los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. . 

Cuarto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
s?lo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
Sll10 también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. -

Quinto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y iuomento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Sexto. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 
. . Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­

" ~lslonal y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
ordenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 

de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

136. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto re­
dactado para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 al perso­
nal de la Banda Municipal de Música, y en su consecuen­
cia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. N o introducir modificación alguna en el 
sueldo del Director, por estar ya ajustado a lo dispuesto 
en el reglamento. 

Segundo. Asignar el sueldo inicial de 18.750 pesetas 
anuales a los dos Directores sustitutos, y el de 14.000 pe­
setas a los Profesores. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base .. 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarse justo y 
admitirlo además el reglamento de que se trata, las grati­
ficaciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de confianza o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Quinto. Mantener igualmente los beneficios del plus 
por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, puesto 
que los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos 
desde elIde julio M 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
de 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. . 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía PresiclenCia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos;' y 

Octavo. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la reclacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se form1Jlarán 
las plantillas ideal y de transición. 

137. Adoptar .los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la solicitud formulada por 
el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, jubilado, D. Ma-' 
nuel Rodríguez Fuentes, de que le sean acumulados a efec­
tos pasivos los servicios prestados en la Guardia Civil y 
que le han sido reconocidos por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar: 

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni-
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cipal Permanente, de 21 de noviembre de 1951, por el que 
rué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Manuel Rodríguez Fuentes, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 13 de agosto del citado año, en el 
sentido de acumularle a efectos pasivos nueve años, cinco 
meses y diez días de servicios militares voluntarios, ya que 
solamente le fueron reconocidos dos años y once meses 
que prestó con carácter forzoso de la totalidad de doce años, 
cuatro meses y diez días que le fueron reconocidos por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar. 

Segundo. En virtud de dicha rectificación, asignar al 
referido interesado un haber pasivo de 9.518,30 pesetas 
anuales, equivalente al 86 por 100 de 10.540,77 pesetas, 
a las que, incrementadas 527,03 pesetas de dos anualidades 
que tenía vencidas del próximo c~atrienio, le hacen un total 
de 11.067,80 pesetas, que es el que le sirve de regulador. 

Tercero. Que dicha pensión de retiro, de 9.518,30 pese­
tas anuales, comience a petcibirla a partir del día 14 de 
agosto de 1951, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, siéndole de abono las 
diferencias que por esta rectificación se producen; y 

Cuarto. Que como requisito previo para la rectifica­
ción de esta jubilación se rectifique asimismo el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de mayo 
de 1952, en el sentido de dejar sin efecto ni valor alguno la 
limitación de fecha para aplicar el reconocimiento de los 
servicios militares voluntarios. . 

138. Imponer a los Vigilantes Motoristas de Arbitrios 
D. José Uncilla Moreno y D. Jesús Valverde Olmedo, de 
conformidad con la propuesta formulada por el señor Con­
cejal Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido contra aquéllos, la sanción de sepa­
ración definitiva del servicio al primero de los citados, y la 
suspensión de empleo y sueldo por cinco meses al segundo, 
como autores de faltas muy grave y grave, en armonía con 
lo determinado en los artículos 101, 105 y 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, des­
estimándose los esoritos de alegaciones contra dicha pro­
puesta presentados por los citados Vigilantes Motoristas 
de Arbitrios. 

139. Informat al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de este Ayun­
tamiento, no procede la reapertura de los expedientes de 
depuración de los dependientes municipales destituí dos que 
a continuación se relacionan: 

D. Félix Benito ' García, Técnicoadministrativo de Se-
cretaría. 

D. Jenaro Marcos Manchón, ídem íd. 
D. Fernando Rodríguez Morillas, ídem íd. 
D. Víctor Sainz Paraíso, ídem íd. 
D. Mariano Herrera Morales, Técnicoadministrativo 

de Intervención. 
D. Eugenio Mariones Bautista, ídem íd. 
D. Alfredo Duarte Ansorena, Oficial administrativo de 

Vallecas. 
D. Florentino Mariblanca Gómez, Auxiliar taquígrafo 

mecanógrafo. 
D. Angel Muñoz García, Auxiliar de Oficinas. 
D. Juan de Dios Uriza Jiménez, Auxiliar taquígrafo 

mecanógrafo. 
D. ,Antonio Veira Franco, Auxiliar de la Escuela de 

Cerámica. 
D. Benito de Benito Guillén, Ayudante del Servicio 

de Acopios. 
D. Félix Lorenzo Lurueña, Subalterno. 
D. José Luis Sánchez González, ídem. 
D. Gabriel Iranzo Herranz, Médico. 
D. Santiago Pérez Vázquez, ídem. 
Doña Avelina Carmona García-Lajara, Enfermera. 
D. José Erroz Sorrosal, Veterinario. 

= 
D. Federico de Pablo Ricote, operano de Artes Grá-

ficas Municipales. 
D. Eugenio Ruiz Sánchez, ídem íd. 
D. Ramón Alarcón Martínez, operario del Matadero. 
D. Gonzalo Jiménez San Martín, ídem íd. 
D. Manuel Sancho Martín, ídem íd. 
D. Valentín Sancho Moral, ídem íd. 
D. Eustaquio Acedo Manzanares, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. Bernabé González Maroto, Vigilante de Arbitrios. 
D. Victoriano . Loras de Dios, Vigilante de Inspecciones 

Sanitarias. 
D. José Malina Delgado, ídem íd. 
D. Bibiano Valero Guerrero, operario de Alumbrado. 
D. Casimiro Alonso V ázquez, operario de Vías pú-

blicas. 
D. Bernardino de la Asunción Blanco, ídem íd. 
D. Eulogio Barroso Alonso, ídem íd. 
D. Crisanto García Benito, ídem íd. 
D. Tomás Madrazo Díaz, ídem íd. 
D. Dionisio Martínez Miguelsanz, ídem íd .. 
D. Antonio Peñalver lbáñez, ídem íd. 
D. Roberto Recarte Recuero, ídem íd. 
D. Roberto Miguel Rioja Cruz, ídem íd. 
D. Francisco Zambade Gutiérrez, ídem íd. 
D. Félix Avilés Bonilla, operario de Parques y Jard ines. 
D. Teodoro Bastos López, ídem íd. 
D. Antonio Bravo Paredes, ídem íd. 
D. BIas Calonge López, ídem íd. 
D. Manuel Caloto Montero, ídem íd. 
D. Jesús Cirilo Pedraza, ídem íd. 
D. Pedro Díaz Jiménez, ídem íd. 
D. Rodrigo de la Fuente Plaza, ídem íd. 
D. Luis Gascueña Palomo, ídem íd. 
D. Severiano García Morales, ídem íd. 
D. Félix Gómez del Carmen, ídem íd. 
D. Francisco González Onandía, ídem íd. 
D. José Herrero García, ídem íd. 
D. Venancio del Hoyo Gt'ueso, ídem íd. 
D. Gregario Jordán Romero, ídem íd. 
D. Cipriano Juanes de Pedro, ídem íd. 
D. Mariano López del Barrio, ídem íd. 
D. Mariano Martínez Real, ídem íd. 
D. Vicente Marcos Peñas, ídem íd. 
D. José Marcoval Domingo, ídem íd. 
D. Rafael Mora Martín, ídem íd. 
D. Carmelo Moracho Mayoral, ídem íd. 
D. Amado Moro Iglesias, ídem íd. 
D. Emilio Peña Meneses, ídem íd. 
D. Raimundo Plaza Goñi, ídem íd. 
D. Doroteo Portillo Marlasca, ídem íd. 
D. Elías del Po~o Corralón, ídem íd. 
D. Manuel Prieto Expósito, ídem íd. 
D. Dionisia Robles Cagide, ídem íd. 
D. Manuel Roji Montes, ídem íd. 
D. Rafael Rubio Castro, ídem íd. 
D. José del Saz Bustos, ídem íd. 
D. Eduardo Segovia Escudero, ídem íd. 
D. Gregario Soler Ripoll, ídem íd. 
D. Tomás Valladolid Lamparero, ídem íd. . . 
140. Informar al excelentísimo señor Gobernador CIVil 

de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
poración, procede la reapertura de los expedientes de clepu­
ración de los dependientes municipales destituídos que a 
continuación se relacionan; debiendo hacer constar, a los 
efectos de lo determinado en la norma segunda de la circular 
de la Dirección General de Administración local de 20 de 
marzo de 1952, que las plazas de que se trata se hallan 
provistas en la actualidad: 

D. José ele Cantos Abad, Ingeniero. 
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D. Felipe Alvarez Aguado, Oficial de Intervención de 
Vallecas. 

D. Ildefonso Cotorruelo Reigosa, Subalterno. 
D. Félix Paniagua Yagües, Celador de Mercados. 
D. F rancisco Albóniga Chíndurza, Vigilante de Inspec-

ciones Sanitarias. 
D. Esteban Barba Barrios, Vigilante de Arbitrios. 
D. Migue! Bonilla San Miguel, ídem íd. 
D. Bonifacio Pardo Antolín, Recaudador de Arbitrios. 
D. Pedro Fernández de la Rosa, operario del Matadero. 
D. Juan Dorado Romero, Sereno. 
D. Diego Moreno Navarro, ídem. 
D. Gonzalo Cástor Eiroa, Brigada de Policía Urbana. 
D. José Cano Esteve, Guardia de Policía urbana. 
D. Esteban Cubero Rey, ídem íd. 
D. E loy Díez Orejas, ídem íd. 
D. Arturo Estaire Cuesta, ídem íd. 
D. Benito de la Fuente Gutiérrez, ídem íd. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 24 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, según 
informa la Intervención Municipal, sean hechas efectivas 
las retenciones de 1.151.731 ,40 pesetas interesada por la 
Magistratura Especial de Trabajo de Ejecuciones guber­
nativas; de 851.763,27 pesetas, por el Montepío Nacional 
de Transportes, y de 50.000 pesetas, por el Juzgado de 
instrucción número 4 (en total, 2.053.494,67 pesetas), contra 
las cantidades pendientes de cobro por la Compañía Ma­
drileña de U rbanización como consecuencia de la adquisición 
por el Ayuntamiento de su red de vías férreas, que a partir 
del 1 de enero de 1952 explota la Empresa Municipal de 
Transportes; debiendo pasar el expediente a estudio ele la 
Comisión de Hacienda para que determine la forma de satis­
facer las restantes retenciones y saldo resultante a favor 
de la expresada Compañía, hasta la total liquidación con 
la misma. 

142. Quedar enterado de nueve comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la orovincia tras­
ladando otras tantas resoluciones de! Minist~rio de la Go­
bernación por las que se desestiman las solicitudes de 
revisión de sus expedientes de depuración promovidas por 
los dependientes municipales destituí dos que a continuación 
se relacionan, teniendo en cuenta que no han sido desvir-. 
tuados los cargos imputados a los mismos, por lo que no 
concurren ninguna de las circunstancias a que se refieren 
los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial ele 12 de 
marzo de 1939, que pudieran aconsejar las revisiones 
interesadas : 

D. Salvador Burgaleta Abad, Guardia de Policía 
Urbana. 

D. E miliano Gil Martín Delgado, ídem íd. 
D. Mateo García Martín, ídem íd. 
D. Jesús Jiménez Martínez, ídem íd. 
D. Antonio Delgado Guerrero, ídem íd. 
D. Francisco Fernández Barbi, ídem íd. 
D. Francisco N ondedéu Elvira, operario de Talleres 

Generales. . 
D. Danie! Abella Abella, operario de Parques y Jardines. 
D. Juan Benavente N ovales, ídem íd. 

Comisión de Hacienda 

143. Quedar enterado, y estar a 10 acordado, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 15 ele! corriente, de la resolución del Tribl1nal 

Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 24 de abril 
último, en la reclamación promovida por D. Leopoldo José 
Ulled contra e! acuerdo municipal, de 24 de mayo de 1950, 
relati vo a la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas al solar de la calle de Alejandro Ferrant, 4 ; 
y por cuya resolución se desestima la reclamación formu­
lada; y aisponer, en e! caso de que el interesado inter­
pusiera recurso contenciosoadministrativo, que la Corpora­
ción comparezca como coadyuvante. 

144. Quedar enterado, ratificando el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 15 del corriente, de la 
sentencia dictada Dor el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativ~ en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por Cantabria, Sociedad anónima de seguros, contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia 
relativa a las multas de 100 pesetas que le fueron impuestas 
a la mencionada Sociedad por cada uno de los días trans­
curridos desde la fecha en que debió presentar las decla­
raciones de primas recaudadas en el año 1948 a fin de fijar 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales le 
corresponden satisfacer para sufragar los porcentajes pre­
vistos en cuanto al coste del Servicio contra Incendios; 
y por cuya sentencia se declara nulo el acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo, por ser firme y consentido el acto 
administrativo municipal i~11pugnaclo . 

Comisión de Fomento 

145. Aprobar la liquidación, importante 53.911,39 pe­
setas, formulada por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, de las obras de construcción de una galería de 
servicios en el paseo de Onésimo Redondo, adjudicadas a ­
Pérez Cela y Picó, S. A. (hoy Constructora Hispano­
Africana, S. A.), en 28 de octubre de 1943, y disponer que 
la expresada suma sea cargo al concepto 39 del presu­
puesto extraordinario de 1941. 

146. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de la propuesta formulada por el señor COI1-
cejal Delegado del Servicio Técnico de Alumbrado sobre 
la conservación provisional de las instalaciones de alum­
brado a cargo de las Empresas instaladoras hasta tanto que 
se adjudique dicha conservación por medio del correspon­
diente concurso, que ya se halla en tramitación, y en virtud 
de cuya propuesta quedarían adjudicados dichos trabajos 
de carácter provisional al amparo de 10 que dispone e! 
número 3.° del artículo 41 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, ya 
que, dado el estado en que se encuentran las instalaciones, 
efectuadas en su mayor parte en el Extrarradio, y la nece­
sidad de atender a su conservación, obliga a considerar 
como de reconocida urgencia la ejecución de los referidos 
trabajos, los cuales serán satisfechos con cargo a la corres­
pondiente partida del vigente presupuesto, según informa 
la Intervención Municipal. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente dictamen y facultar a la Alcaldía para que por la 
misma o por el Concejal en quien delegue pueda llevarse a 
la práctica lo dispuesto en el mismo. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

147. Modificar los acuerdos en virtud de los que, por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local de 30 de mayo de 1952, se señaló un nuevo 
sueldo inicial a diverso personal de este Ayuntamiento, ,en' 
el sentido de -asignar e! sueldo inicial de 14.000 pesetas 
anuales a los Inspectores auxiliares de Rentas y a los 
Inspectores interventores y Oficiales liquidadores de Ar­
bitrios; el de 9.000 pesetas, a los Vigilantes de Arbitrios; 
el de 11.800 pesetas, a los Inspectores de transacciones e 
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Inspector de Celadores de Mercados; el de 11.300 pesetas, 
a los Celadores del mismo Servicio; el de 12.000 pesetas, a 
los Liquidadores, y el de 11.300 pesetas, a los Fieles pesa­
dores del" Matadero; el de 14.000 pesetas, a los Oficiales 
de Archivos; el de 12.000 pesetas, a los Auxiliares del 
mismo Servicio ingresados en virtud de oposición directa, 
y el de 11.300 pesetas, a los restantes; el de 9.000 pesetas, 
a los Subalternos, y consiguientemente, el de 15.750 pe­
setas, al Conserje de Casas Consistoriales; el de 13.500 
pesetas, al Subconserje, y el de 11.250 pesetas, a los Por­
teros mayores; el de 11.300 pesetas, al Jefe de distrito del 
Servicio de Limpiezas; el de 10.000 pesetas, a los Jefes 
de sección; el de 9.000 pesetas, al Auxiliar de zona del 
mismo Servicio, y el de 9.000 pesetas, también, a las Cela­
doras de grupos escolares y a las Inspectoras de orden y 
clase del grupo escolar Jacinto Benavente y de la Re­
sidencia de "Tres Cantos" del Internado feménino Palacio 
Valdés, y facultar a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal para que estudie los casos no comprendidos en · 
este acuerdo y respecto a los cuales pueda considerarse 
aconsejable adoptar una resolución análoga. 

148. Rectificar, de conformidad con 10 propuesto por 
la Delegación de Enseñanza e Internados municipales, el 
acuerdo por el que, al aplicar el reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952 a los 
Maestros municipales, se les asignó el sueldo inicial de 
11.000 pesetas anuales, en el sentido de asignarles el de 
12.500 pesetas, y modificar asimismo proporcionalmente el 
del personal de esa clase que desempeña cargos de J e­
fatura. 

149. Aprobar, si bien aplazando la creación de las 
plazas de que se trata hasta la entrada en vigor del presu­
puesto de gastos para el próximo ejercicio, en el que debe­
rán incluirse las partidas necesarias, la propuesta formulada 
por la Delegación de Enseñanza e Internados municipales 
de creación de tres plazas de Maestros y una de Maestra, 
Jefes de estudios, Delegados de la Dirección, dotadas con 
el haber inicial de 1O.ÜOO pesetas anuales, con destino, res­
pectivamente, a las Residencias de Madrid, Cercedilla y 
Alcalá de Henares del Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma, y a la de "Tres Cantos" del Palacio Valdés; la de 
cuatro plazas de Maestros internos, dotadas con el inicial 
de 8.000 pesetas, con destino: dos, al Internado de San 
Ildefonso, y dos, al de Nuestra Señora de la Paloma, y 
una de Maestra de igual clase, con la misma retribución, 
con destino al Internado Palacio Valdés, y finalmente, la 
de una de Enfermera sanitaria, especializada en niñas, con 
el sueldo inicial de 6.000 pesetas anuales, con destino a la 
Residencia de "Tres Cantos" del Internado últimamente 
citado, con obligación de residir en ella. 

150. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, el proyecto 
redactado para la aplicación a los Practicantes, Matronas 
y Enfermeras de la ·Beneficencia Municipal del reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, y en su consecuencia, adoptar los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Asignar a los Practicantes el sueldo inicial 
de 12.500 pesetas anuales, y en consonancia con 10 deter­
minado en el artículo 164 del vigente reglamento de la 
Beneficencia Municipal, el de 10.000 pesetas a las Matro­
nas y el de 8.750 pesetas a las Enfermeras, equivalentes al 
80 y al 70 por 100, respectivamente, del de los Practi­
cantes. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con 10 determinado 
en el artículo 337 de la ley de Régimen local, como sistema 
de ascenso para el expresado personal el que venía dis­
frutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, los 
cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Tercero. Mantener asimismo los beneficios del plus 

por carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial 
y el plus familiar, autorizados ambos por el artículo 86 
del reglamento. 

Cuarto. Comprender en las liquidaciones que para el 
abono de atrasos por diferencias han de practicarse, pue to 
que los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos 
desde elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, no 
sólo los correspondientes a los sueldos propiamente dichos, 
sino también, en armonía con lo dispuesto por acuerdo 
ele 23 de julio de 1947, los correspondientes a pagas extra­
ordinarias y demás retribuciones proporcionales al sueldo 
abonadas desde aquella fecha. 

Quinto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de dichos 
atrasos; y 

Sexto. Satisfacer los citados atrasos con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local, dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consoli­
darán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante 
los oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán 
las plantillas ideal y de transición. 

151. Aprobar, con efectos a partir del comienzo de 
la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y a 
reserva de 10 que se acuerde a su aprobación, la plantilla 
de personal del Servicio de Asistencia social propuesta 
por el señor Concejal Delegado del mismo. 

152. Readmitir al servicio activo a los funcionarios 
técnicoadministrativos de Intervención D. Manuel Garcia 
de la Cámara y D. Santiago Ruigómez Adán ; al Oficial 
mayor de Secretaría del anexionado Ayuntarniento de Vi­
cálvaro, D. Eduardo Alonso de la Rosa, y al Delineante 
D. Emilio Santos Ajenjo, con la sanción de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
la pérdida de un cuatrienio y la de todos los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que han permanecido 
en las situaciones de suspenso de empleo y sueldo, en la de 
destituí dos y durante el que tarden en tomar posesión ; 
tiempo que tampoco se les computará a ningún efecto; 
quedando supeditada su readmisión a la existencia de va­
cantes de su categoría, y debiendo quedar pendiente este 
acuerdo de las resoluciones definitivas que se adopten por 
el Ministerio de la Gobernación, al que se dará cuenta del 
mIsmo. 

Comisión de Abastos 

153. Disponer, teniendo en cuenta que por la Comisión 
se ha procedido a un estudio detenido para la valoración 
de puestos del Mercado Ba111i, a fin de obtener el precio 
tipo que ha de servir de base a la subasta de adjudicación 
de los mismos, la aprobación, vistos todos los informes 
emitidos al efecto, de las valoraciones que, propuestas con 
fecha 24 de Inarzo último por la Ponencia que oportuna­
mente hubo de designar aquella Comisión, figuran en el 
expediente, las que servirán como precio tipo para la su­
basta de los referidos puestos. 

154. Aprobar, ratificando anterior propuesta de la 
Comisión, que fué retirada para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril última, 
el pliego de condiciones que, redactado por la Inspección 
de los Servicios de Abastos, con la conformidad de la 
Secretaría General, figuran en el expediente, para la adju-
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c1icación mediante subasta libre de los cajones elel Mercado 
construíelo por Bami. 

155. Aprobar, ratificando anterior propuesta ele la 
Comisión, que fué retirada para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril último, 
el pliego de condiciones que, redactado por la Inspección 
de los Servicios de Abastos, con la conformidad de la Secre­
taría General, figura en el expediente, para la adjudicación 
níediante subasta restringida, primero, y pública subasta 
después, de las bancas del Mercado construído por Rami. 

156. Disponer, visto el escrito dirigido a la Alcaldía 
Presidencia por el señor Gerente de A R. F. 1. P. (S. A), 
Empresa concesionaria de la explotación de la instalación 
frigorífica del Mercado Central de Pescados, así como los 
informes emitidos tanto por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos como por la de los de Abastos, que la 
referida entidad lleve a cabo la sustitución del desl11oldeador 
de la fábr ica de hielo del Mercado de que se trata, con 
ar.reglo al acuerdo, de 28 de mayo de 1952, relativo a la 
instalación del baño de dicha fábrica, y disponer que el im­
porte del referido des1110ldeador, que será de 10.000 pesetas 
como máximo, se haga efectivo a la Empresa citada en 
igual forma que establece el apartado cuarto del mencionado 
acuerdo de 28 de mayo elel pasado año. 

Comisión de Acopios 

157. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la adquisición, en la forma que se 
determina, de mangaje extrarreforzado. con las caracterís­
ticas que se: señalan, con destino al Servicio contra Incen­
dios, teniendo en cuenta que aquél ha de reunir las dehidas 
condiciones para el fin a que se destina: 

Primero. Que por las especiales circunstancias que 
concurren en la contratación del suministro de 4.000 metros 
de mangaje extrarreforzado de 45 milímetros y de 900 me­
tros del de 70 milímetros con destino al Servicio contra 
Incendios, se realice la misma mediante concurso público, 
por hallarse el caso comprendido entre las excepciones pre­
vistas en el artículo 37 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
hen los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto de que rijan en dicha 
lici tación, que se celebrará con carácter de urgencia; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 283.950 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 89 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo propuesto por la 
Intervención de Villa. . 

Prop o sici o nes 

158. Se dió cuenta de una, suscrita ' por los señores 
Nido Méndez, Torres Garrido. Orive Martín, Parrilla 
Candel, Moreno Ruiz, Alvarez Molina y T jl10 Orzaes, 
interesando, haciéndose eco también del sentir de la Tunta 
de Mandos de la C. N. S. madrileña, la concesión 'de la 
Medalla de Madrid, de oro, a la Delegación Nacional ele 
Sindicatos, en atención a los muchos y excepcionales méritos 
que tiene contraídos y que han determinado el incremento 
elel gran prestigio y mayor rango del pueblo de Madrid, 
ti í como su extraordinaria y eficaz labor, que ha culminado 
con la magnífica Exposición Internacional de Artesanía 
y con la grandiosa y popular Feria Internacional del Campo. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que se una a la petición que en el mismo sentido 
ha sido formulada por la expresada Junta de Mandos y que 
se halla pendiente de resolución por la Comisión de Cuítura. 

159. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Lostáu 

Román, interesando, de conformidad con lo informado por 
la Intervención en el expediente de la adaptación del per­
sonal del Cuerpo de Ar~hivo, Bibliotecas y Museo M~t11i­
cipales al nuevo reglamento de Administración local, y en 
cuyo expediente iba incluída la propuesta de transformación 
de dos plazas de Archi veros Bibliotecarios, cuya dotación 
estaba consignada en presupuesto, en cuatro plazas de Ofi­
ciales del Cuerpo mencionado, que se tramite su propuesta 
relativa a la transformación de las dos plazas referidas, 
y que se habilite el crédito correspondie~te, mediante la 
oportuna transferencia, a fin de incrementar la partida 
correspondiente a los dos Archiveros Bibliotecarios en la 
cantidad precisa para dotar las cuatro mencionadas plazas 
de Oficiales. 

y se aCOl'dó tol1lar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 

160. Conceder a la Alcalelía Presidencia un amplio 
voto ele confIanza para que habilite los medios oportunos 
con el fin ele resolver el problema el el personal municipal 
interino. 

161. olicitar elel Gobierno la concesión de la Gran 
Cruz ele Beneficencia para el Arquitecto Director el el Ser­
vicio contra Incendios, D. Santiago Soler Garay, y la Cruz 
ele dicha clase para caela uno de los Jefes ele Zona de dicho 
Servicio por su destacada y heroica' actuación, con el per­
sonal a sus órdenes, con ocasión de los dos últimos incen­
dios ocurridos en la capital. 

162. Designar al Concejal D. Diego de Reina de la 
Muela para que en representación del Ayuntamiento asista 
al Congreso Internacional de Arquitectos que habrá de 
celebrarse en T .isboa del 20 al 27 de septiembre próximo, 
y facultar a la Alcaldía Presidencia para que libre los gastos 
que origine esta representación con cargo a la consignación 
pertinente del vigente presupuesto del Interior. 

163. Consignar en acta el sentimiento de la Corporacióll 
con motivo del fallecimiento de D. Bernardo Martín Gon­
zález, Concejal que fué de este Ayuntamiento. 

164. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración al Coronel señor Luque, Jefe Superior de Policía, 
así como al Director de La Papelera Peninsular, D . Luis 
Moreno Hermosa, por la ayuda prestada con motivo de 
los dos últimos incendios ocurridos en la capital, y por la 
colaboración en dicha ocasión de las fuerzas de Orden 
público, Guardia Civil , Cruz Roja y Servicios de Parques 
y Talleres Municipales. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe- de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Fernández Carcía, para librería en la calle 
de Repullés y Vargas, 6. 

Doña María Espín González, para venta de relojes en 
la calle de la .Acluana, 16. 

Stentor (S. A), para agencia de publicidad en la callé 
de Eloy Gonzalo, 34. 

D. Ramón Escrihuela López, para peluquería de caba­
lleros en la calle elel Alcalcle Sainz de Baranda, 75. 
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La Europea (S. L.), para venta de calzados en la calle 
de Atocha, 28. 

D. F rancisco Gutiérrez, para lechería en la calle de 
Carlos Paino, 8. 

D. Pascual García Fernández, para venta de aceite y 
jabones en la calle de la Caridad, 8. 

D. Arsenio Martín Ortega, para establecimiento de 
compraventa en la calle de Ciudad Real, 26. 

Doña Carmen Díaz Cela, para frutería y huevería en la 
plaza de España, 13 (Carabanchel Alto). 

D. Teófilo Díaz Sánchez, para lechería en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 62 . 

D. Julián Millán Labrandera, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 65. 

Doña Canuta Sánchez, para lechería en la calle de Ar­
turo Soria, 423. 

Gestórum Nacional (S. L.), para gestoría en la calle 
de Alcalá, 20. 

Doña Antonina Esteban González, para droguería en la 
calle de Embajaclores, 18. 

D. José Antonio Blaya Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Baleares, 45. 

D. Benito González Gascón, para tienda de ultramari­
nos y venta de aceites y jabones en la calle de Arriaza, 12. 

D. Severino Novo Pérez, para tienda de comestibles y 
venta de vinos con copeo en la calle de Marconi , 38. 

D. Carlos Noriega Fernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Palafox, 24. 

Caja de Empresa Previsión Agromán, para ' domicilio 
social en la plaza de Tirso de Malina, 5. 

D. Juan Sanz Sanz, para ferretería en la calle de Nues­
tra Señora de Valverde, 27 (Fuencarral) . 

D. Ramón Nacarino Conde, para venta de aparatos foto­
gráficos, revelado de películas y perfumería, C01110 amplia­
ción, en la calle de Malasaña, 19. 

D. Juan Muñoz Sobrino, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Doctor Salgado, 17. 

D. N emesio Rodríguez Panedas, para venta de quincalla, 
perfumería y revelado de fotografías, como ampliación, en 
el paseo de las Delicias, 39. . 

D. Humberto de Cal Hac-Mahar, para taller de fonta­
nería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

D. Isidro Moral Cabello, para peluquería de caballeros 
en la calle del Capitán Haya (Puente de Vallecas). 

D. José Mas Pomares, para venta de esteras en la calle 
del Doctor Esquerdo, 11. 

Doña Dolores Mampel Martínez, para mercería en el 
paseo de Extremadura, 22. 

Doña Agustina Marín Sant6s, para peluquería de se­
ñoras en la carretera de Aragón, 144. 

D. Aldo Pacini Pacini, para taller de estatuario en 
escayola en la avenida del Dieciocho de Julio, 27. 

D. Amadeo Cútuli Alvarez, para perfumería en la calle 
del Cerro del Aire, 1 (Canillas). 

D. Leonardo del Val Iglesias, para peluquería de caba­
lleros en la carretera de Aragón, 307. 

Compañía de Máquinas Singer (S. A), para venta de 
máquinas de coser, accesorios y academia de corte y con­
fección en la calle de la Montera, 20. 

Macario Sánchez Sánchez y Compañía, para venta de 
bollos en despacho de pan en la calle de Narváez, 23. 

D. Rafael Roldán Sánchez, para taller de sastre sin 
.géneros en la calle de Preciados, 17. 

D. José López Bravo, para despacho de pan en la 
calle de Rafael San Narciso, 4 (Vallecas). 

D. - José Fernández Martínez, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de San Bernardo, 82. 

Doña María de la Natividad Tomé Lucas, para venta 
de bisutería fina y muebles fin os en la calle de Velázquez, 
número 96. 

Fabricación de Envases Metálicos, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Serrano, 63. 

D. Manuel Alvarez González, para taberna en la calle 
del Tribulete, 15. 

Doña María de las Mercedes Fernández Fernández 
para venta de dulces y fiambres en el paseo del Marqué~ 
de Zafra, 7. 

D. Sadot Alvarez Aparicio, para despacho de leche en 
la calle de Malasaña, 19. 

D. Donato Isabel González, para despacho de leche en 
la calle de Robledo, 9 (Tetuán). 

D. Julián Gómez Pérez, para despacho de leche en la 
calle de Santa Rita de Casia, 14 (Carabanchel). 

Viajes Meliá (S. A.), para oficinas en el paseo del Rey 
número 10. ' 

J. Magro y Compañía (S. A), para oficinas y venta 
por mayor (epígrafe 60) en la calle de Serrano, 18. 

D. Félix Hontoria González, para mercería y confec­
ción de ropa interior en la calle de Tintoreros. 

Doña María Esteban López, para fábrica de obleas y 
barquillos en el paseo del Marqués de Zafra, 3. 

D. Angel Calvo Martín, para despacho de jabón en la 
calle de Martínez de la Riva, 91. 

D. Santiago Saiz Clemente, para venta de libros nuevos 
en la calle de la Montera, 25 y 27. 

D. Armando Ulloa, para venta de instrumentos de óp­
tica en la carretera de Valencia, 12 (Vallecas). 

Manufacturas de Medias (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la calle de Serrano, 18. 

D. Simeón Mercado González, para cacharrería en la 
calle de San Hermenegildo, 8. 

D. Isidoro Gil Montero, para zapatería de calzado a 
medida y taller de reparación en la calle de Serrano, 162. 

Doña Audilia Martínez Guerra, para cacharrería en la 
calle de Paulina Odiaga, 21. 

D. Francisco Javier Conde García, para casa editorial 
en la calle de Velázquez, 102. 

D. Fernando Peral Pastor, para droguería en la calle 
de San Gabriel, 5 (barriada de Va1deconejos). 

D. Andrés Morón V ázquez, para taller de charolista 
en madera en la calle de Santa Matilde, 6 (Vicálvaro). 

D. Facundo Argüelles Cotallo, para casa de huéspedes 
en la calle de la Montera, 4. 

Transcontinental (S . A), para depósito cerrado en la 
calle de Ibiza, 25 .. . 

Electra Puertollano (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Lista, 62. 

Electra Almagreña (S . A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Lista, 62. 

Electra Feba (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Lista, 62. 

Doña Benigna Alegre Puente, para venta de hielo en 
el Mercado de San Miguel, cajón número 73. 

D. José Flores Cera, para tintorería en la calle de Le­
ganés, 22. 

Fernández y Molina (S . L.), para venta de tejidos en 
la calle de Jorge Juan , 64. 

D. José Ferrer Alvarez, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 312. 

D. Marcelino Llorente de Miguel, para taberna en la 
calle de los Hermanos Aguirre, 11 . 

D. Juan Lázaro Acebes, para venta de frutos secos en 
la calle de Goiri, 27 . 

Doña Teresa García, para salón de fútbol con seis 
mesas en la calle de Francos Rodríguez, 70. 

Mazón (S. A), para venta de tejidos por mayor en la 
calle de Fuencarral, 103. 

Doña María Teresa Gloria Martín Sánchez, para mer­
cería en la calle de ] erónima Llorente, 54. 
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D. BIas González García, para tienda de comestibles 
en la calle del General Sanjurjo, 68. 

Doña Concepción Mombela Torres, para mercería en 
la calle de León Gómez, 28. 

D. Manuel García, para frutería en la carretera de 
Aragón, 178. 

Doña Cándida Repiso Araguas, para mercería en la 
carretera de Aragón, 26. 

Doña'María Josefina Real Merino, para venta de frutos 
secos en la calle de Cyesa, 3. 

Redondo y García (S. A.), para ferretería en el paseo 
de las Delicias, 32. 

D. Manuel Rodríguez Fernández, para venta de me­
tales viejos en la avenida de la Albufera, 40. 

D. Juan Andréu Petrolanela, para taller ele vaciaelo en 
la calle de Cachero, 9 (Vallecas). 

D. Rafael Anelréu Magri, para venta ele piedra artifi­
cial en la calle de Espronceda, 28. 

D. Ramón Escrihuela López, para peluquería ele ca­
balleros en la calle del Alcalde Sainz de Baranela, 75. 

D. Victoria Leralta Gargantilla, para chamarilerÍa en 
la calle de Carlos Arniches, 22. 

D. Anselmo Iglesias Martínez, para venta de artículos 
ele madera en la calle ele Cuchilleros, 15. 

D. Antonio Lastra Porra, para fábrica de glasear vi­
drios en la calle ele Agustín Querol, 11. 

D. Constancia Sanz, para taberna en la calle de Arturo 
Soria, 471. 

Farmibería (S. A.), para venta por mayor de productos 
químicos en la calle ele Alcalá, 95. 

D. Matías Cámara Moreno, para salón ele baile en la 
calle de Alcalá, 199. 

D. Vicente Acosta Salís, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle ele Bernardo López, 3. 

D. Raimunelo Gaitán Valelés, para chamarilería en la 
calle del Marqués de Zafra, 35. 

Doña Crescencia Valero Villalba, para droguería, per­
fumería y bisutería en la calle de Serrano, 7. 

D. Luis Domínguez Herrero, para venta de estampas 
y postales en la calle ele Vallehermoso, 69. 

Doña Esperanza Reche Terriel, para cacharrería y ju­
guetería en la calle de San Bartolomé, 18. 

D. Jesús Muñoz Molero, para venta de artículos de 
viaj e, como cambio de nombre, en la calle ele Silva, 13. 

Doña Elisa Henen Gerauel , para venta ele artículos na­
cionales y extranjeros de camisería fina en la carrera de 
San Jerónimo, 33. 

Minerales y Productos Cerámicos (S. A.), para oficinas 
en la calle de San Agustín, 2. 

D. Sebastián Espinosa Carreras, para herbolario y venta 
ele especias en la calle elel Raelio, 3. 

Doña Beatriz Paúl Cubas, para peluquería de señoras 
en la calle de Ricardo Ort;z, 4. 

D. Alejandro Díaz Cedilla, para chamarilería en la calle 
ele Pedro Heredia, 30. 

Doña Tomasa Alvarez Rubio, para academia con un 
profesor en la calle de Oñate, 2. 

Doña Julia Torres Martín, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de concha, C01110 ampliación, en la calle 
ele Narváez, 5S. 

Doña Teresa Vi llegas García, para venta de flores na­
turales en la plaza de Manuel Becerra, 14. 

Doña María Teresa Vicente Mangas, para taller de 
sastre con géneros nacionales en la calle de Magallanes, 16. 

Hierros, Cobres y Suministros (S. A.), para almacén 
ele metales en la calle de Melénelez Valdés, 17. 

D. Julián Sobrino Ruiz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de los Requenas, 128 antiguo y 134 moderno. 

D. Eulogio Felipe Martínez Pérez, para cacharrería en 
la calle del Santo. Angel, 11 (Canillas). 

D. Francisco Redondo Martínez, para taberna en la 
calle de Mario y Zahera, 5 (Canillas). 

Eguren (S. A.), para depósito cerrado de maquinaria y 
material eléctrico en la calle de Cabanilles, 10. 

D. Epifanio Escudero Heredero, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de BIasco de Garay, 76. 

D. Miguel Alcázar Deltell, para chamarilería en la calle 
del Carnero, 10. 

D. Antonio Herrero Doblado, para taller de fontanero 
en la calle de Calvo Sotelo, 12 (Ventas). 

D. Rufino Sevillano Piquero, para almacén de plátanos 
en la calle de Embajadores, 138. 

D. Carlos Calderón Díaz, para oficina en la calle de 
Alejandro González, 7. 

Doña María de la Concepción Pitarque, para taller de 
confección de géneros de punto con una máquina en la 
calle del Barco, 14. 

D. Cándido Pampliega Ordóñez, para taller ele confec­
ción de ropa interior en la calle ele Ayala, 99. 

Eléctrica de Guadaíajara, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 4. 

D. Cecilia López Sanz, para taberna en la calle del Fe­
rrocarril, 12. 

D. Francisco Julve Lizama, para taberna en la calle de 
León Gómez, 22 (Canillejas). , 

D. Benigno Martínez Amago, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 114. 

D. José Gómez Paz, para mercería en la calle de Guz­
mán el Bueno, 73. 

D. Francisco Cabello Bernaces, para peluquería en la 
calle del Labrador, 3. 

D. Casimiro Velasco, para instalar una mesa ele futbolín 
en la calle de Quiñones, 11. 

D. Francisco de los Santos Piazza, para almacén de 
perfumería por mayor en la calle del Buen Suceso, ' 13. 

D. Manuel Torrado Rivas, para venta ele calzado ele 
lujo en la calle ele Bravo Murillo, 129. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Altamira (S. A.), para talleres gráficos, como cambio 
ele nombre, en la calle de Bravo Murillo, 31. 

Cresín (S. L.), para taller de parquet para entarimar 
en el paseo ele las Yeserías, 35. 

D. Miguel Aguirre Lloréns, para taller de ajuste, C0l110 

ampliación, en la calle ele Palos de Moguer, 19. 
D. José Moreno García, para taller mecánico, C01110 

ampliación, en la calle del Cardenal Salís, 3. 
D. Honorio Muñoz N úñez, para taberna con cafetera 

en la calle de Donoso Cortés, 74. 
D. Antonio Sánchez de Avila, para instalar un banco 

de acabado de calzado en la calle ele Vallehermoso, 80. 
D. Manuel Mondurrey Torralba, para taller de ajuste 

en la calle de Andrés Torrejón, 15. 
D. Vicente Rubio Revilla, para fábrica de ovoides en 

la calle del Arroyo del Olivar (Vallecas). 
D. Eladio Gómez Arévalo, para horno de pastelería en 

la calle del General Mola, 268. 
D. Jesús Huerta Remis, para instalar una cafetera ele 

presión' en la calle del General Pardiñas, 32. 
D. Nicolás Sanz Almazán, para bar en la calle de Al­

calá, 196. 
Doña Clara Patier Crespo, para venta ele géneros ele 

punto en la calle ele Ayala, 119. 
D. Manuel Calleja Pajares, para instalar maquJ11ana 

en la calle elel Príncipe de Asturias, 6. 
D. Pedro Gómez Gómez, para taller de zapatería en la 

calle de Donoso Cortés, 20. 
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Doña Pilar Martínez Martínez, para taller de repara­
ción de calzado en la calle del Tesoro, 2. 

D. Juan Pérez Malina, para taller de marmolista en la 
carretera del Este, 61. 

D. Jaime Boix Brunet, para taller de manufactura en 
la calle de José Sánchez Pescador, 15. 

Doña Tomasa Redondo, para taberna con cafetera de 
presión, C01110 cambio de nombre, en la calle de Fernández 
de los Ríos, 63, con vuelta a la de Guzmán el Bueno. 

Instituto de Estudios Políticos, para imprenta en la 
calle del Reloj, 1. 

Juan Casanave y Compañía, para fábrica de curtidos 
y secadero de pieles en la calle de Vallecas, 25. 

D. Feliciano Cristóbal del Pozo, para incubación, venta 
de pollitos vivos y huevos para incuhar en la plaza de 
Manuel Becerra, 15 . 

D. Ginés Martínez, para vaquería con treinta reses, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 
número 100. 

D. Braulio Chamarro Morales, para almacén de sal, 
como cambio de nombre, en la calle de Valderribas, 9. 

D. Felipe Samarán Rey, para imprenta, encuaderna­
ción y casa editorial, como ampliat ión, en la calle de 
Mallorca, 4. 

D . Andrés Salvador Chicharro, nara taller mecánico 
de fontanería, C01110 amnliación, en la ~alle de San Máximo, 
número 14 (Vallecas). 

D. Salvador Botella Oliver, para taller mecánico en la 
calle de la Carolina, 5. 

Doña María Montserrat González González, para taller 
mecánico en la calle de Bravo M urillo, 128. 

Construcciones Aeronáuticas (S. A.), para talleres en 
el paseo de las Acacias, 34. 

Doña María de los Angeles A rral1Z, para taller ele 
ajuste en la calle de Felipe Campos, 29. 

D. Miguel Call1ello García, para tallei- mecánico de 
labrar madera en la calle de las Marcelinas, 10 (Tetuán). 

Productos Colinón (S. L.), para fábrica ele colas vege­
tales en la calle de Ambrós, 26. 

Roig H ermanos (S. L.), para taller de pastelería con 
horno y obrador en la calle del Conde de Peñalver, 41. 

D. Victorino Rubio Alvarez , para taberna con cafetera 
de presión en la calle de Ruiz de Alda, 35 (Vallecas). 

D. Máximo Sorribas Altaba, para taller de ajuste en 
la calle de Algete, 18. 

Dumas y Compañía (S. L.), para fábrica de gafas y 
plásticos en la carretera de Aragón, 174. 

D. Magdalena Ginés Rodríguez, para taller de ajuste 
en la calle de Juan Pradillo, 14. 

D. J ulián Merino Frutos, para taller mecánico en la 
calle de Embajadores, 214 B. 

D. Mapuel Coba Sánchez, para establo con treinta pla­
zas en la calle del Capitán Blanco Argibay, 78. 

D. Má.ximo Pablo Esteban Gilberte, para taller mecá­
nico en la calle de la Sombrerería, 14. 

D . Manuel López Marca, para instalación de maqui­
naria en la calle de Sánchez Pacheco (prolongación). 

D . Arturo Vilar E leta, para taller de ajuste en la calle 
del Marqués de Santillana, 19. 

D. Juan Acero Riesgo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Gabriel Lobo, 18. 

D. Martín Arriero del Hoyo, !)ara carbonería en la 
calle de la Aurora, 35 (Fuencarral) . 

D. Pedro Prieto Alonso, para carpintería mecánica en 
la calle de Pamplona, 9. 

Doña Encarnación López González, para fábrica ele 
cordones en la calle de Menorca, 5. 

D. Antonio Andueza López, para vaquería en la calle 
de Juan Alonso, 2. 

D. Marino Casado Santander, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del General Ricardos, 226. 

D. Restituto Rodríguez Martínez, para fábrica ele pan 
en la calle de José Antonio, 21. 

D. Bruno Muñoz Tovares, para taller de carpiutería 
mecánica en la carretera ele Leganés, 1. 

Doña María Lorenzo Lorenzo, para venta de leñas y 
carbones en la calle de Marina Usera, 15. 

D'Hemio Laboratorio, J)ara laboratorio de análisis en 
la calle de Roy, 20, con vu~lta al camino viejo de Leganés. 

D. Pablo Pa cual Aguado, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de Magdalena Díaz, 4. 

Doña Felisa Fej·nández García, para café bar con cafe­
tera en la calle del General Mola, -262. 

Doña Eugenia Benito Hernández, para vaquería en la 
calle ele" Máximo San Juan, 6 (Vicálvaro). 

Concisa, para taller de aserrar mármoles en la calle del 
Roble, 24. 

D. José Zamorano Seguí , para carbonería en la calle 
de Las Quintas, 14 (Carabanchel Bajo). 

DEN EGACIONES 

D. Francisco Prado de las Heras, para ampliación a 
venta de huevos en la calle de Pozas, 10. 

D. Demetrio Pérez Alonso, para conservación de fru­
tas en la calle Real, 4 (Vallecas). 

D. Luis Ordaz Pérez, para depósito cerrado de despo­
jos en la calle del Olvido, 40. 

D. Antonio Rodríguez Guillén, para depósito cerrado 
de carb~m en la calle de Palos de Moguer, 36. 

D. Juan ~iguel Ambite Brihuega, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Benito de Castro, 18. 

D. Luis Mas Arana, para venta por mayor de papel en 
la calle de Guzmán el Bueno, 132. 

Doña Consuelo Besteiro, para oficina administrativa en 
la calle de Calvo Asensio, 11. 

Doña Purificación Hidalgo López, para despacho ele 
pan en la calle del Ancora, 30. 

Doña Angela Fernández Martínez, para lechería con 
establo en la calle de Tablada, 19. 

Cuervo y Ferrando (S. L\ para administración y venta 
de billetes de líneas de viajeros en la calle de Atocha, 3. 

D. Agustín Gómez Sánchez, para frutería en la calle 
de San Valeriana, 10. 

D. Antonio Saavedra Robles, para abacería en la calle 
del Tutor, 58. -

D. Máximo Barrio Caballero, para abacería en la calle 
de la Veza, 47 (Challlartín). 

D. Gregorio Cid Gonzalo, para venta de bollos en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 7. 

D. Vicente Sanz Calabu ig, para instalar una sierra de 
cinta con un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de Embajadores, 145. 

D. Bernardino García, para despacho de pan en la calle 
de Salvador Robles, 7. 

Compañía Editorial Española de Seguros (S. A.), para 
domicilio social en la calle del Marqués de Cubas, 21. 

D. Gabriel Ai jón Gal-da, nara despacho de 1)an en la 
calle de MOl·atines, 4. - - -

D: Claudia Nieto Hernández, para lechería en la calle 
elel Comandante Cirujeela, 18. 

D. Teófilo Lobato del Castillo, para venta de huevoS 
en la travesía de las Visti llas, 6. 

D. Antonio Garda Lázaro, 1)ara venta de chatarra en 
la calle de E l Toboso, 59. A 

Doña Petra Rivas A rispe, para verclulería en la calle de 
Máiquez, 23. 

Madrid, 3 de. agosto de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y EscRrvÁ DE ROMANÍ, CO¡lde de Mayalde. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

6 - 8 - 1953 Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
preciseri todos los Servicios y c",­
pendencias municipales. Segunda 
subasta.-Precio tipo <:alculado ..... 

13 - 8 - 1953 Obras de reforma y adaptadón del 
edificio Residencia-escolar del In­
ternado Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla.-Presupuesto 
de contrata ............. .. ............... . . 

14 - 8 - 1953 Obras de pavimentaciór. de la cal­
zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbederos, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
q1te empezará,tI a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serta el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;­
narán en la fecha que al mal"gen se 

indica: 

3 - 8 - 1953 Adquisición de 1.997 pares de botas 
negras altas y de elástico con des­
tino al personal del Cuerpo de Po-
licía Urbana.-Precio tipo .......... . 

3 - 8 - 1953 Confección de 1.479 uniformes azules 
con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

CONCURSO 

Peleta. 

2.325.000 

642.994,93 

1.867.823,41 

429.390 

458.490 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 29 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la construc­
ción y explotación de un Mercado en el barrio de Doña Carlota, 
del distrito de Vallecas, con suj eción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel timbrado del Estado 
de la clase 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 10.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
seis pesetas por cada 500 o fracci on de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 

contraído, la cantidad de 50.000 pesetas, segúl) . determina la base 
décimoctava de las facultativas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUA~ JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada para contratar las obras de reparación de la torre 
de entrenamiento del Parque de Bomberos número 2, sito en la 
calle de O'Dónnell, con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo, 
y por el presupuesto de. contrata de 194.473,05 pesetas, el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 14 del pasado. mes de 
julio, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial a·e la 
Provincia riel día 9 de junio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurridos 
que sean veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la 
Primera Casa Consistorial, b,jjo la presidencia del exc~lentísimo 

señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 
Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 3 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana del 
Ayuntamiento de Madrid (plaza de la Villa, 5) se encuentran depo­
sitados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus du!,!ños·, durante 
las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes objetos, halla­
dos en la vía pública: 

Varias cantidades de dinero, pulseras, collares, reloj es de pulsera, 
plumas estilográficas, una cadenita de señora, un bolsillo con dinero, 
una cartera con dinero, un bolso con varios efectos, unos prismaticos, 
un pendiente, varios alfileres de señora, un anillo y una cadena con 
medallas. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García Mo­
rato, 116) se hallan depositados los siguientes efectos y objetos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros del servicio público: 

Varios llaveros con llaves, neumáticos, maletas con varios efectos, 
un banderín, unas medias de señora, unas gafas, varios documentos, 
diversos objetos hallados en l a Feria Internacional del Campo, una 
cámara de rueda de CamiÓ¡l, unos guantes, impermeables, fundas de 
cuero, paraguas, gabardinas, cinturones, sombreros, una cartera con 
cremallera, varias pitilleras, un fonendoscopio, varias novelas, una 
cesta de mimbre, un taco de billar, una jeringa con estuche, tres 
cuellos, un trípode, un pantalón, varias herramientas, un maletín, 
una rebeca, una trinchera, unos zapatos y abanicos, un corte de ves­
tido, un jersey, un si llín, tre mantas, una bolsa de cuero con herra­
mientas y unas varillas de hierro. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 1 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIL.LA. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de' junio 

último, y por la Comisión de Urbanismo en seSlOn de 20 '<le mayo 
anterior, la supresión de las calles del Sorgo y del Cantueso, que 
figuran en el plan de alineaciones de la zona Interior, se pone en 
general conocimiento que el expediente de su razón podrá ser exa-
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mi~ado en la Sección de Fomento de esta Secretaría, durante treinta 
días hábiles, a 'partir del siguiente al en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se 
habrán de presentar cuantas reclamaciones suscite la supresión 
de referencia en el Registro General de este Ayuntamiento. 

Madrid, 1 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FÉRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en seSlQn de 29 de mayo 

último, y por la Comisión de Urbanismo en 22 de julio siguiente, 
la modificación de la Ordenanza para la manzana comprendida 
entre las calles Diagonal, Guzmán el Bueno, San Francisco de Sales 
y Santander, se pone en general conocimiento que el expediente 
de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría durante treinta días hábiles, a partir del .siguiente al en 
que se pUQlique el presente anuncio en el B oletín Oficial de la Pro­
vincia, en cuy~ plazo se habrán de presentar en el Registro General 
de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la modifica­
ción de la Ordenanza de referencia. 

Madrid, 3 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplinilento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Garcia 
Humanes proyecta establecer una fábrica de aluminio en la casa 
número 9 de la calle de Calleja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia que D. Joaquín Gil Sierra pro­
yecta establecer una imprenta en la casa número 6 de la calle de 
Francisco Ramiro . 

. Las personas que. se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cu~plinilento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Quintana 
Ormaechea proyecta establecer una imprenta en la casa número 4 de 
la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
~¡no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de julio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Ayuso 
López proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 54 
de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, I de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Lencina proyecta establecer un garaj e en la casa número 61 de la 
calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Flórez 
Pérez proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa número 4 
de la calle de González Sola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presi1:l.encia, durante el tér­
mino. de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Peña Peña proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la 
calle de Coslada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 3 de agosto de 1953..-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de julio útlimo, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 34 de la calle de Fernando el Católico. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de julio útlimo, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 30 de la calle de Goiri. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de agosto ele 1953.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 31 de julio útlimo, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 95 del camino de Valderribas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. , 

Madrid, 3 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Estacióll Depuradora 
(en 

de Aguas Residuales de Madrid 
construcción) 

Hasta 1905, en que el Marqués de Santillana fundó la 
Sociedad que lleva su nombre, para aprovechar las posibi­
lidades del río Manzanares en el abastecimiento de aguas 
de Madrid y suministro de energía eléctrica (saltos de La 
Marmota y Navallar, así como el de pie de presa con po­
tencia total de 10.000 caballos), dicho río quedaba seco 
los meses de verano, convirtiéndose en inmensa charca, 
en la que vertían directamente la mayor parte de las aguas 
negras de la capital, que la circundaban desde el puente de 
los Franceses hasta el de la Princesa, envolviendo a la pobla­
ción en una atmósfera pestilente que contribuía no poco 
a la vergonzosa insalubridad que caracterizaba a Madrid 
(el 33 por 1.000 en 1900 y el 8,58 en 1952, cifra más 
baja del siglo). 

Con la construcción de la presa de Colmenar, de 28 me­
tros de altura y 45 millones de metros cúbicos de capacidad, 
el caudal del Manzanares quedó regularizado y los estiajes 
apenas son sensibles, y con la terminación en 1912 de los 
dos grandes colectores que siguen las márgenes del río, 
construí dos por el Ayuntamiento con la subvención del 
50 por 100 de su coste por el Estado (en cumplimiento 
de la ley de 13 de agosto de 1908), quedó definitivamente 
saneado el Manzanares a su paso por la capital de la nación. 

NECESIDAD DE LA EST ACION DEPURADORA 

Actualmente, el alcantarillado de Madrid tiene un 
desarrollo de unos 500 kilómetros, en su mayor parte de 
sección visitable, que conduce las aguas negras de la pobla­
ción a los dos colectores antes citados del Manzanares 
y al del Abroñigal, reuniéndose los tres en el lugar deno­
minado " La China';, un kilómetro aguas abajo del puente 
de la Princesa, en el término de Villaverde Bajo, y en dicho 
punto se vertían al río unos 265.000 metros cúbicos diarios 
de aguas negras, evacuadas por una población que desde 
el año 1930 pasaba ya del millón de habitantes. Este enorme 
volumen diario de aguas residuales, equivalente a . un caudal 
medio constante de unos 3.000 litros por segundo, se vertía 
al Manzanares, cuyo caudal propio en dicho punto no exce­
día de los 750 litios por segundo durante la mayor parte del 
año, contaminando el río intensamente. Era, por tanto, el 
Manzanares, a partir del punto de vertido en "La China", 
una verdadera cloaca a cielo abierto, conduciendo aguas 
negras, con composición casi idéntica a las de alcantarilla, 
ya que su mezcla con un volumen cuatro veces inferior de 
aguas del río, relativamente limpias, apenas alteraba la com­
posición de aquéllas. 

Esas aguas negras que el Manzanares conduce van depo­
sitando a lo largo de su recorrido lodos orgánicos que al 
entrar en putrefacción, especialmente en los puntos en que 
por la escasa pendiente disminuye la velocidad y aumenta 

la sedirrfentación, desprenden miasmas y olores nauseabun­
dos, haciendo insalubre y peligrosa la permanencia en las 
proximidades, y arrastran consigo todos los gérmenes infec­
ciosos eliminados con las inmundicias de la población, y 
particularmente todos los de origen intestinal: colibacilos, 
estreptococos, estafilococos, bacilos de las fiebres tifoidea 
y paratífica, de la disentería, de la tuberculosis, de la gan­
grena, los cuales son esparcidos sobre las tierras de labor, 
que se riegan con tales aguas, mantienen allí su vitalidad 
y vuelven a la población con los productos vegetales que 
en esas tierras se cultivan (tomates, escarolas, lechugas, 
cebollas) y que se comen en crudo. 

La Sección de Instalaciones Sanitarias del Ayuntamiento 
de Madrid ha realizado detenidos estudios para deducir el 
grado de contaminación de los ríos Manzanares, ]arama 
y Tajo después de recibir las aguas residuales de Madr id, y 
los efectos en aquéllas producidos por la autodepuración, 
llegando a las conclusiones de que las aguas del Manzanares, 
después de recibir la de los colectores, son prácticamente 
idénticas a las de alcantarilla, y que el río Tajo, después 
de su paso por Aranjuez, tiene una impurificación de un 
20 por 100 de la correspondiente al punto de vertido, o sea 
que en 70 kilómetros de recorrido se encuentran los refe­
ridos cursos de agua intensamente contaminados y en un 
estado de impurificación sanitarialttente inaceptable. 

Todos los pueblos ribereños del Manzanares, Jarama 
y Tajo de la provincia de Madrid (Villaverde Bajo, Pera­
les del Río, Aldehuela, Vaciamadrid, Gozque, San M~rtín 
de la Vega. Titulcia, Aranjuez) quedan afectados por la 
contaminación de las aguas que emplean para el riego de 
sus huertas, cuya extensión total excede de 4.500 hectáreas, 
y cuyos productos vienen en su totalidad al mercado de 
Madrid, en donde, como es sabido, existe una endemia 
constante de enfermedades de origen intestinal, y especial­
mente de fiebres intestinales, patentizado por el Laborato­
rio Municipal desde hace largo tiempo, cuyo Centro tiene 
estudiado el paralelismo -existente entre la morbilidad pro­
ducida por dichas enfermedades y el consumo de verduras 
en la capital, muy variable en los diferentes meses del año. 

Las razones indicadas patentizan la absoluta necesidad 
de proceder a la depuración de las aguas residuales de 
Madrid antes de verterlas al Manzanares o entregarlas al 
riego de las huertas, necesidad que afecta no sólo a la capital, 
sino a los pueblos ribereños del Manzanares, Jm-ama y Tajo 
hasta cerca de Toledo. 

ESTUDIOS PREVIOS A LA ELECCION 
DEL PROYECTO - . 

Convencido el Ayuntamiento de la verdadera necesidad 
de realizar la referida obra fundamental de saneamiento, 
desde antes de nuestra guerra de Liberación inició los 
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éstudios para llevar a la práctica la depuración de las aguas 
residuales de Madrid, encomendándolos al Arquitecto .Tefe 
de Obras Sanitarias Municipales, D. José de Lorite, que 
construyó primero una pequeña instalación de "cienos acti­
vos", y después, en la calle de Méndez Alvaro, una mayor 
del mismo tipo, con capacidad para tratar 250 metros cúbi­
cos diarios, y otra sistema "Simplex". Ante los satisfac­
torios resultados experimentales obtenidos desde el punto de 
vista de la depuración, y apoyándose en ellos, formuló) 
en 1927, siendo Alcalde el señor Conde de Vallellano, un 
proyecto de estación total por el procedimiento de "cienos 
activos", que en principio se aprobó, consiguiendo incluir 
en un presupuesto extraordinario la cantidad precisa para 
iniciar la construcción. 

En 1930, buscando reducir el elevado presupuesto del 
referido proyecto, se encomendó por la Dirección de Obras 
Sanitarias al Ingeniero de Caminos (diplomado sanitario) 
D. José Lu.is Escario nuevo estudio del problema y redac­
ción del proyecto definitivo de estación depuradora, trabajo 
en e1.que, después de examinar las ventajas e incon,,:enientes 
de los cuatro sistemas que podían resultar aplicables al 
caso de Madrid (primero, irrigación; segundo, sedimenta­
sión y cloromización, con o sin utilización posterior para 
riegos; tercero, filtros percoladores y sedimentación secun­
daria, y cuarto, cienos activos), se opta por este último, 
con un presupuesto de primer establecimiento de 16,22 
mjllones de pesetas y una superficie necesaria de 175.000 me­
tros cuadrados. 

Este proyecto de los señores Lorite y Escario (descrito 
en la Revista de Ingeniería. y Arquitectura Sanitarias, 1111-
meros de noviembre y diciembre de 1932 y de enero a abril 
de 1933) fué aprobado por el Comité Técnico ejecutivo 
municipal en enero de 1931, y hasta 1934 no se comen­
zaron las obras de la Estación Depuradora, no con arreglo 
a este proyecto, sino a uno nuevo, también por cienos acti­
vos, del también Ingeniero de Caminos D. José María 
Gutiérrez Pajares (y bajo su dirección), Jefe de Aguas 
Potables y Residuales del Ayuntamiento de Madrid, si­
tuando la Estación Depuradora kilómetro y medio aguas 
abajo del sitio del primitivo vertido, que se llevó prolon­
gando el emisario general· hasta dicho emplazamiento. 

EL PROYECTO EN EJECUCION 

Es, como acabamos de indicar, el que con carácter defi­
nitivo redactó el Ingeniero municipal señor Gutiérrez Pa­
jares, cuyas obras se adjudicaron en concurso a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.), con la colaboración de 
la filial holandesa de la casa americana Dorr, acreditada 
en la construcción de aparatos y maquinaria para dicha 
clase de instalaciones, con cuyas patentes se fabrica en 
España la mayor parte de la maquinaria para la Estación 
Depuradora. 

El proyecto en ejecución comprende un gran aliviadero 
en "la China", la prolongación del emisario hasta la Esta­
ción Depuradora, una rej illa atltomática para la separación 
de las materias gruesas y la Estación propiamente dicha; 
todo ello para el máximo caudal futuro, habiéndose pre-

visto la construcción de la Depuradora en tres etapas: en 
la primera (que es la que está ejecutándose) se depurarán 
2.000 litros por segundo, o sean dos tercios del caudal 
actual de aguas negras, equivalentes a la mital del cau­
dal de aguas supuesto para dentro de veinticinco años; en 
la segunda se ampliará la Estación hasta depurar los 3.000 
litros de! caudal actual, y en la tercera, que podrá reali­
zarse si las circunstancias lo aconsejan, se ampliarán las 
instalaciones para poder tratar el caudal de 4.000 litros 
por segundo previsto para e! futuro. 

El presupuesto para la primera etapa ascendía cuando 
se redactó e! proyecto definitivo (hace ya diecisiete años) 
a unos 20 millones de pesetas, y el de la Estación Depu­
radora completa, a 40. 

Aunque terminadas las obras que están ejecutándose, 
correspondientes a la primera etapa, quedará un tercio del 
volumen de aguas negras (1.000 litros por segundo) sin 
depurar; como se agregarán a éstas los 2.000 litros por 
segundo de aguas depuradas, después de separar de ellas 
las materias grasas arrastradas, la proporción de aguas 
claras a negras será de 2,75, en vez de la actual de 0,25; 
es decir, que la dilución será más de diez veces superior, 
y los efectos perjudiciales del vertido se habrán reducido 
(al menos teóricamente) a menos de su décima parte, con 
gran beneficio para la salubridad pública. 

El conjunto de las obras tomprende los siguientes ele­
mentos integrantes: 

a) El gran aliviadero para verter al Manzanares en 
momentos de lluvias intensas el exceso sobre el caudal de 
17 metros cúbicos por segundo, que pueden ser conducidos 
hasta la Estación Depuradora. Este vertedero está situado 
en el barrio de "La China", inmediatamente después de 
la unión de los colectores del Manzanares y Abroñigal, y 

cuando el caudal excede de los indicados 17.000 litros por 
segundo, las aguas negras van ya lo suficientemente diluÍ­
das por el aumento de las blancas del río para que no 
exista inconveniente en su vertido . sin depurar. Dicho ali­
viadero está ya construído. 

b) Un colector general capaz de recibir esos 17.000 
litros, haciéndolos llegar hasta la Estación Depuradora, 
con un recorrido de kilómetro y medio. Este colector está 
también constnúdo. 

c) La Estación Depuradora propiamente dicha para el 
tratamiento de ·las aguas residuales por el procedimiento 
biológico adoptado de lodos activos. Está situada en las 
proximidades de la estación de Santa Catalina, del ferro­
carril de M. Z. A., muy cerca de Villaverde Bajo,entre 
la línea mencionada y el Manzanares, antes de cruzarse 
ambos en el puente de Villaverde. 

Constituyen la Estación: 

a) Una rejilla de limpieza y separación automática, 
para recoger y eliminar las materias gruesas arrastradas 
por las aguas residuales, con capacidad para el máximo 
caudal prescrito. 

b ) Un aliviadero secundario, para graduar los caudales 
ele . aguas negras que se traten en las diversas etapas ele 
ampliación ele la estación y los de salida al Manzanares 
de las aguas no tratadas. 

Ayuntamiento de Madrid
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e) Un tanyue arenero (ampliable a dos), para la sepa­
ración , extracción y lavado automático de las arenas y ma­
terias minerales pesadas que arrastran las aguas, y otro 
tanque de extracción a mano, utilizable en los casos de 

reparación de los automáticos. 
d ) Una cámarq. de grasas, para separar y desenmul­

siunar lo' cuerpos flotantes, grasas y aceites que cont ienen 

las aguas residuales . 
e) Dos grandes tanques (ampliables a cuatro) , para la 

sedimentación previa de los lodos orgánicos contenido~ én 
las aguas negras, los cuales se concentran en un pozo 
profundo, del que se elevan a los tanques de digestión. 

f) Dos tanques cuádrupl es (ampliahles a cinco), para 
la clepuración de las aguas por aireación y agitación . En 
ellos se forl1lan y desarrollan los lodos activos, verdaderos 
agentes biológicos de la depuración y oxidación intensas 
de la materia orgánica que queda en las aguas negras des­
pués de la sedimentación previa. 

g) Dos tanques de sedimentación final (ampliahles 
a cinco), para la decantación y separación continua y auto­
mática de los lodos activos que se forman en los tanques 
ele aireación. Parte de estos lodos- activos vuelven a los 
tanques de aireación para que produzcan sus efectos depu­
radores, y el sobrante que se va formando se envía a los 
tanques de digestión. Las aguaS deben salir de estos tan­
ques de sedimentación final ya depuradas y perfectal~lente 

clara y limpias. 

h ) Cinco tanques cerrados (ampliables a doce), para 
la digestión de los lodos frescos, grasas y lodos activos 
recogi dos en las operaciones anteriormente indicadas, con 
capacidad de 5.000 metros cúbicos cada uno, provi stos de 
campanas para recoger los gases producidos, y de aparatos 
ele mezcla y calefacción para mantener una temperatura de 
24 gracIoso En ellos se someten los lodos a una fermenta­
ción metánica especial, llamada "digestión", que los estabi­
lice, destruyendo su capacidad de putrefacción, sus olores y 

sus peligros sanitarios, a la par que se facilita su desecación 
ulteri or. Para la calefacción de esos tanques se utilizarán 
los gases de escape y el agua de refrigeración de los moto­
generadores de gas, que producirá, utilizando los gases de 
digestión, la fuerza eléctrica precisa para cubrir todas las 
necesidades de la Estación Depuradora, aprovechando así 
al máx imo dichos gases. 

i) Campos drenados, para la desecación de los lodos 
digeridos. que se producirá sin desprendimiento de olores 
ni producción de moscas. Los loclos secos, ya inocuos, 
podrán venderse a los labradores para el mejoramiento 
de sus tierras, por ser éstas muy arenosas y apropiadas 
para el empleo de dicho abono. 

j) Casa de máquinas. en la que se instalarán los auto­
generadores de gas, compresores de aire y las bombas ele­
vadoras del agua al nivel necesario y los lodos a los tanques 
de digestión. 

1~) Edificaciones destinadas 'a laboratorios, talleres, al­
Inacenes y viviendas para empleados y obreros; y 

l) Las redes e instalaciones necesarias de agua y eiec­
tricidad. 

Actualmente faltan por construir: la cubierta elel cuarto 

tanque digestor )' el quinto digestor completo, y por ter­
minar, los tanques de aireación, con todos sus canales de 
entrada, distribución y salidas de agua. 

Falta también por suministrar bastante maquinaria, la 
cual (autogeneraclores de gas, turbocompresores y placas 
y tuhos porosos de aireación) hay forzosamente que impor-' 
tarla. lo que hasta ahora ha sido muy difícil, habiéndost 
tan sólo concedido desde 19-1-5 el 26,8 por 100 de lo soli­
citado en materiales férricos. y aunque el Ayuntamiento 
pidió en 17 de mayo de dicho aiío la declaración de urgen­
cia ele las obras sanitarias a que nos venimos refiriendo, 
así C01110 su declaración de interés nacional, reiterándose 
la petición por acuerdo de los Plenos municipales de 25 de 
mayo de 1949 y P de julio ele 1950, aun no se ha conse­
gui do resolución favorahle. 

SUBPRO])CCTOS UTlLIZ. BLES DE LA INSTA­
L-\CIO),' DEPuRADORA 

1 ndicaremos, para terminar: 
a) Que los lodos orgánicos. producidos, en cantidad 

el e 35 a 40.000 toneladas al año, como ha manifestado en 
sus Memorias oficiales el Director de las obras, señor Gu­
tiérrez Pajares, pueden emplearse C01110 abono en las huer­
tas próximas a la Estación Depuradora, que son muy 
escasas de humus y mater ia orgánica. ' 

b) Que en la primera etapa la Estación podrá dar 
unos 27.000 metros cúbicos diarios de gases, con un 70 
por 100 de metano y potencia calorífica ele 6.000 calorías 
por metro cúbico, de los que se utilizarían en la propia 
Estación unos 13.000 para los 1.000 caballos de fuerza nece­
sarios, quedando los 14.000 metros cúbicos diarios res­
tantes, o sean cinco millones de metros cúbicos al año, 
para la venta, gas que, dado su poder calorífico, equivale 
a 8,50 millones de metros cúbicos del de alumbrado, a 4,1 
millones ele litros de gasolina, o a 4,50 millones de gas-oil, 
aportación importante, daela la escasez de carburantes de 
producción nacional. Podrán los referidos gases venderse 
a la fábrica de gas para , mezclados con otros más pohres, 
darlos en suministro, o, lavados y depurados, obtener me­
tano casi puro y venderlo en botellas, comprimiéndolo 
a 200 atmósferas, como en Italia, y en Alemania a 300, 
para varios usos, entre ellos la tracción automóvil: y 

e) Que el agua depurada puede en parte utilizarse en 
regar la importante zona de 550 hectáreas (ampliable 
a 2.000), hoy de secano, desde \ ' il1averde Bajo a La Mara­
ñosa, estando redactado el correspondiente pl~oyecto por 
la Oficina Técnica Municipal. 

Iniciados los trabajos de l~ Estación Depuradora hace 
veintiséis años, y gastados ya otros tantos millones, parece 
ser ya hora ele rea!i za r el esfu erzo económico necesariu 
para terminar las ohras e in stalaci ones que integran la pri­
mera etapa, comenzando por la declaración de interés 
nacional para las mismas y facilitando con ello la impor­
tación de la maquina ria y material férrico indispensable. 

EDUARDO GALLEGO 

Ingeniero diplomado sanitario, 
cOlTesnondiente de las Sociedades Francesa 

y Española de Higiene 
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Notas informativas del mes de julio 

La Duquesa. de Pastralla , esposa del Alca lde, preside la comida dada a los 
llcccsÜados de la barriada con moti vo de las fiestas de N uestra Señora 

de las Victoria s 

Día l.-El Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al fallo 
del concurso de arte culinario organizado por el Sindi­
cato de Hostelería con el nombre de Destreza en e! 
Trabajo. 

Día 2.--A mediodía se celebró la inauguración y ben­
dición de las urbanizaciones y jardines del barrio del Niño 
Jesús, construidas entre la avenida de Menéndez Pelayo 
y la calle del Doctor Esquerdo. Asistieron, con el Alcalde, 
los Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis y Calvo 
Sote!o, y los Concejales señores Alvarez Malina y Moreno 
Ruiz, altos Jefes 111unicipales y otras ilustres personali­
dades. 

Día 3.-A las nueve de la noche desfiló una brillante 
cabalgata, organizada por la Comisión de Festejos de la 
barriada de Tetuán de las Victorias con la colaboración 
de las bandas del Regimiento de Montesa, Frente de Juven­
tudes y Remonta, que después de recorrer las principales 
calles llegó a la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, 
desde cuyo balcón se pronunció el pregón de las fiestas. 

Día 5.- A las once ele la mañana se celebró una so­
lenme misa en la Parroquia de Nuestra Señora de las 
Yictoria ', a la que asistió el Conde de Mayalde, acom­
pañado del Teniente de Alcalde de la Zona, D. Luis de 
la Guardia : toda la .1 unta de Beneficencia y la Comisión 
de Festejos del barrio. 

Terminada la ceremonia religiosa, el Alcalde inauguró 
la Exposición de Pinturas realizada por artistas de la 
barriada, mientras la banda militar del Ministerio del Ejér­
cito interpretaba un selecto· programa musical. 

Por la tarde se trasladó la imagen de Nuestra Señora 
ele las Victorias, en solemne procesión por las calles ele la 
barriaela, hasta e! grupo ele casas que lleva el nombre de la 
excelsa titular, y que fué presidida por el Teniente de 
Alcalde señor De la Guardia Ruiz. 

- Los Tenientes de Alcalde señores Alonso de e'lis 
y Calvo Sotelo asistieron a la conferencia que D. Federico 

García Sanchiz dió en el tea.tro Fuencarral para allegar 
fondo::; con destino al reloj de la iglesia parroquial de Santa 
Teresa y Santa Isabel, de la glorieta del Pintor Sorolla. 

Día 7.-U na representación del Instituto ele Estudio 
Madrileños, integrada por su Vicepresidente, señor Simón 
Díaz, y su Secretario, señor Borrás, visitó al Conde de 
Mayalde en su despacho de la Casa de la Villa para hacerle 
entrega de las últimas obras publicadas por dicho Instituto, 
y al mismo tiempo testimoniarle la gratitud de esta entidad 
por las atenciones dispensadas por el Alcalde durante el 
curso que ahora concluye. 

Día 9.-Con motivo de celebrarse el día de la Inde­
pendencia argentina. se celebró una misa y una recepción 
ofrecida por el Encargado de Negocios, D. René Sawson, 
a las que asistieron el Conde de Mayalde y numerosas 
personalidades españolas y argentinas. 

- En el despacho oficial de la Alcaldía se firmó la 
escritura con el Banco de Crédito Local de España de un 
préstamo, resto de la segunda etapa del presupuesto extra­
ordinaria de 1946. Asistieron al acto el Alcalde, Conde 
de Mayalde; el Director del Banco de Crédito Local de 
España, D. José Fariñas ; el Teniente de Alcalde P resi­
dente de la Comisión de Hacienda, D. José María Soler 
Díaz-Gui jarro; el Secretario de la Corporación , señor . Fer­
nández-Villa; e! Interventor municipal , señor Martí Ba­
llesté, y otras personalidades. 

- La Duquesa de Pastrana, esposa del Alcalde, pre­
sidió una comida a los pobres en el barrio de T etuán ele 
las Victorias con motivo de las fiestas que allí se desarrollan 
en honor de su excelsa Patrona. Asistió también el Te­
niente de Alcalde de la Zona, D. Luis de la Guardia Ruiz. 

Día lO.-En el paseo de Coches de! Retiro, ante un 
altar levantado al efecto, se dijo una misa con motivo de 
celebrarse la festividad de San Cristóbal, Patrón del Sin­
dicato de Transportes. Asistieron autoridades y jerarquías, 
que presidieron el acto ; el Alcalde, Conde de Mayalde ; el 
Presidente de la Diputación, e! Jefe nadonal de! Sindicato 

El Alcalde de Madrid, acompañado de varios señores Concejales y persona­
lidades. presencia el desti le de vehículos e fectuado en e l paseo de Coche~ 

del Retiro 
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de Transportes y Comunicaciones, D. José Antonio de 
Prada; el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis ; el Teniente de Alcalde Delegado de Tráfico, señor 
Primo de Rivera: el Concejal señor Moreno Ruiz, y repre­
sentaciones de las Juntas y Hermandades del tran porte 
en general. 

Terminada la mi sa, se veri ficó un desfil e de vehícnl(¡s, 
abriendo marcha los Motori tas ll1unicipales, seguidos de 
los autobuses de la Empn sJ. Municipal de Transporles 
e infinidad de automóviles particulares y taxímetros, que 
recibían la bendición del sacerdote oficiante. 

- A la una de la tarde, en el Sindicato Provincial de 
Transportes, tuvo lugar la solemne entronización de una 
imagen de su Santo Patrono, San Cristóbal. Asistieron 
el Alcalde, el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis ; los Concejales señores Moreno Ruiz y Lillo 
Orzaes; el Director de la Empresa Municipal de Trans­
portes, señor Paz Maroto; el Delegado nacional de Sin­
dicatos, señor Solís, y todas las Juntas sociales y econó­
micas del Sindicato. 

Día 11.-Se celebró la clausura del curso escolar en 
el Colegio de San Ildefonso, presidida por el Alcalde. 
El acto comenzQ con unas palabras del Director del Inter­
nado, D. Román Pascual, que después de hacer un resu­
men de la labor desarrollada durante el curso, presentó 
a D. Jorge Jordana, Jefe nacional del S. E. u., que iba a 
explicar a los alumnos la última lección. Con sencilla y cor­
dial elocuencia, D. Jorge Jordana habló a los muchachos del 
amor que habían de sentir siempre a la Patria. El Teniente 
de Alcalde Delegado de Internados, señor Gutiérrez del 
Castillo, pronunció también un breve y emotivo discurso, 
dirigido a los alumnos, y después de efectuado el re­
parto de premios, el Conde de Mayalde cerró el curso con 
frases del mayor afecto para los escolares y sus familiares. 

- El personal del Matadero Municipal, al que se unie­
ron numerosos elementos que intervienen en los servicios 
de este departamento, celebró una comida de hermandad, 
que fué presidida por el Gobernador civil, D. Carlos Ruiz ; 

el Alcalde, Conde de Mayalde, y el Concejal Delegado del 
Matadero, señor Nido Méndez. Asistieron también los 
Concej ales señores Campos Pareja, Lillo Orzaes, Marqués 

l"n lliorn::nto de la clausura del curso y reparto d ~ premi os celebrada en d 
COlegio de San Tlde fon so, con asistenc ia del A lca lde, Conde de l\Iaya lde; 
del Conceja l Regidor de ] nte rnados, se i'lor Gutié rrc z del Castill o, y del sejíor 

Jordana, que dió la última lección 

El ex celentísimo se ño r Mini st ro de Educación Nacional preside el acto de dar 
el nombre de Conde de Romanones a l grul;o escolar de la barriada de Canillas, 
con as istencia del Conde de Mayalde, de la Condesa viuda de Romanol1es 

y otras ilustT'es personalidades 

de Grijalba y Moreno Ruiz; el Secretario de la Corpo­
ración Municipal, señor Fernández-Villa, y el Oficial mayor, 
señor GÓrgolas. Al final pronunciaron sendos discursos el 
señor Nido Méndez y el Alcalde, cerrando el acto el Go­
bernador civil, quien aludió al espíritu de justicia que anima 
tanto a su departamento como a la Alcaldía para ir incor­
porando a sus destinos al personal que había merecido 
sancIOnes. 

- El Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, D. Luis 
Calvo Sotelo, reunió en un acto íntimo a los periodistas que 
hacen 'Ia información municipal para darles a conocer el 
programa de los actos que con motivo de la festividad 
de Nuestra Señora del Carmen habían de celebrarse en el 
distrito ele Chamberí . 

- El Teniente de Alcalde de la Sexta Zona, D. Luis 
de la Guardia, clausuró la Exposición de Pinturas ele artis­
tas noveles del distrito, e hizo entrega de los premios 
concedidos. 

Día 13.-Por la mañana tuvo lugar el acto de descubrir 
el rótulo que da el nombre de Conde de Romanones al 
grupo escolar situado en la plaza de las Isabelas, del ane­
xionado pueblo de Canillas. Asistieron el Ministro de Edu­
cación Nacional, señor Ruiz-Jiménez; el Alcalde, Conde 
de Mayalde; la Condesa viuda de Romanones, el ex Alcalde 
Marqués de Villabrágima, y otros familiares del ilustre 
ex Presidente del Consej o de Ministros. 

_ . En la iglesia parroCJuial de San José se celebrarOll 
solemnes honras fúnebres por el eterno descanso del proto­
mártir de la Cruzada, D . .losé Calvo Sotelo, organizados 
por la Secretaría General del Movimiento. La presidencia. 
familiar estaba constituída por D. Luis y D. Joaquín Calvo 
Sotelo, y a ambos lados del túmulo se hallaban las presi­
dencias oficiales, en las que figuraban los Ministros, los 
Presidentes del Consejo ele Estado, del Tribunal Supremo 
y de la Diputación y otras altas jerarquías estatales y del 
Movimiento. Ostentando la representación del Concte de 
Mayalde figuraba el Primer Teniente de Alcalde, señor • 
Alonso de Celis. 

- A mediodía visitaron el Ayuntamiento el Profesorado 
y alumnos de los Pupilos del Ejército portugués. El Conde 
de Mayalde les dió la bienvenida con frases cordiales y 
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El Conde de Mayalde duranle la recepción celebrada en los jardines del Re liro 
en honor de las pers(malidacles norteamericanas llegadas a 1\1:ul rid ¡la rOl 

;naugurar un hotel en el paseo de la Castellana 

afectuosas, y el Director elel Instituto manifestó el agrade­
cimiento que todos sentían por el agasajo de que eran objeto. 
Finalmente, el Alcalde, elespués de acompañarles en la visita 
a los salones de la Casa, les obsequió con una copa ele vino 

español. 
- El Ayuntamiento ofreció en los jardines reservados 

del Retiro una fiesta en honor de las personalidades ame­
ricanas que se encontraban en Madrid con motivo de la 
inauguración de un hotel en el paseo de la Castellana. 

La Banda Municipal, dirigida por el Maestro Arámbarri, 
interpretó un programa de música española, y fin~lmente 
se sirvió a los invitados una espléndida merienda. Entre 
las personalidades españolas que asistieron figuraban Sus 
Altezas Reales los Infantes Don Fernando de Baviera y su 
esposa, Doña María Luisa; el Infante D. Luis Alfonso de 
Baviera, el Presidente del Consejo de Estado, los Emba­
jadores ele Inglaterra, Perú, Cuba, Italia y Brasil, los 
Condes qe Villaverde, el Marqués de Vivel y Concejales 
y altos funcionarios. El Alcalde y su esposa, la Duquesa 
de Pastrana, hicieron los honores a los invitados. 

Día 14.-En la capilla de la Diputación Provincial se 
ofició una misa rezada por el alma del insigne patriota don 
José Calvo Sotelo. Asistieron el Ministro de Obras PÚ­
blicas, Conde de Vallellano; el Presidente de la Diputación, 
Marqués de la Valdavia; el Alcalde, Conde de M aya1de ; 
el hermano del finado y Teniente de Alcalde de la Segunda 

...., 
El .. !\lcalde roueado de dlgunos arti bta s de cinematógrafo en la recepción 

celebrada en el Retiro 

Zona, D. Luis Calvo Sotelo. También ocuparon lugares 
preferente ' varios Diputados provinciales, altos Jefes y ami­
gos particulares y políticos del señor Calvo Sotelo. 

- A mediodía se veríficó la inauguración y hendición 
de las instalacio!les del nuevo hotel Castellana 1i ilton, en 
el paseo de la Castellana. Entre otras personalidades asis­
tieron los Ministros ele Información y Turismo, señor Arias 
Salgado, y de Obras Públicas, Conde de Vallellano : el 
Delegado nacional ele Sindicatos, señor Salí s, y el P rimer 
Teniente ele Alcalde. señor Alonso de Celis, en represen­
tación del Conde de Mayalde. 

Día 15.-El Alcalde, el Primer Teniente de Alcalde 
y el J efe de .Protocolo asistieron a la conelucción de los 
restos mortales de eloña Lucía Izquierdo, madre elel perio­
dista que hace la información municipal en el diario 
El Alcázar, D. Rafael López Izquierdo. 

Dia 16.-La festividad de Nuestra Señora del Carmen 
se celebró en Madrid con gran solemnidad, por ser Patrona 
de las barriadas ele Chamberí, Vallecas y Carabanchel. 

El Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, D. Luis' Calvo Solelo, e ll la 
presidencia de la procesi6n tie la Virgen del Carmen, P atrona rie l di strito 

de Chamberí 

En todas ellas, así como en las iglesias y Parroquias que la 
tienen por titular, se celebraron solemnes funciones reli­
giosas y procesiones, que fueron presididas por los Tenien­
tes de Alcalde respectivos, D. Luis Calvo Sotelo, en 
Chamberí; D. Eusterio de Juana, en Vallecas, y D. Manuel 
Torres Garrido, en Caraballchel. El señor Alonso de Celis 
presidió también la que salió ele la iglesia parroquial de 

San Jerónimo el Real. 
Pa ra celebrar esta 'solemnidad, en los distritos citarlos 

se repartieron bonos en metálico en gran cantidad y lotes 
de ropa, comidas y meriendas a los necesitados ele las 
barriadas, y se organizaron conciertos, competiciones depor­

tivas y verhenas ¡50pulares. 
El} el distrito de Vallecas, el Alcalde y su esposa, la 

Duquesa de Pastrana, presidieron la comida servida a 
500 pobres. organizada por la Junta de Beneficencia, qUC 

preside el señor De J llana Movellán. 
- El Alcalde, presidiendo una Comisión cle la CorpO­

ración Municipal madrileña, se trasladó a El Pardo para 
cumplimentar y felicitar a la esposa del Jefe del Estado, 
excelentísima señora doña Carmen Polo de Franco, con 

motivo de su fiesta onomástica. 
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Día 17.-Los Ministros de la Gobernación y Obras 
públicas, a los que acompañaban el Director general de 
;\rquitectura y Comisario general de Urbanismo, el Pre-
id ente de la Diputación y el Alcalde, Conde de Mayalde, 

COIl otras ilustres personalidades, hicieron una visita con 
objeto de inspeccionar las obras de acceso a Madrid por 
el :\Torte con la amplia carretera prolongación de la avenida 
del Generalísimo, que el l\Tinisterio de Obras Públicas está 
construyendo. 

nía 18.-El Conde de Mayalde asistió a la recepción 
que para conmemorar el xvn aniversario del glorioso 
Alzamiento ~ acional celebró Su Excelencia el J efe del 
Estado, Generalísimo Franco, en honor del Cuerpo Diplo­
mático acreditado e~ Madrid, Gobierno. autoridades y je­
rarqu ías estatales, en los jardines ele La Granja. 

- En la Casa de Campo tuvo lugar una romería de 
hermandad, organizada por la Comisión de Fiestas de la 
Quinta Zona, que preside el Teniente de Alcalde señor 
Torres Garrido. Hubo una misa rezada en el lugar donde 

st' halla emplazada la ermita dedicada a San Isidro, y tam­
bién una vistosa cabalgata, integrada por carretas, carros 
y calesas engalanados. 

Día .22.-EI Alcalde, acompañado de su esposa, la Du-

El Primer Teniente de AIc.:'11de, señor Alonso de Celis, colocando el mojón 
de los límites del término- mUlllcipal de Madrid, acompañado del Secretario 
&t"neral del Ayuntamienl9, señor Ferllández-Villa, y del Jefe de Estadística, 

seil0r 1\1:edina 

El Teniente de Alcalde de la Quinta Zona, señor Torres Garrido, oyendo 
la misa celebrada en la Casa Je Carnpo el día 18 de julio como uno de los 

actos de la romería 

quesa de Pastrana, asistió a la gala natatoria celebrada 
en la piscina de la Casa de Campo para inaugurar el pro­
grama de festivales, en los que el Canoe Natación Club 
se ha de enfrentar con el Unión Sportive Metropolitaine, 
de París, bajo el patronazgo del Ayuntamiento. 

Día 24.-Con ocasión de las fiestas de Santa Cristina 
se celebró una misa solemne en la Parroquia titular ele la 
carretera de Extremac1ura, con asiste.ncia del Alcalde, del 
Teniente de Alcalde del distrito, señor Torres Garrido, 
y de otras autoridades y representaciones de la barriada. 

Terminada la ceremonia religiosa, tuvo lugar un sen­
cillo acto para hacer entrega de la cruz de Beneficencia, 
adquirida por suscripción popular, al señor Cura Párroco. 
El Teniente ele Alcalde, D. NIanuel Torres Garrido, pro­
nunció unas palabras destacando las virtudes de apostolado 
que adornaban a D. Mariano Martínez Pérez en su diaria 
labor parroquial, y le ofreció el homenaje de todos sus 
feligreses. Seguidamente, el Conde de Mayalde, con emo­
tivas palabras, exaltó el valor de la condecoración que con 
tan sobrados méritos había logrado el festejado, proce­
diendo seguidamente a imponerle las insignias. Finalmente, 
el virtuoso y ejemplar sacerdote dió las gracias al Alcalde, 
al Teniente de Alcalde y a cuantos habían contribuícto a 
esta distinción, haciendo extensiva la recompensa a sus 
colaboradores. 

- En el punto de confluencia ele los términos de la capi­
tal, Torreloelones y Hoyo de Manzanares, se colocó en la 
mañana ele este día el primer mojón del nuevo térrnino 
municipal de Madrid. 

Don Octaviano Alonso de Celis, en represeóntaci0n elel 
Alcalde, realizó la operación de colocar este primer hito, 
punto ele partida para los siguientes mojones que han 
de fijar los límites actuales del término municipal. También 
asistieron al acto el Secretario general de la Corporación, 
señor Fernánelez-Vma, y el Jefe de la Sección de Estadís­
tica, señor Medina', poi' parte del Ayuntamiento de Madrid; 
D. Cayetano García Lázaro, Alcalde, y el señor Alberquilla, 
Secretario, en unión de tres Concejales, por el Municipio' 
de Torrelodones; los señores Martín Blasco y Herreros 
Garabaya, Alcalde y Secretario, respectivamente, más otros 
tres Concejales, por parte de Hoyo de Manzanares; el señor 
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Miró Bernat, Alcalde de barrio de El Pardo; los Ingenieros 
J efes de Deslindes y Replanteos del Instituto Geográfico 
y Catastral, señores Serrano y De Bias, y los Topógrafos 
del mismo. 

Día 26.-El Concejal y Diputado provincial D. Diego 
ele Reina de la Muela asistió, ostentando la representación 
del Alcalde y de la. Corporación Municipal, a la solemne 
misa funeral que se celebró en la santa iglesia catedral en 
sufragio de doña Eva Duarte de Perón, esposa que fué del 
Presidente ele la República Argentina. 

- El Alcalde celebró una fiesta campera en su finca 
de la provincia de Segovia en honor de la señorita María de 
los Angeles Trujillo, hija del ex Presidente de la República 

Dominicana, a la que asistieron ilustres personalidades. 
Día 28.-La escuadra de 110toristas del S. E. D., que 

iba a participar en la III Semana Deportiva Universitaria 
y en el Raylle Internacional de Motociclismo, estuvo ('n el 
Ayuntamiento para despedirse de! Alcalde. 

El Conde ele Mayalde, después de saludarles con afec­
tuosas frases, le hizo entrega de dos mensajes de salutación 
para las ciuelades de Dortmund (Alemania) y Lieja (Bél­

gica), capitales en las que se ha de celebrar la competición. 
Día 29.-EI Teniente de Alcalde D. Eusterio de Juana 

Movellán asistió, en representación elel Concle de Mayalde, 
a la misa y comida de hermandad que el gremio de hoste­
lería celebró en honol' de su Patrona, Santa Marta. 

Disposiciones oficiales del . mes de julio relacionadas 
con la Administración ' local 

A.rrendamientos rtÍsticos.- Competencia y recursos, por 
razón de la cuantía, en materia de arrendamientos rús­
ticos. Ley ele 17 de julio de 1953. (Boletín Oficial del 

Estado del día 18.) 

Artículos inte1'venidos.-Re!ación número 2 de 1953 de 
productos intervenidos que necesitan guía para su circu­
lación. Circular de 30 ele junio de 1953. (B,oletín Oficial 
del Estado de 7 de julio.) 

Electricidad.-Sanciones para las infracciones que se 
cometan en materia de suministros de energía. Orden 
de 27 de julio de 1953. (Boletín Oficial del Estado del 
día 31.) 

Responsabilidad li'mitada. ----:- Régimen jurídico de las 
Sociedades de responsabilidad limitada. Ley de 17 de julio 
de 1953. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

Seguro escolar.-Establecimiento del seguro escolar en 
España. Ley de 17 ele julio de 1953. (Boletín Oficial del 

Estado del día 18.) 

Seguro de vejez.-Se amplía e! límite actual de cuota 
al Tesoro a efectos de reconocimiento del derecho en el 
seguro de vejez e invalidez. Orden de 15 ele julio de 1953. 
(Boletín Oficial del Estado del día 24.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de septiembre de 1953 
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